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69.90
70,UO
70,00
70,00
70,00
'7000
68,00

84,00

9',05
94-,05
1).1,05

I I1 7·3,9:14 100,30
153·\134 100,05
03·934 100,40

153·U34 100,70
!lí·3·0S4 100,70
163.1.134 100,70

I

153'
034

1 88,00
153·984 88,00
153·934 88,00
1i.í 3.034

1

88,00 ,
15 ·3·934 88,00

115 3.f.t34 88,00

15.12.9::331 69,80
14·2·934 73,00
15·3.\)34 74.00
153·034 74,00
8·3.{)34. 74,25

153·934- 74,30
lú 3-034 74,30
153·{J34 74,30

2·3-034 /la,OO
28·2·984 88,00
lú3'934 88.75
15·3·034 88,75
Jil.3.!l34 88,75
153·934 88.75
153·tf34 tl8,71i
153·934 88,75

7·3-(J34 93,00
8·3·934 03,75

Ui 3·934 03,60
8·3·034 93,75

153·03,1; D3,60
153·934 9!,60

Hí 3 ·{l3! 100,25
153·084 100,2.5
lú 3·¡j34 100,25
Hi 3·iJ34 100,25
153·934 100,25
16·3 1134 100..75

Sede [0', de 50.000 pesetas nomInales .
D I~. de 25.000 J J ti ..

J) D:l de 12.500» :D .

D C
1

dc S,()(X):I 111 .

JI B, de 2.500 '1 JlI .
:D- A:l de 500» » •• ,~ I+ .

II G y H. de 100 y 200 pesetas nomina~e9 ..

4 % exl¡¡l"ior (eatnrn;i1l3.d'J) cnnjeado por emEIl6D 19Z4.

s % amortizable, 8Dli.ión 19)7, canjeada por Ja de 1928.

Serie F, de 50.(X)(I pesetas nominales "
• ¡:':l de 25,000 l' la u

J) D, de 12.500» D .

11 e, de 5.()(Xl II ~ 189.95
» D, de 2.5oo.J) Ji u.u...... SOl05
» A t de 500 JI JI ~ ' .. I....... 80 J05

Títulos S % amortizable, emisión de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 350 ..
II E, dc 25.000 11 11 1 al 520 ..
II D, dc 12.500» Dial l.()ltO ..
]) C. dc 5.000 II 11 1 al 19.800 1100,30
» 13, de 2.500 11 » 1 al 15.400 100,30
» A, de SOO ~ .t 1 ~ 7J.OQO ..

ij~,Uv

-'0,00
70,00
70,00
'70,00
70,00
08,00'

$J ,?5 Serie F. de 2·1.000 pesetas nominales, ..
~311;~;1 » E, de 12.(1(1()>> » 4 ...,., U .

82.00 » DI de 6.ooo]jt ]) .
~212ü .J el de 4OCIO D :D' .. u ..u n u ..

8~tGO ., D1 de 2.0;:lO Jt » u.n .

Bd,OO » A.. <le lJ}OO» » ••., u .

BO,75 » G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

1
4 % amortizable, emi.ión 1908. canjeada por la de 1929.

HO,25 Serie E. de 25.000 pesetas nominales .
SI,OO D D, de 12.5(x) JI JI .

IH,OO Jl C. de 5.000:JI » ..
81 t 2,¡j. I DI de 2.500:D Jo .

Si,(lO 11 A, de 500 JI JI " ..

S % amortizable. emiuián J900, canjeada por la de IlIZO.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
J) E. de 25.000 JI :D t u .

Do D t de 12.500 JII P , .,., .
.XJ C, dc 5.000 D » , .
]) TI, ete 2.500» » ,•.• ,.
» A. de 500» .» IIo .. U .

88,75
89,40
811.25
::;0,50
8[J,50
89,50

O:i,75
U4,00
!I·l,OO
9,1,,00
b:l,'/ó
tH,l'ñ I

UO,80
00,80

]00,05
100,10
100,10
)00.25

:JII·l!·Ul:!41
20 2"·¡~~.1 j'

"B 2 0'1'
20:~:¡Új.i'I
?7·~·\l34

?.8.lMa-J '
'l'~ :¿ IJ'" I
~.' ,,'. ,

27-:!-U:H I
153·934
73.\134,
O':HI:l4i

153·U:H
I

15 3·.:~4

llí il·l.liH
153.lJ34
153-034
16 3·9:"(4
153.034
!ó·;,l.9:J4

I
2InHJ3-J j'
31·l-{134

1·3·1134
ll'.i·~·{):l·l

J5.3.93<.1
15.3.034 1

28·2·{)j4 I
1.2.934
8·3·D34
8·3·D:l4
1:1.3,034
8·3.1)34

63034
15 3·93oJ
iHí 3·934
'15·3·934 I

83.9:::4 I
153 {l:I4, I
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270,00
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104,00
19~,31S
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otnbOllltlO

lnler6S MnulIl
por 100

¡"
500
500
250
úOO
000
000

500
100
475
-!'15
100

Villor DOmln.'
da

t~8 titulo

"'h61118ACétONts

VAI..ORJt~ DE SOC'IEDADES

MS,n9
j
l

274,00
HJO,UO 1}(jO,OO

200,00 IBO,oo
41.25

11~7.~ l
229,00
240.00
71,00

'I'anll:l
por 100fW.~

PREClIDE.NTB8

ItI 3·1l34
153·934
63·984

28·2·934

153·1)84
63·fl34
83·934

J5 3'\l~4

153·ij34
73·034

lS 3 ·9~4

:r:::::::.:...-.::::::::.=:;-_-::.::.- ......._._ ... ..¡.

~

Blinco 'm~ Espl1f1;a , ;, ..
Banco po\ecarlo <te .l!;spái'l. .
Baneó ~paflot de t.r'ditó M

Baneo ~lspiwO--Anter.iean(,o;.¡; ..
Compall!n Aticndo· <te trAb1il::llS,
Altos Horno. de VilE~nyl\ ..; ,
Socicd. Gral. Azu-¡ Ordinarias .
~arera'de Espana. Preferenteé.

UniÓn ~8p'afiota d~ ~losIVijj_
Ferrocarriles M. Z,A, .
Ferrocarrilcll Norte de E5pafla.
Banco Mpnfiol Rlo (le la pata.

tmt.IOAC1ONB8

1.I 7 931 400,00 Bonos del Bª-"co d~ .ítsPll.f'ja....~ ~
83.l;I;J4 88,00 Cédulas del Báhto Jfi1X>tt!catlo. uvv

262-984 87¡C1O ldem id. Id. ]00
15 3 ·984 04,90' ldem Id. Id ~ h h ¡¡ lo (¡(}f)
Jo 3·934 IOa,Olí ld\1m Id. ld M....... 500
153.934

1

102,80 Idem .Id. ~d. ' 1 ". 500
153.034 88,65 Idem del Banco de Cl"~itoLGCIlL 600
83.034 7MO Sociedad Gral. Azuc,· de Elpl\ft... l ¡¡oo

11}-4·932 671<)0 ... e ,~ o!. A VaUa.. ~scr!e A.~ r)(IO
81-30031 79¡76 J.'...!'/l. L. • .. . S~ l! B.' f.no

22-12-93] 60,00 dohd a Ama.......... Se~e C. l I)l){t

1::J-5.mm 72,00 ) t a ser1e.1 f>Oo
13.6-92D 7l12l'í Idcm Norte de l~spa- 2.' serie. ¡ ÚOO
l~'1i-!129 '12)60 ¡ ~a. Emlslón)7 ,de 3.: $ct!c.; :¡r.o
13·5-{l29 72¡/'iO I Enero. de 1905........ - 4. lene' l 1\00
28-lHI2li 04tOO I 5.· &erie'l 500

A1Utltll.~lento de M"dth:l. 1
Hí 3,1)(14 115,00 JI Obliga.cionea ¡ w ¡ lOO I I C:l
2ll 2·9:14 0350 1I Expropiaciontls de lllterlOt...... ¡"lOO •

¡¡ 3 ·034 7ÚO Empréatito "Vil!." Madrid", 1914" f¡OO , ~
.J!!..-~14 7~~..1 ldelzW;!:J2.18.:~~,;.1~~ .....' ..~~_~.~O '_ . 74'~O¡J' ' t: S-

<'!cSJt1'AS ~OHlltALtS llJlbO(UADj~ Ca~bt0a \'emJtidoll por' el.Ctntro Ot1tl~~ ,de Contra!4clói1 p.;
(ile Mone¡;/a, que se puhh¡:lB (:d ctJ",,~Hmlellto del numero ('D

~ 100 ..... t li\30 "ID 800 A¡ de- al Re)tt t'lrdt!1l 'mb'neh)' 61}, del 1-.lInlsterio de HilD . t ....
~ por . m""no 11 .. oo... " tiintf~, de 6 de !e,tllll»bt<l de I.,'J0' ' , ..
Idem 1m corr$ente........... » I ~
Idem fiu próXimo........ ••• t vi.AM!I v6Wu', .;an,llioll "'\.4~1', ·lIm"" ....n", , Ef
4porlOOalIlortlznhle........ II 1I~. ~[ON&JJ¡.. 'n~~ '0' mlUlffiQ 011 \I0Nldh o,¡x,m i,lDi,!, ....

6 pof 100 am()rt,ftable ]OC8 oo, 4$.(.iOO - p..
Áooiones do) Bo.uoo da Eapapa. 1) UbIR.'! BIlterllnas. 37,00 37}pO FlorlllOS••••••• " 4,9'1' 4.oe I
ltlénHie la. Aittlndatana de tfl. l'rancoB rranoOOéB 4B,liO -18.4-0 l~Boud08........ 34,4.0 tw,OO ~

I
b&<IOB. oo' ]8.000 D.ollara......... 7,40. 7.38 Col'. OhCOOOB!()·.~.a,.f ¡;;; ~

Anooorera-OrdiIW'ial!....... a.líOO I eall •••••.••. , :JO,71J 1:JO,óO ~.
ldem-Fin corriunte......... II IV Liras••• lO ...... 63,00 03.30 Preos nrgéllliHlóS/ ?
USll .¡;8~il(li1b-~fl H:lQ'lIOdj~. Iv.. W 1 <l mIl.......... _ ',1
ew:rM tl'll naDOO mpO~&h~. l1fllcha.mo.M ... , S-,n3Il ! 2.n~ ! CorOIl68 811I)('./18•• 1,01} ll,!l~ O':l

al fj por 100 • •• • ... ...... . 4-a.IíOCI· [i'UlIlC03 8uiz05 •• , ~~'f8,1 .p , :~:J7,H!¡ :Ommu:l tlallcml)'1 J,tHl \ un
.Ldem Id, rol 6 poIl00..~..... 111.000 Ue!gllo\l .... " ...Ll71,76 f 17J,w~.Oo4'fmaiUOJUugllll' J,U1 IlllS~

~AM!lIO$

PUBLICADOS
VALORES

Carpeblil p1"ov. d. Deuda amortlza~l.

al $ % (emlli6n de 1121).

BODOI T6IOro para el Fomento de 1. lo
dualria Nacional, 5%

Tftu!ol ~e la Deuda 'erroyiau1a lIIrIorll..
ble del Estado, 4,50 %. emi,lón 1929.

Serie A, -do 100 pesetas, 1 ~1 4.681.._ ..
J ~ de 5(X) » 1 al 6.031 ..
) B, de S.OOó F:D 1 al 14.434 .

En difctf:n.t~ 'erie III ~ ..

Carpeta. pI'Ot'. d. bonoa 01'0 de TlltrmJna,
al , %, " di. ailoa. I

1

. ""'''' ISene; A, do 1.('00 pesctas, l a 97.\Xl.G ¡ 22600
t D, 'de lo.lXX:l J 1 a 20.806 , 220;00

Titules d. la Deuda Eorro...iaria amOi'lua-j
ble del E'lado. al 4.50 .%

Serie A. de 500 pesetas, lRl 50.000"~M
11 B, de 5.000 .. 1 al 50.000.. , .
» e, de 25.000 ) 1 al 6.000 .

En cü!Cr-e.nt~~ se:ric. un••nu•••

n..loo d.Ja D lono ,
ble del E.lado, al ••50 %

SerIe A, de SOO pesetas, 1 al SO.OOO.._~ 00,00
» B, de 5.txx> a 1 al 35.00> ' 00,00
... e, de 25.000 le 1 aJ 4.000 \

Jtn diferente~ [Series , .

Serle A. de StIO peseta., ! al '00.000., ..
lB,' de ~,OO) • 1 al 60.000 ..
11 e, de 25.000 11 1 al 6.000 ..

AA diíy~l~ grin....w ...M.w.~."'~"'M""1>,}.., 1 l.\"".. '.',
• : I ~

En diferq.ntCf.......IHIII..........." ......... lit ."'....+

Oe:,50
05,150
04,00
93,00

98,60

89,10
89,10
80,10
88JlO,

99,00
08,8~

08.75
00,00

228,00
226,00

00.00
90,00

, 89,10
79,00

'ranio
por lOO

8·3-034
g·3-934
¡¡'2-~

~SJ.93.9

Faena

8·3-004
8.3.934
8-3·{)34
~.

168·934
15 B934

28·1·081

218.933
22·8·933
31-8·033
16-5·933

liS·' f}34,
U 3·9.14
63934

US·¡¡.o2{l
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MDdeiD de. proposicióu..

Debiendo llrocei1erse :l1 1. ce!cl;,a·
ción de s;.lha~tl'!. llna conlrd<;.r e!

Mcddo de pTopCJSÍci<'m4

Debi~Ddo procederse tl la celebra- Don ... , natural de _. _. '"ecino de ...• ~
cíón de s.uhasta pnrn contratar el 1 :;.egÚn cédula personal número _..~ se
transporte de la COITespon~encia pú- I~bljga ~ ~~ciiar la conducc~ón..dcl
bilica en automÓ'>il entre :la Oficina c.orreo dla.lIO desde ... a _.. ~ 'lee
del Ramo en Palafrugel1 y su estadón 1V.er&a. por el precio .de ... (en letr~). ..
fé.rr~. bajo el tipo ,máxi~o de 2.387 pesctas~,con .arreglo a las con
pesetas anuales y demás condiciones I diciones contenidas -en el pliego aproo
del pliego que está de m~lDj;ftesto en bado por la Di~ci6Il geIl.cral. Y para
~ Administraci6n prindpJl de Gero- se.guri.dad de esta propo-s.ición ac.am·
na y oficina de PaJafrugel!, con arre- pafio:l ellil por ge.~ado la c.éuul&.
g10 a lo preceptuado en el capitulo 1.0

I personal y la e.arta :de pago que aue
del titulo 2.0 ~l.Reglamento p.ara el dita kJber dep.o.si1&d¡)en. •.. .fianza
~en y.se,rV1elO i1el Ramo de Co~ . :de ... p.eseta.s.
;reos y modiftcaciones introducidas (Fe.c:lia ). firma del :iIltere~t1oJ
pPl- !lea:} decreto de 21 lk Marzo de S-2G S
1~7• .se 1ldvleJte .al ptThilco que se ad-
n:ri1:ir6n las J)J"oposicrones. extendidas
~ papel timb.r.ado de sexta clase (4,50
~e~~as) 9.ue se pr'=!senten en ]".5 ailt~-

SUBASTAS

Sección 1.~-Negoei.ada de
Condacciorres

OPOSICIONES

M{){lew d4 proposición.

Don ...• natural de .", "Vecino de ••.J

~ ~dt1lil.!':!~~ .;':J. ~

MIN1STER10 1) E CCMUN:CA
aOUES

Debiendo procederse a la .eeleDra- :
ción de sub:lsta para conh"atm' el
1rnnsprorte de la cOITeSlP'Ondencia -pÍi.- '
haica en aut-om6'til entre la Oficma 1
del Ramo en A1ba:l:era y 'SU eslación ¡

I,frre~ bajo .el tipo mb:i:mo de 2.-000 .
J?esetas anua!es -y t'lem:ts eoDdiciones
se'! pliego que está de manffi.'es1o en la
:'\dminis1Tación pri.ncip2'l de _filieante
'" en lJa Estafeta de Alhatera. con arre
'"'¡do a ]0 p:recepttIado en e1 capihilo 1.0

del tilulo '2:- del Jle.9lamento para el
l'égimen y servíei() del 'fl.aroo '!le Co
·rreos y modificaciones h:r!:TOdncidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907. se a~rte al públieo que se 00- .
mitiráD los proposiciones. l!xtendidas _
en ps:pel timbra.do 4e sexta cl~ (4.50 .
pesetas} que se presenten en aas ante
dichas AdmiDistra:ciones. previo eum4

;pUroientQ de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7 ;
de Octubre de 1964. hasta .el día 6 de
:Abril próxi1tllo. a las diez y siete ho
ras, y que la ~r.a de p'liegos t~
drá lUQM' en la Administradón prin
cipal de Alieante el <lía 11 del mismo
mes, a las on<:e horfl.s. .

Madrid, t4r de Marzo de 1~4.--El
f)1tector .general. S. Ocón.

1
'Obliga '3 des-empeií'llr la conducción del dichas Administradones. llrevio Cü¡¡I

correo diario desde •.. a •.. y viee-p.limiento ·de Jo pceC'eptuado en la B,eaJ
. versa, por el precio de ... {en letra)... orden del Mini$l«io~ Hac:ienda de 1
l. pesetas anuaies• .con arreglQ a las -con- de Octubre de 190" hasla el -dia 2~
1 dicione.s contenidas en el 'pliego apro- de Abril pró1timo. a las .diez ). SititE
¡ hado por la Dirección gencW. Y para horas. y que la '8Ipertura de pliego;
¡ ~guridad de esta proposición acom~ ten·drá Jugar en la AdministT'ación

paño aetla por scpara{10 la. cédula principal de GeroIU el día 2S dé Abril
J..c¡s sdiores OPQsi!ores a la referida peor~onal y la e3rla de pago que SeTe- próximo. a las .once horas.

Cát.~l"3, :Se servicin coneurrir oei 4ía dit::l baber deposiia:do en '" fianza :Iladrid. 14 de &no de 1934.-El
6 d-cl pI'Ó.1imQ Abril. a w cinoo de la de ..• pcsebs. t Directo... general. S. Ocón..
'brde. al Salón de GnuIDs de la Facul- (Fecha ). finna uel interesado.)
t3d de Derecb:o de 12 1.Jw'Versidad Cen~ • $-205 J JIodelo de proposición.
t."2l. a fiu de conO"...er el sistema acor- 1 1

dado V0I" d. Tribunal en orden a la J 1 D t -, d . d
úl . _. - 1 on .-., na :lr"".u. e ...• veCInO e ...•

práetica de los <los .timos eJe:-clClCls. Debienco :pro~edeI"se ;¡ !2 eelfb!"a~ . según cédula pernonal número ...• se
El! didlo ;acto. los seáores oposUores ci6n de subasta para eontratsr el 3

1

obliga a desem~ñar la <:on.ducción del
ero..lresarárl. al Trilxmal los trabajos I transporte de la corre5-po.ndencia pú- correo diane desde ... a '" y vke- .
demtficol'5 y la exposición ese'rita <le! lblica en autorn6vil entre la Oficma versa. por el predo de •.. (en letra) ..•
c'mee:Jt"J. método. fuenks y prognrna Idel Ramo en LluchmeY'oc y Stl esta· !Jesew.¡; anuales. con arreglo a las coc.·
de la dir..iplina. sobre que han de v-er- ción férrea. bajo el tipo máximo de ' di·:iMLS contenidas en el pJiego 31lro.
sar ~s dos primeras ~ebas, de c?,n- 1..824 pe~tas anuales y demás condi- ¡ baJo por la Dirección general. Y para.
:f?:mlld~\d eon 10 prevenido .en .el_~~,r- • cienes del p'iego que está de mani- } sep;~·rid:i.d de esb proposiei6n ecom.
t.culo 13. del Reg131!1:nt? d~ OPOSl....~; IfiestQ en la .'.dmin. istradón principal J paño a ('lla por s.eJX1rad<o la cédula
nes a üiterlras w;n~e!"s!'tanas de :-"l de Baleares ',. en la ofi~ina de Lluch- 1 person.al y t:;l. 'C<lrta de pago que fl.Cre-
ce Ju~i\l de 1931. .;\smllsmo entre~~;~ 1ll3yor. <:on arnf}lo a. ro preceptusdo 1 dita haber dcp~sitB.liO en ... fianza
al Tribl:laa1 el recibo de ha};cr $8_. _ "n.el .........~...l.G ... ".ñ..J 1:.·,,1.... 'iI .. rJ~. Uo_ i "" - -5-~~-

~~_los->~d"k~~92s~~:~ ~ g1{llr:e;;~'p-;ra -~l -~;; ! -s;~¡~io 1 Lt ·(F.:cl~;·;firmadcl interesado.)
UIl;-=n ...e:,~ .,. a. de! Ramo de <:o:rr.eos y .nIodifi.c:;¡crones ~ S-207
t~ del día 30). . .... Real d t d 21 IMadr;d 14 de :Marro de 1934. - El IDtr!XiUC!cas por ~ o e .

. ' .••• T '\""illl1 Lconoldo Gur- d~ Ma.-zo ,de 196?_ '!i.e advu:rte a!. ~u-
PreSl&nte t=: n-..., . . bh~o .que se aodmitirnn las próposlel-o- I Debiendo 1H"(\{:ed~ a la celebru-
da Alas. p~ ses. e"telldi<las en p:tpel timbrado de I ción de subasta para eontrat:u' el

-$-04---; sex1~ cl::\ioe {t.OO p,asetas} que se pre-! transpor"..e d.e la wM"es;;Jondenci-a pú
senten -en .bis antedichas !.dministra-l MIca en cabaltena e&tre:la Oficina del
ciones. previo CUlIlP.'Hmier::ro de lo pre- I Ramo en ~ña>et"al .de Lo;:ón y la ~1a·

Ce-;l1U~ en la Real OTcIen del Minis- I ción férTea .e.e Cumbt-es :May<r.es (13
ferio de H~cj.enda .de ") de Octubre de i 1ciMm.etros). bajo -el tipo mhim<r de
Hl04, hasta el &a 12 de Abril préxi- 1 995 peset2s Qnu~ y de:rnás eondi-cic·
roo, a las diez y siete horas, y que la j Des del plie~~ está .(le mll.f1ifie.<;to
apertura de :Pliegos tendri Jugar en 1 en !a AdminL-.traeión pi"indpal de Co
dkp..:l Adm;nistra.ci6n principal el ·dia ·~rreos de Huetra. con arreglo a ~o prc
1'7 de! mismo mes, a las once horas. ! ee¡rtuado en e! capítulo 1,· del titu-

~adl"id. 14 de ~Ian<:l de t93t.-El 1 1-0 2.... del kg}a,ment() JYcl1"ll el régimen
DIRECCI()N GE:SERAL DE COR::-r.~S Direc.for general. S. Ocón. y servicio d~ Ramo de Qn-reos .~. roo·

diflcaciones introducidas pGr Real de
creto ae 21 de Mano 4e 19t17, se ad
vierte al público @e se ~dmiti:-án las

Don .•.• Ilatural·de ... , vecino de ...; l proposic¡ones, extendida!'; en papel
se.8Úl1 cédula persoDal número ..., se 1 timbrado de sexta dase (4.50 pesetaS)
obliga:a -desempeñar la eond-ucción del f que se presente;¡ en las aBtedi~~A'd
correo diario -desde ... a •.. y víee- . ministraclolle5, previo .cumplimiento .
'Versa, por:- el precio de ... (en letra.)... . de lo pr.eceptuado en la Real orden
pesetas anuales. con arreglo a las con- 1 del MWiskrio de Haci~nda de 7 dé·
dicio~:."s .conten1das eu el T~ego ;';pro- I Octubre de 190(. basta t'l día 23 de
bado por la Dirección general. Y para Abril pró.ximG. a las diez 'Y siete horas.
seguridad de esta proposición acoro- ¡y que la 8J>e.rtm"lll. .de pliegos tendrá
paño a ella por sep.arado la cédula ~ en la ...\.dsili1is1mci6n principal
personal y la carta de pugo que acre- 1 de Hae1va el dio 28 ce Ahril pr6:xi."tlú.
di.ta haber deposHadJJ en ... .fianz:;1 • a J.as ooce horAS.
de ... peutafi. 1\.ladrid, 14 ele Marzo de 1934.-EI

(Fecha y :firma del interesado,) Director gene:'al, S. QOOD.
5-'265

3'rUJ1:nal al!! oposicioBeS D. lo. Qíle4ra
de Derecho lniern.acional. privado.
oocanie en la V!2bersidad Ccztrnl.



del pliego que está de manifiesto en la
Adminlstraeión ·principal ce <Arreos
de Ternel, con arreglo a 10 preceptua
do en el capitulo l." del titulo 2." -del
Reglamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y mod1fic~iones

introducídas pOi" Reaa decreto de 21
.de Marzo de 1!lOj, se adYierte al pú
blico que se admitirim las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado
de sexta dase (-i,50 pesetas) que se
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 d~ Octubre
de 1904, hasta el día 12 _de Abril, a
las diez y siete h·()Tas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Ternel el
día 17 del mismo mes, a las once ho.
ras.

lIfuGrid, U de :\1arzo de 1934.-EI
Di:cctOT generol, S. Ocón.

JJodelo ce proposición.

Gaceta de lIadrid.-Núm. 76

Modelo de proposición.

17 Marzo 1934

Don ..., natural de ... , vecino de ...,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la condu(:ción del
correo diario desde ... a ... y vice
~ersa, por el precio d~ ... (en Jetra) .••
pesetas anuales, con arreglo a las con-.
dieiones .contenidas en el p.liego apr(.~·

bado por la Direcdón general. Y para
segurIdad de esta pI"Oflosición acom~
paño a ella por separado la cédula
personal y la (;arta de pago que acre·
dita haber depositad<l en .,. fianza
de ... pesefus..

(Fecha y firrn,a del interesado.)
S-211

Dcbiendoproccrlerse a l;l celebra
dón de suhasta para contratar el
transpurte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina
del Ramo de Albarracín y la de Te
rriente (22 kilómetros), bajo el tipo
máximo de 4.500 pesetas anl:ales y de
más condiciünes del pliego que está
de manifiesto en la Administradón
principal de Correos de Terucl y en
la Oficinn de Albarracfn, con arreglo
a lo preceptuado en el C'apítulo 1.°
del titulo 2." del Redlamento para el
régimen .y servicio del Ramo de Co·
neos y modifkaciones introducidas
por Real decreto de 21 de )I:lno de
1907, se advierte al público que se ad·
mitirán las ·proposiciones, ~xkndidas
en papel timbrado de sexta Clase (4,50
pesehls) que se presenten en las an4

tedichas Administraciones. p r e v i ~
cumplimiento de ~o preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Haden.
da de 7. de Octubre de 1904, basta el
día 13 'ñe Abril, a las diez y siete"ho
ras, y que la apertura de pliegos ten·
drá ~ugar en la Administradón prin.
cip'2:l de Teruel el dla 18 del mismo
mes, a las on(:e horas.

~radrid, 14 de Mano de 1934.-El
DirectO'!" general, S. Ocón.

Modelo de proposición.

Debiendo procederse .a la .celebra~ Don ..., nat~.(le ..., veCino de "'i
ción ce subasta para contratat- el ségún cédula personal nlimero ..., se
tr....nsporte de la correspondenciá PÚ'¡ obliga a -desempeñar la condu1::dón del
MIca. en automóvil entre la Oficina correo diario desde ... a ." y vieé""
del Ramo en Ternel :r su estación fé~ versa, por el pre.cio de '" (en letra) ....
trea, bajo el tipo máximo -de 7.500 pesetu anuales, eon llI'Teglo a las con..
_p_c~~~_~~~~ .1.. ~~L; COD.dit:~E~ j!.cl~~~~~.~ e~ ~r-~~2-l:?~ , .- .--

,
principal de Las Palm:;¡s el día 28 del ¡
mismo mes, a las on.ce horas. 1

Madrid, 14 de lIIal7.'O de 1934.-El 1
Directorr general, S. OcÓn.

loIodelo de proposición.

Don ..., natural de ._., vecino de ...,
según cédula personal número ..., se
obliga '3 desempeñar la conducción del
correo diario desde ._. a ... y vice
versa, por el precio de ... (en letra) ...
pesetas anuaJes, (;on arreglo a las con·
diCÍ'cnes contenidas en el p.Iiego aproo
bad;, por la Direcci6n geneI"sI. Y para
seguridad -de est3 pnlposieMn acom
paño a ella pOO' sepoaxado la cédula
personal y la carta de pa.;o que acre~

dita haber depositado en ... fianza
de ... pese~.

(Fecha y firma ilel interesado.)
S--210

D "hiendo procederse a la .cclebra
d('l1 de subasta llara ~on.tratar el
tT.ansporte de la correspondencia pú- Don ... , natural de ... , ~ecino de ...•
blie.n en automóviJ. .,;üti""€- ~li Ofidü<i segti:a .cédula personal núm~ro ... , se
del Ramo -en el 'barrio de la estación obliga 'a desempeii~,la conducción del
de CoUado-Villalba. y Guadarral1l'a (S correo diario desde ... a ' .. y vice
kilómetros), bajo e.l tipo máximo de versa, por el precio de ... (en letra) ..•
3.{jOO pesetas anuales y demás condi- pesetas anuales, con 2rrcglo n las con·
cron:ls del pliego que está de mani- didones cont~nidas en el pliego apro
tiesto en la Administrad6n principal bado por !a Dirección gener:¡l. Y para
de Correos de Madrid y Estafetas <lel , seguridad de esta proposición a~o;n
barrio de la esbción de Collado-Vi· 1 paño a ella ¡xJT' separado la cédula
llaJ:b~ y Guadarrama, oon ar:reglo a lo I personal y la carta de pago qEe acre
prece~)tllado ~n el capítulo t." del ti· L dita haber cepositado en o.. fianza
tulo 2." del Reglamento p..'lra el régi- ! de ... pesetas.
men y servicio edl Ramo de Correos (Fecha :r firma del interesado.)
y modificaci<nles introducidas !por S-212
Real decreto ·de 21 de M'ano de 1907,

I se r,dvi:ei1e al público qua se admi·
_tira:'! 13·s proposidones, extendidas en
-tpapel timbrado de sexta clase (4,54)
-pesetas) que se .presenten en las ante·
dichas Administraciones. previo com·

:'"plimienro de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de
7 de Octubre -de 1904, hasta el día 7
de Abril, a las díez· y siete boras, y
que la apertura de pliegos tendrá lu·
gar en la Administración priucípalde
!tLadri-d el día 12 de Abril próximo, a
las once horas.

l\Ia~id, 14 de Marro de 1934.-EI
Director generaJ, S. Ocón.
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Modelo de proposición.

Don ..., natural de ... , vecino de ...•
·.~n dduIa personal númerO ..., se
pbliga '3 desempeñada conóucción del
rorreo diario desde ..• a .,. yvke
versa., »Ol" el precio de ... (en letra). ,.-

:s'esetas annales, 'Con arreglo a las c'bn
'diciones contenidas en el pliego apro
bado .por la Dirección general. Y ~ara

. seguridad de e~ta proposición acam

. paño a ella pcr separado la céduJa
:Personal y la carta de pago que acre:
dlta haber <!epositado en ... fianza
ie ... pesetas.

(Fecha ~. firma del interesado.)
S-209

Debiendo :procederse a la_<:elebra
~16n de subasta para 'Contrátar el
transporte de la correspondencia púo
blioo en automóvil entre la Oficina
del Ramo en Paerto de Cabra~ y la

·4e Gran Tarajáf, con hijuelas de Puer·
to de Cabras a Tetir y La Oliva (en

·futO:fJlÓviD. de Antigua a Bet3ln<:uria
(a caballO) y de Tuinaje 8. Pájara (en
'earruaje) <51 kilómetros !la conduc
éi6n. y 23, 10 Y 12 las hijuelas, 'res
:J;lecti.nmente». bajo el tipo máximo
Qe 6.400 pesetas anuales y demás con·
dlciones del pliego que está de IOOni-

; fiesta en la Adminístración principal
.de Las Pahna3 y en la Estafeta de
'Puerto de Cabras, con arreglo a 10
· preceptuOOo en el capítulo lo" del ti-
• tulo 2." del Reglamento par:l el régi
men y servicio del Ramo de Correos
y modifioadónes introducidas por

; Real decreto de ~1 de ~f:arzo de 1907,
~ ie ad~ierte al público que. se .admití
· rán las pl'Oposieiones, extendidas en
- papel timbrado d~ sexta clase (4,50
pesetas) que se presenten en las ro1te 4

: dichas Administraciones, previo .cnm
-plimiento de lo preceptuado en la Re::tl

., orden del ~finisterio de Hacienda de
; 7 de Oduh:re de 19<14, hasta el dia 23
. de Abril próxímo. a las die~ y siete

horas, y que la apertura de p).iegos
tendrá lugar en la Admiñistraci6n
.. ~ .._"",-'--::"~.

tnmsporte de la correspondencia pú
.~ en antomóvil entre Ja Oficina
j¡'el Ramo en la estación férrea '4e Ja
:bUgo-Galaroza y Ofldna de Higaera de
114 SieJ:Ta (39 kilÓon1etros).bajo el tipo
,máximo de 7.wo ¡pesetas anuales y de
t~ condiciones del pliego <ore está.
-de manifieste en la ~dininistración

f,rincipal-d~Huelva y &tafeta -de Ara
llena, .con arreg.~ a lo preceptuado en
el ea¡:,ítW.o 1." del titulo 2." del Regla
plento~ el régimen y servicio del
llamo de Correos y modificadones in
troducidas por Real decreto de 21 de
Uarzo de 1907, se advierte al público
JUe se admiten Jas proposiciones, ex
téndidas en papel timbrado de sexta
c1Gse {4,50 pesetas) que se presenten
an las. antedichas Ad·minístraciones,
previo cumplimiento de 10preceptU3J
00 en la Real orden del Ministerio de
H'aeienda de 7 de Octubre de 1904,
basta el dia 5 de Abril ;pTóximo, a
las diez y siete horas, y que la aper
tara de p'liegt)S tend1"á lugar en la Ad
ministración principal de Huelva el
dfa 10 de Abril próximo, 'ti las once
fIQI'as.

!fadrid, U de Marzo de 1934.-El
.Jb-ectoor general, S. Ocón.
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DELEGACIQN DE SERVICIOS HI..
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Servic;os Hidráuli~
cos de! Ebro, en uso de SU! atribuci~
neS saca a subasta la ejecución de la.
ob;as del trozo quinto del canal de Loe
dosa.

El presupuesto de contrata es de cua
trocier. tas setenta y ocho mn sesenta y
seis p~setas, setenta y ocho céntimos
(478.0'Só.78).

El f.royecto, pliego de condiciones par
tkulares y económicas y el modelo de
propc,:;ición. estarán de :~anifiesto e!1. er
domic;lio de la Delegaclon de ServICIOS
Hidráo..:!icos del Ebro (Avenida de la Re·
públin, núm. 28. Zaragoza), en las ha-
ré.S hábiles de oficina. .

La subasta s;: celebrará en et expre
sado domiciHo a 1..5 doce horas del día.
siete (7) de abril próximo.

Du:-alite el plazo de presentación po
drán 'os licitadores obtener copias de loS'
doeu;nentos siguientes: planos, mediante
el abono de quince pesetas y p:iego de
cond:cioncs facultativas, -de particulare!l
". ece.nómicas, cuadros de pre-cios y pre
~~pu~sto general por la cantidad ce ..eln
te p·~se~as.

L.. s licitadores debcran deflositar en
met¡i1ico en concepto de fian;~a provis;o
nar y en la Caja de la Delegación de
Scn-¡cios Hidráulicos d~l Ebro la can·
(idad de catorce mii trcs-cientas cuaren
ta y dos pesetas (I4.3~), importe del
tr-::s por ciento (3 por 100) del presu
;¡uec;to de contrata, bien directamente en
la Caja de la De!egac:ón de Servidos
Hidráulicos o bien en cualquiera de las
sucursales del Banco de Esp.aña pa¡-a ser
abonado en la cuenta corr;e:lte abierta a
n<Y.nbre de la Dckg:l.ciün en Jo.¡ sucursal
de Zaragoza. .

Los pliegos se ajustarán al mcd~lo de
proposición adjunto y se extendcr;;'n el!
papel timbrado de la sex:a c¡a~e (tim
bre de 4.50),

Si resulta,sen dos proposiciones igua.
les, se procederá en el acto a un sor·
teo entre ellas.

Madrid, 13 de MoaTZO de 1934.-EI
PI'esidente, Telmo Lacasa.

eCononucas y de 105 anuncios publica
dos en la .. Gacéta de Madrid" det día ..•
y "Boletín Oficial" de la provincia de
Avila del día ... referentes a la subasta
de doce mil setecientos setenta y siete
tnetrcs cúbicos ochenta decímetros de
J~rúd¡;ctos primarie>s en rollo y COll" cor- Jlodelo de proposición.
tcza precedentes de pinos negra1es o al-
b;ares que deben extraerse durante los Don ...• domiciliado en..., calle..., pi
é¡~o años forestales de 1933-34 al de so...• provisto de cédula personal, da
1937-38, la piña albar que se produzca se.. _. número... , expedida en..• con Ce
du:ra¡:;t~ los cuatro años forestales de cha... , c·n noonbre propi.o O en concep-
19,34-35 a 1937-38 l' los rollos que pro- lO de apoderado de D o en el de.
cc':!'entes de I'impias deban e~tr.aerSe. ca- Gerente -de la Socieuau aomiciHado
rrespondiente~ todos estos aprovecha- en_o. según documentos legales que
mientas al primer quinquenio del segun- llcompana, enterado del anuncio pu·
do decenio del tercer período de la or- Micado en la GACETA DE 11ADRID corres·
denac;¿)n del mor:te denominadl> El pondiente al día ... de :l'.Iarzo de t 934.
Ql'¡nt~ nar, n,úm.ero ochenta y cuatro d-::l para adjudi-car mediante suba<;la la~

Catálogo del término y pertenencia de obras de "Edifkios para subcstadones
S:ln Bartolomé de Pinare5', en la provin- de transform3ción en la línea de Vi
e'a oc Avila; se obiiga a ejecutar los toria a Mecolalde", se compromete "l.
apro,-,cch.amie;¡tos cor. E:stricta sujeción ejerrutar dichas obras con estricta su
a toa:!.s y cada una de las cond:cíones ¡jeción al proyecto y pliegos de condi
de los pliegos referentes por la cantidad ciones de lag mismas. por la cantidad
aprv,"~chamientos con estricta sujeción I de ... (aqui la cantidad en letra. y pe
de ... pesetas (eh letra) y al efCl'"to se ha Isetas)
hecho el depósito de~ 5 por 100 de la ta- Asimismo declara el que suscribe
saóón en .... según previene la condición . que las remuneraciones que perciban
cuart;, del plieóo Íacultati,·o y lo acredita los obreros que se empleen en estas
con b. adjunta carta de pago. obras_ por jornada legal y hor:;.'s ex-

(Ll:~ar, fe~ha, firma y rúbrica del prO- traordi nJ3.I"i3S, no serán inferiores a las
pone;'Jt~.) fij:Jdas por el Jurado míxto correspon-

8--200 diente.
(Fcc:¡a y firma completa.)

5--203

Modela de proposícióK

JUNTA DE OBRAS DE ELECTRIFI
CACION DE LA LIXEA DE VITORIA
A MECOLALDE y RAr,IAL DE SAN

PRUDEXCIO
Esta Junta, a,utorizada por orden de

la Dirección general de Ferroc~rriles,

fecha 9 de ?darzo acti.:al, convoca a su
basta públka la ejecución de las obras
de los "Edificios p-n.ra subestaciones
de trallsfornla·ción en la linea de Vi
toria a Mecolalde", cuyo presupuesto
de contrata importa í2.613 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones
pa.rticulares y económicrts están !le ma
nille-:;to en la5 oficinas -de dicha Junta
en l\Iadrid (calle del Barquillo, núme
ro 19, 2." izquierda) y en la Secretaría
de la E~cma. Diputaeión de AlaTa, du
ranl~ el pla.zo de present'3ción' de pro
posiciones.

J..as proposiciones se admitirán en
la Secretaría de la Junta, en .lÚldrid.
hasta las doce horas del día 20 -de
Abril. y se presentarán en dos pliegos:
uno, cerrado y l"ll~raño, que contenga
solamente la propc-sicióTh, en papel se
llado de la clase sexta (4,50 pesetas),
SlUjctándo~c al modelo adjunto, y el
ntra, abicrto, en el que se incluirán
todos los documentos rebtivos a la
personalidad del ]:lroponente y el res
gum-do del depósito <le mil pesetas
(1.000 pesetas), realiza do en la Caja
general de Depósitos o sus sucursales,
en garantia para tomar pa,rte en la su
ba<;ro.

La'apertura de pliegos se verificará
a las trece horas del día 20 de Ahril,
cnIJI carácter público, en la.s oficinas
de la Junta en Madrid, ante el Presi
dente y el Secretario de l'él misma, el
Interventor delegado y el Not2rio dc
si~na.do..

'Serán desechada~ E.>n el acto todas
aqucH2!'; proposiciones que no se ajus

D. ........• con capacídad legal para 1ten a la.o; disposiciones ant~riores, y
contratar, vecino de ..•...... según cédula I~ demás serán so~etídas a 1'3 I?irec
personal que .acompaña. enterado de los Clón de Ferrocarrlles y Trann3s a
p"li~S09 ,~.~ ~~di??nes Ía_cu1~ativa.s >:. auien compete bacer la adiudie-i.:'......

bado por la DirC'cción ge~c¡"al. Y para
seguridad de esta proposición acom.- i
paño a ella per separado la cédula I
persona! y la curta de pago que acre
mta haber depositadQ en .. - fianza i
de •.. pesetas. I

(Fecha y firma del intcre"ado.)
S-21..3

AYUKT~I¡ENTO DE SAN BAR- I
TOLOl\IE DE PINARES (AVILA)

El día 4 de ALril próximo. a ias
doce de :a m:t.:i.~na tendrá lugar en las
Casas Cunsistoriales, bajo mi presiécn
cia o ¿~ quien legalmente me sustitu~-a.

con :¡<-:stencia de un Not...rio y de un
ft1ncii)~:J.rio dd Distrito for.::staJ con arre·
glo a lo dispuestv cn t:! R(;~I decreto de 17
ce Octl:;'''e de 1923 y Reglamento de
Ohras }" ser,·ic:c·:;; lr.:,micipales de :2 de
Ju::o de 1924. la sub¡:sta para el aprove
.:;h3~¡~nt,) en los ;:ños Íorestales de
1933-34- a 1937-33 de 12.777 metros 185
decímetr.ls cúbic0s de madera en rollo y
con corttza y D~¡I dcscientos heetólitros
de piña alba., ej, lüs .. ifU;; forestales de i
1934-35 a 1937-38 bajo el tipo de 33óA4S i
pesetas 61 céntirr.os. '1

LB ?i"Opos¡ó-mes se p,esentará.n en ,
:pliegos ce!"rados ha,ta el dia 3 de '\
Ab,¡¡ prox;mo, <. las dcce de la mañana,
en 1<1 See-ttaría del Ayunt:lmiento 2com
p~ñ«<!25 en sohre independiente de la
cart.a ce paci"0 d~ hab;:r efectuado el de- 1
p&,~i!o pro":sional dd c;nco por ciento 1
<)U<' :l>cicnde a 1::1. stlma de dicz y s.::is mil I
och0c-!cntas vcintidós pesetas v-;:intiocho
céntimos, en la Depo.sitarÍa II!unici;Jal o I
en la Caja gen~ral de DepósitOS y sus
sucurs;;.ics y la cédula per:>onal del pro
pone:ntc, no admitiéndose las que no CU-¡
bran la tasación.

El oue resul!.;) rematante aprovechará
como .productos primarios fuera de la
posihilidad tod03 los pinos o rollos de í
pino de diámetro normal comprendido 1
entre 0.15 y o,r9 ms. en rollo y con cor- I
tez'l procedentes de las operaciones de 1
limf)jas. I

r~os tipos de tasac~ón de las distintas I
un;d2ces de productos que han de apro
'Vccharse serán 1cs siguientes; Metro cú
bico de madera de pino albar o negral en
rollo y con corteza. veintiséis pesetas
"Cinco céntimos; rollos de pino de la mis
ma c;;pec;e, de 0,15 a 0,19 ms. de diáme
tro, treinta céntímos, y el hectolitro de
pina" tres pesetas.

El que resulte rematante prestará co
mo fi;¡,nza <1dinitiva el importe de una
antlaiidad con arreglo al valor de la su
basta en cua!qniera de las formas esta
blecidas en el .artícub U del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924.

Se admitirán pliego.; para optar a fa su
1>:l.st'a hasta el día 3 de Abril. a las
dOce de la mañana. Para el bastanteo de
pderes la Corporación tiene designados
a cualquiera de los Letrados que ejer
C;11 en Avila y Cebreros.

El pliego de condiciones Íacultativas
~ económicas se encuentra de miniñesto
;:; la Secretaría dél Ayuntamiento todos
,os días laborables durante las horas de
(' 1ci!la de ntteve a trece.

San Bartolom'; de Pinares, a 11 de
: [ar7.o de 1934--1::1 Alcalde, ]ulián

W1.
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Su pre6t!ltaciÓ1t podrá ha~ por y .e.e las torxIkiones y reqWsi,w; que se e'd.· I res .dec:a:-..60s
J

rroc el importe de la fian~
-~ie...""2. de -est()i; óos {micos medios: gen ¡laIa la ;;,djudicació:n -eJi piJbii~ -sUOa~- za jl,v"::;ioJ¡al atúes imiicaful., escnmén
~n directamente en ¿ Kegocia.do de la de la. ej-e(;.l.iÓctl de las obras ¿el tro=o <Ioi;e ~ sob=e en oesta íorraa: "Va:Mes
.Q:br;,s -de las <Ioiicina; centrales de la De-- q¡.rinlo del c:J.:lal de Lodosa, sc CC,:¡l.DJ'o...",- l~ decIa.rado~: 4.7.8..;..;'5 ~s.-S:l~asta de
legación de Servicios Hidrá!.'!l;cos, ~!-lo- ;¡ to:n:rr A 51< cargo 12 t>JecuciÓIJ. de ¡as m;s- 1:;.s obras de conducción de agua pa.::-a
ras háhi1~ d-e bbajo. hasta las diecio- mas con est..-icta su-f.ecjÓ!l .a les ~¡-;:pr'l:"5ados a0astecin:iÍe5)!(}.fre Riaa:z (Segovia). Se-
!'Cho boIaS del. día UIatro {4) de A!mt :-equi5ÍUls y -CCllXEciooes por la CZ1i~d:1d ñor Delegario de los Servicios Hidrá..--

''próximo, () bien utilizando -el servicio de' de ... (en lcc.a) _.. (Aquí ~.a lX"CP'".,jc:-'m !jeas del D¡:e;..o.,~ {.le :Muro, nú-ou. 5.
·(lomos de la Ad;n;nistracion púb~ca si Cl'5e 5e 1¡,¡¡g:a 4.dmitiesd.o -o :neJo:-ando, Fsa Valladcli¿"'. En el reverso cid sC'bre S~
'.#1 p1iego se entreg:¡, en una de las Admi- y ila.n.amente -el ~ fijado; pero adrirtien- es~ibirá Con da::-~d el nombre del cen-
,1!istrnciones. o Est;.fetas de _~ Península, do t:Ue 5e::á. -desec:bada t-oda l)r~ ~n i t.'<l!i.sb Y su dirección..
~"ta.~e nusmo ~"Y.se ~1nge•.a la De- que 00 se ~re¡;e determinada~nte la ca'1~ -, Seri.n •.e~clllídos los pliego; !mp¡;e,tos
,¡<gacou de ..~C;~ Hi&-áUJJ;:os ~el tñ1-..d eJ¡ pese<;as y cbnimos, escrita -ea J,::- -en las e.--r:bn:.s 13e Cor~os C()n ~cna pas
Ebro-' •• l::~O Valores .ued2:!::ados • ¿~,a-l tr:a, ¡lor la que se -CGm?I'<Hne-l1= el l:ici:tari'lrl tenor a l3 ~a-.ja 1:0ln0 Íim.l del p:ao:o
~noo ~P.-'lc:rte d:",~Ia =1 pese~s má· a la ej~ de las OOras, así co:tJO ~~a ¡ ~._, :P"~se1l.ta':"K!!'l. y 31!tldlos G.::J ':. ~n _.l.''''
xnno = en '\..iOrreos. escribiéndGsoe ~--¡¡g1a ea -aae se aiiada aigUlta. ~1a). h n-dose -d -, el. -som ~ i::5-U forma: A'" • .L... 1 - ¡-eL. - Im~toe::t:"~ n~¡ plazt; !:J::-

"&!basta parn la 'CO'flS'trocci6n de las .~~ se I("~~omete a-~ .~ -r7~ 1 do~ no !~ rec.m:esen en lOS tn:$ dlas SI-

llbxas del ÍI'O%O -qtñnto del -e~al -de 1.0- . mlOS~~:'~.<:~ han !: ~~abJr . -g'tllentH ll. aquella fecna. Se re.:haz.arán,
.. ' d 1 M "" d"~' ............"'" v.C~ ,-=,,10 Y -ca:.egOI'la em-- asimi~rno 105 q-.Je no se YTesení..:n "l::On1
~~~.IIa,,'~..:nuncla a en.a uac{:1:a e .....a· J n.l_.~."", -- 1__ o~- """r J'~. ".-' '.-",,1 A,.
........ _._ ...........v~ ....... = ""'~ .. v ~_= ......~ "'" pañados ~OT los -resgua.r<;ios que acredi-·
V~l_... A ,--_-' 000 t:ra&aJO y pOr horas extraordiua:rms no se.:m ~en haber ht;cho el depósito en ".lna de l.::;s......."'" ....ecJ.i!l-.cos. ¡>ese s. • f . :la. f" 1 ••. f
~fcr D~~""2:do de los Serri~ Hi. ~_enoli r~.ta ~~.L"lreOba. set:?¡~ -pnmera . orrnas .que se índíca~ po-:- el im~)orte de

<ddnlicos del Ebro--z.ua """ "'ux.......o ::nt......v ut: ras rru .mc:a.5 crea- , la fianza p;r-c.v.i.si-ona1.
Eu el r~n;() d~ $ob.e~a..~cri.biráde 00 por ~eto de 23 de Ener~ de 1932. La$ E:llprcsas, Ccmp~ñÍ:',5 o Soc:ed:t-

~oJ.o 1eg1b1e el nombre del licitadot' y (GAttrA ~~. fi . -<i 1 me) ~ des que ¡:mdieran presentarse a !a s-.wa~-
S"\l dirección. ~.. y rma e pr-o;Kl%:.~ ·1 ta, están obligadas al cIi~pli.rnienti) de:

Si 1a. presentació;¡ se hace dired:amen. -S.-¡93 I Decreto nIÍme:oo 2··P3 ~': 24 de Di;;i,;::n-
~ en las ofj~ -o:ntnles de la De1ega- 1 bre de IQ:ZB.

;ci6n, la proposicibn 8e presl:nttci. en !So- 1 19uólhI:cnt.: (s.tarin obliftaco5 los Ec;-
1.br:e c=arlo y lacrado dirigjd.o. al seiírn- DELEGACION DE LOS SERVICIOS '1 tadores ¡;. <:mn,pfu con 10 dlS,puestG en el
U)el'~g;,tdo de los Sc:rvicios HmáuiXos HIDRAU"LICOS DEL DUERO Decreto numero /44 de 6 de Mrzo de
~Qel Ebro, .iigu...·ando en lug-..r y formamu)' 1929. .en la. pa..'"tc c<lnsignada en' el 9Iieg:)
~visi1>le 13 indicación de .. Pliego pan. la. SC'&\S7A DE U.S OBR."05 'DE <:O~'"D¡;CCI:::~ lO~ de con<E-cicnes f>:lft:cuJares y económ;-
-construcción de la;; ohr.ts del tl'Ozo qu:n- JIoCt:A P.'\R.'l. 4.-\ll.\S'n;C!Mu.:::-'""TO m: 1l.'.'\Z.\ (SL:- cas de <:!ia ~ubasta .
.~ del cana! de !.,ocosa", y el no:nbre y OOVIt.) El p:resn¡:~to de .cootrata de ~st:l~

. dirección dd lici.ta.d<>:r. cm-as es de 159-491.83 pesetas.
A estos d<x:wn.entos aco~pañarán 1M· La D~6n" -de -estos Servicios Hi- - El p1a.zo de ejeC<1ción de las m~mas

juS!i1iQ:llileS del iJlgreso del depósito pl"~ -dráu1:':os dd Duuo haciendo tl5D oe la ta-' será de ..., .2J.eni¿tldose en cuanto al
visicnal, -en sobI'e ~o y abier.o cnlta'li conferida especialmente 'por la. Di- Qtden. -de SI ejecución, plazos parciaks
cua.nclo se trate ~ pliegos .f1Tes-eJ3tados reci6I1 g.tne~ de Obras Hidráulicas, yo Stl valúl'ació..'l .al pliego es?e:::ial de Cl)n-

en la oficina central de la Delegación y .2:zml".Cia 1a ti\ibasta de di~as obr~.dkiones &oODÓmi.c2S y .facultativas dd
de:n1:ro de1 mrsmo sobre d<e "Vlllort:s de· La :aperttt:ra -de plieg06 tendrá ltzgar el l':royecto.
_da:r3:dos" -cuando la llre-sent:lci6n !lea. por día 10 óe Aboril opTÓximo. a 138 on« he- El r-e.s~ltado -de la ~a se p~1ica-
'correo. nl!S., en las eficinas --de la ci'tada D.::kg--d.- r.á en a "Gac-eta -de ).[;a.d.ríd .'. pudiendo

No serán a6njti¿os w 1a Ollbasta ni -ción de Servic:i06 Hid'ráuIicO'S, calle de ¡os concursantes ~ la misma, con ex.c'!p-
it;¡nelIos pliegos j~O! en la.¡ oficinas Mmo, n:fmn. S, Va.}bdolia. ante el pe!e~ ción Gel :adjudic.atario, retirar los ~es-
)k Correos~ -de'! dia. señalado, ni los g;ífl1o«1 Goobiemo o. en su a~em:ia, an.- guardoe -d-e 105 d~~ .a pa.rtir de l¿
1mpuesto.s dentro del plazo, ~ero gne 110 lle- te d ~r-o Diret;tor o -pe<rsona er. fecha de &lIUt:H:apublicación.
l~rcn .a POder de la De1egaciÓ'll de Servi- quien di:~ VallaOOHd, 9 de Marzo de 19$4--E1
lios líJdrálJ1i.co¡ doe1 Ebro el día .ntuior El ~ettQ Y plit:go de condiciones ~ de los &n-icios H~d-ráulicos de!
Jl que .se señala para la a.penura. de pEe- p.articu~ y eeon6mia.s, i:Stanín de Duero, !.Pis Víllanueva.
~-cs. ,por eua.1quier circW1X:lnCla o comic- mzrifÍ4:sto en el mem:iomtdo local. du- '1

- os. ._ 1'"\.0"!-";' _..:1_ 1 l __ ~. .~~ ~ Modalo ae prO?OS~.rPlCl3. ..... -QUe ....~.......on 110 p ........., r~ renw ~ p_ uc ~-esenta(:IOD ue -prop->-
~. T~ tIe .c:onSi-de:rarin a1miti- ~:cione5. Don ._. "V1:lcino ~ ..... prD'lI'incia de ...•
:.os los pTlegos impuestos en la A.dministra- En las -ótadas oficinas y -anra1l'te tol según cédula~~ número •..• con do-
'eoin <le Conreó5 oo.n direa;ión que !lO sea jJ:M1icado ?la:zo, podrán tos eolltratis-tas micilio el:l _... -Ilrovincia de •••• -calle
tr«;Í~e la iLdiG1da ni aqnellos que 00 a-dqukir cop:as lk 1csdocnmentos si- de •.•• nTÍnRro _, .e1W:=do del ~cio
!OODtr0g3.-n ki& ~aroos ju....qj,fjeafioos de guien'l'eS: P!"1e'go -6e: cMI':~iooes particu- pl1b::c2'do en ]a .. Gaceta. d.e )kdrid • fc:-
-.!utre$C1i .hedJos en la Iorm:t señalada y del h.res y eco~Q.S: 1fiego -de condicio- eh..... de ~•. * l'9'34, par.a adjudicar me-
importe de la g:a.ranl:í.a. pl"-ovisional aigida. ne5 faClS~ti'=!l y prcsupu~to. mediante . di:mte sab;¡s" !..as obras .... se COIllpro-

En él pSeg.o se haIi consta.< la baja el P3'gO -de 25,00 pesetas. Y 't~ plano del mete a ejecmar 4ir;b;a5 obras cQO ~je-
p 'Ofrece bacer en los S'I"élcillS de las di- p:myecro. mediante -el ~o <le ZO.OO pe- ~:J. ll00yecro y pliegos ~ condic¡ú-
,veNaS ur.idal:lo de obra, baja .que será ge- ~tas. Dt:S de la uñsma por la anudad -de
nenl y ~ap1i~ a todos X. a~ uno 1 ~ar.a. p?der to~ parte :en la subasta (aquí el precio en 1e~ y ~s~).
ik ellos al ~~aer las eertlIlCaC'1O:le~. ] ~ra p~CTS-O ~0S1ta~ previamente CQ.m1) Asimismo -dec"1:ln ~ que suscribe que

El 'P'l2.zo ¡;a:-a ia ej-xuc::ión t-o~l óe las - fianza prOvT!~ la caITtidad de ~atro lal; remll:lCTa'Ciones que per-eiban 1~

ehI:a.s .eni hasta e1. tr-eima y UJ~O (JI) de 1mii 'S~cifn:<l.S.och~ta. Jo. cuat.o pesetas obreros qm ~ ~mp1ee'lt en estas 'Ob!",
Diciembre -&\el :añD actlW... con !ietenta y -onco centtm~ (4-784-.75 -pe- por j<.>rn~ legal y hO'l'"3.s extraordina-

El res".1!tado <le la~ ;;e ill.:b:icar,i eóI ~tas). en 1a Pag<r.dtlrra d-e la De~dón I rlas 110~ m!erior a l~ 'fijadu pO!' el
la G.~.\ D~ 11.-\DJUl}, pudiendo 1&.1 l}cita.- de lC>5 S~,;ci-os Hi-drául~os cid Daero Jur~'¿o mixto del Ramo de Constrveción.
'tador~ de la m:~Ir..a, con \':XCePCión dei ad- o en la O:.ja general de Depósitos. 1 (F~, F.nna y rúbrica.) •
jtId1catario. n:tUz:r ios dqK>:>itos ?I"Cl'\.:...s,;O-l' Las propo:sicicn:-es deberán ajustarse al NOTA.-No se admiten el1mk~ m
:~! & JQS Q::'Itm (4) ~ de ba8erse dec· modelo aójnnto, y se -extenderán en papel raS'P:¡~uras. En caro d-e -c;¡ue firme U:1

- te:ldo la zdjud~;ÓIl provisioml. senado de sexta. c!2.s-e (timbno d-e 4.50 ap'Ode~3(lo deberá md:culo en la. ante-
Z:u-~. 9 de :Y;:rzo ce %934--Ei De- • 1>~etas). D en va?e1 ccrrie1Jte. ton póliza , firma, aco~pa5ando un -pode:r notaria! c,:.ue
~, 1.. E. 1W::U5. 1dc ig:¡al cl:t:;e. j 111 autQút-

, La p-re:l:;n!:3.c;on d-e -propos-icion~s podrá t S.-191
1 hacerse en ci local de la De1q;.J.ciÓ'n a~I

Se:-.... ¡cios H:drinlicos d~l Dnero, -en ho-
DO:1 "', ·,iCCi.oo J.e .... p:,c;lm:ia * ...,se- -:-as hábiles <le trabajo, h~ta las trece Po- JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO

té-n tiId.;]!a penonal número ••., c-an. ¿ami· r.;.s del dh 6 de Abril, 'O tltiH:z:::L:1do e1 i:r~ , DE PAl.MA DE MALLORCA
.' c1:o <Si '.'J 'P'r.:Mncia de ..., t:ille de .... -ricio de Correas. óebiettdo ~ este w-
• ---'- , 1 . .....1'---.. timo c-..so, e¡~trc!:!a:'Se en una -de las Esta- En~ de lo d'ISP"EreSto por Ord<!D-..':rnm:It •••, et!krowu úe aIi:m::1.Q -p-.:-u ¡=.uD - S . ~dad, d 15-dd
!4Ill;j. Y~T.\ Pi. ~.~~.q. 'l<t:m ~~ .:.:_.=!. __ ~a!~ lri;;~ ~5s.....~~. ti~ ~~_~-""~P:lQJ:1--_-~-----'-_P-~
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Don N. ~.• ncino ......•.., calle ...•..•-.•
número ~...'... , .~egún cédu~a personal nó
tnefO .••••. , enterado del anuncio pubIí
(:aoo con fecha ••• dc .... ,. último :r de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la ;¡.djudkación ~n pública su
Dasta de In obras de adoqumado de la
zona comprendi<la entre el muelle "jejo
y d límite de 105 terr,nos del puerto
de Palma de Mallorca, provincia de ...
••, ..., se compromete a to¡r.ar a su cargo
la 4jeeuci6n de las mismas, con esti":¡;L:¡. I
sujeció!l a. los cxp.res.a-do:o requ.i.';itos y
condiciones, por la cantidad de .•, (Ac¡.uÍ I
h pTOpo1>icióo que se haga. ad.tcitiendo o t
Inejo~do lisa y lIam.mente el tipo fijado;
lIero advirticr!Co que ser-á desecha(~a toda •

j
est;;. cO;1t.-ata de la 51l0Ila pre~:J1'l::~sta, (!~,

ia qlJ.C se doolJ.cirá la parte correspcn,
díe:,t~ a la baja que S'e obtenga en la'
SUb:1.5ta. Por 10 tanto, ros de:-echos q::f!
el a~,-kul0 40" del P}kgo de co~d.i¿or.~:i

grne.raks .concede al eOllintL-ta. no <:;~
aplicarán parti<;ndo como b..~e de h !~,

cha de ks certificaciones, sino de J:"I
épc~:ls en que deban .realizarse los pagc31

8.~ Una vez termJ.lUl.das las o!)ns. :i,\

deyo¡.,.e;i ra fianza, con arreglo a 10 ~.,~

puesto en el artl'cu1o 65 del Pliego ,;~

condi:::ones generales.
9,." Si en algún afio económico eJ(,·e~

dieran les importes de las certifieacion:"
de las obras ejecutadas de la cifra to~;l
toosignada en el PreSUplle6to dei Est~d~
para o~ras por contrata, dejarán de ~':l••

tisúc<!rse aquéllas para. 1:I.s sub::tst:2s ,',1.0'
tima.ro-ente hecha!, por orde.."1. de 11l1tigi",
da(i., las cuales serán de abono en el ci·:
gui=nt~ año econó!.l1icc, sin ~reeho a ~,~.:
veng:ar int<:re-s-es de dero.ora por e~,':.a:
cat,.1 S;;. ..\

10. En cu;nplinlil:nto de 10 diSlP'ucH;j,
en el Real decreto & 19 de Septie.m;,ro~

de I<jz6. todos los gast,?s de insflecciól;. ij
vig¡·¡:¡ncia. que se oca~lonen con ro.::.t: ;;>"
de las obras se:,án de. cuenta del ::G¡¡.i
(ratista. .¡

1l. El eonc,:siona..:o queda oblig-..:lü a
la oi)Fervancia de 10 esub1ecido r" el
Real decreto de 20 de Jtmio de 19re, l' }.,¡'

bre centrato 4e1 trabajo COI:: los *er::.s.1
!l. La. contratación dA: las obra~ iI1:¡~,

caC".F se hará con arreglQ a la ley de I4\
de Febrero de 1907, y en su ,,-irtnd, su:a~

me;¡teserá·n admitidas. las proposicíof::-;f\
en QUe se oirezcan art'lettlos o efectos ,,~j
prc.d:.lcción l);tcionaI, salvo en los ca<Jr¡
que auto,ice !a vigente relación de v:ce:l!'l
CiOf!C5 que se p~bliea antl21mentc, '~!l;
cu¡;::pHm;ento del articulo segtln<\o de <,¡.',
cha lev. ,

!J. ·Asimismo, en la referida contr"l-.
tac'6n se tendrá en cuenta el Reglame:-- ~C{
\'ig-:O'te para ~ apUcació? de la n;e:1c:~
na¿a ley, y muy cspt:claloment;: lO'> . ;...
gu:.:!ntes al"tíC'l.1loe 4e a'luél:

.. Artíeul() 13. Cuando !e haya cc'e.,
b~:: -1(', sin obte-ner postura o proopos:::i"t:;;
Bl::·l:sibje. una subasta o eon~rso. sd:.··~
n::2.tt"i2. re~"ad3. a la pro<iucci6n nac:)~

na'!. se podrá admitic COIJcurrencia. de ,i:
ext,;;.n}era. en la segultdz: sub;;sta o el c'~

gu!'l!o conc\!'?"so· q~ se COQvoquc CQn "tí
j~!ón al mismo pl~go de COndíóO:lI~t

qtlt' sirvió de base la primera V<fZ. •

P.rtícu-lo 14- En la segu.ll.da SUt'3 "t~
o en f"r segunlo concur$O previst\?'s .!:}r~

,1 artículo ant~, 105 productos na;::~
na.le! serán preferidos en concn..rc:: c j¡i'

con los prod:¡::tos extranjeros ex:c1u¡d?3~
de 11 r~lación ,,:gente mientras e; prcclo.
de aq1léllos no CJl;ceda a·l de éstos en m!:s i
del 10 p('>r lCO del pre¿o que scñ? 1~ la':
'Pro,,~icí&n m:í$ mbdica.. Siem.p:~ q:l;~. c~.i
cor:~:ato comt>l"tnda producto-s lOch:IG)S·

en la relación vigent~ y proo:Ktr" r"le,
no 10 estén. los p1ieJa;os de eor.dic:o;.~s;·

y I...~ proDosic~nes los a,grup:::r5.n y e\·a~ l
llla!'á.n por ~parado. En ta:~s :().nfr::ttü::. i
la pr~fere:lda &c1 product13 naCloo::-.1. (3~
ub;..:.:ida por el párrafo ¡¡r(cedente, cm:n9

J

do úk fuera ¡¡.pEcable, cesará si 1:1 pro.;
posición por eUa. f::>.vorecida resulta one<.,
rosa en má.s dd JO ·por 100, COrr.pEtaJG'
so',-~ el ffi'2nC'l" predo de los profj¡¡ctc,!<
no {¡g:¡rado5 en d¡cha relación íl:11.:;¡1. .

A;:tict:Io 15. En tooo ca~o. la: proPG1.;
si6ülles han de expre~ar ro! precios eag
moreda española, entendiéndose poc ~,,(:¡~
ta <:el proponEnte los adeudos aranre1:l.._'
dos, en su caso, loe demás ill1?ucstQSlS,
los :ran~?ortes Y c¡¡alesqtliera otr&: gas:r I

t05 ,;;:UC se Oc;,u;lO.lJfn para ef~ctu.ar 1a e:l!

P:'oposición en que· no se exprese det;::r
wir..ac.!amcntc la cantld;!.d, en peset~s y
ei~timos, escrita. en letra, por la que se
con:pr0r.Jete el p.roponent~ a la eje01cíó:r.
de I;¡s 01;=, asi como tOG;:' a<¡~¡c~¡¡, en q,u:::
5c a3.:!.da alguna cláusula.)

~:T.1ismQ ~e cvty1>ro!H.ete :!. que las re
mllue:-a.c!OlltS !\lin.i:<las que kan de ~r

cibil:' los obreros ce cada o!ic;o y ca- ~

tegoría emp!ead~ en la.s ol:lras por jor~

nail:J, legal de trabaje- y P<lr hOfas ext.....
o.!El1a::a~, nQ sean inferiores a los tipos
fijaíle-s po.- Real decreto de 6 ¿e !>.íarzo
de I929, o Junta creada por R",al oiten
del n¡:smo mes, dí" 26.

(Fecha y nrma de! ~ro.7C¡¡er.te.)

A;¡robado por la Com;sión Pcnr..:l:1.:n
~e. en sesiúR de S dd actu:¡!.

Mode'o de p:'o~!ici6n

<to, esta' J;mta ha se!i;:l.laJo d Jo;). s·
~': próximo P'l4:;S cie .\i>ril, a las c!lI:e ho
ras, ¡¡",ra la adj::.&c:ad¿'n en p,;1)¡íc¡ S~="

hasta de la. Q.Í;ras de 4do.:tl:~:¡¡.do r!<" la
~úna co:::::,r~·ndid;¡, =~rc el =:c!.le ... ;~,j:.) )
y el límit..;: de 105 te:-rt:lOS del p<lerto ¿o::
Palma de ~1a.n.ore;¡" p,o';;nc:a de Ba:ea
res, cl.:yo preoq,<Jt¡;to ce :;O..trM!,;o. <:5 d~ i
cia::uc¡¡:,a y s:':::te ;¡:¡;¡ rl.csciellW l"~:l'lt:- 1
cua~ro p~;;"t~s C"lt ·,·c~=:¡fu:l c.é.:1tin:JCs
(5i.:l24,2I). La s:;b;:.,,~::. se cet:l>~a.rii en
los té~~c; :p;:e":erJéD.s yO¡" la Inst:-tlc
eión de 11 de Sqlt¡",mbre de ¡SS6, j~nt

orden de 30 ,re Octl!bre (te m7, Lt>y de
.'\!'_~_¡l1j!'t;"~r':,'1 y C0;1~b¡r:d.a1 ole la j.
H:t.cieac!a púL.Eca <le l." de J1'1;:) ce
1!t1I y d~más c.i.5,.os¡r:C'lJes "'¡?Cn~C5, en 1
Pa;~:l,. a.;¡te. la Co¡),is:ón pe:-rr:o.:1ente de
la Junta.. hall~!1dose 'le mardi'sto !la::
conoc1.:::lkn:e> del público. el PC3:QUCSlo'j
co:-:d:c:on:=s y p;anü; cvrr~:;p.....r.l;:er.:es e;. Cc;uii<.·i.¡;¡,:: ;r.rl:i.:uIares JI l!l:lJllv~ti.;o.s que,

dicba. Junt2. i1d,'1"JJ dI.' hs farultatfz'flS l;orru/J.:Jn..-
Se ;;drr;i;.irán p:'Op.os1c:cnes (n la Se- IEen!es y ce las gc;:,;,a[¡Js ¡;.pro'::adas par

crctarí:J. el:: ilicha Ju~ta lO:) las h')ra5 háIJi- Real Dcc1't'!o & I,3 de 1.[a1':;o de 1903,
les de OoSc;nól., rl-e ,.de el ¿iz. de la fecha
t.as!a el <lfu. 4 de Abril próximo. han dI 'Tcgir en la contrata de o:'>ras de

Las propcs¡c¡o!:~s se ?re,;(;n~rin ~n fldoqtli:u:do de !a :;c::a <om/W",Hi'..ffJa en-
pE-egc c--z:-raCa. eo p:.;e1 s~r!G t:~ y .1-e :.'1 t1-e el v:uel!e 1,tiejo Jo' el lf,nife de los fe-
clase sexta,· 2.j.Il.S~;Ítldc~e 2.1 modelo ad- "m.os del PIM:-/O di: Palma de :orc!Ior-
jtlnto, y la ca¡;t:úd que ha de eonsig-
narse ?r~...:ament-e, cCJmo gar..ntía para ca. c.'·11 pl"csllpliCsto de «¡lItrQJa lUcÍen--
tomar ~artc ea la sub2.3~a, será de ;!-ese- d." ~ {~ S1uca .e /Jesetas cÍllC1UlCla :1 si,.
t:l~ mil sete,:ient:ls diccis{is .setenta y ~;l:eo ti;' mü do.,ciOlfas üei¡¡ticuatro con vd..
c¿ntimos, en metálico, dehiendo aCO'mpa- til411 c';~tim.os (S7.224,;;n). ]UWiCfldo $icllJ
ii¡:'~3': a cada plie¡ro el dOC".l:r.ento Cine
zc.r-t-d:'te ha,le¡- :-caE:!ado el depósito del ~fl.t(ff'é::ad,;;s s:t tliJll¡¡u:w y J'ltbasta por
modo que FcYiene b re-pct:::la rns:l"'.tc~ &!le."! sUPlt'i& d~ J5 de F~hr~o 'Últimn.
c:óo

I.~ El rematatlt~ qlLe<ia.rá obligado a.... cada pror'osic;ióo !e accmp.1iíará: , _,,' .
1." Cédula ~rson¡J del licit'.dor. otorg:ar i.a corre$po......¡ente escr;,tura an-

te d Xc,tario Qiic~r, en Plihna, dentro
2.0 Dcc~l!7~e~:os que acredite:1 la pf:r-

s.on.alidad dd mismo, sí actúa en r.O:l\- dd ténuino de treinta dí.as. contados Gf:S
b:-e de otro. ce la teche¡ en llue 5e publiqu.e la adju·

3.' Tratándose de So-<::eda~~s, dcrn- d,icu:ióll y previo el pago de los dere-
mentos que j'Ji'tifiquen 'su existencia l~ chos de inserción dd al;lu.ncio de la su-

1 . .. . 1 R·.... basta en la .. Gaceta" y ..Bo1etín oficial"g3. o lDscrlpClon en e eg¡stro ."~n::lI':-

til, su ca?acida1 para Ce1dlrzI" el contra- de la provincia donde radica la obra.
to y los q¡¡~ aut<lrícen al l¡Cit.;:cor para :;l.a. Antes -del otOTgamiento tIe la cS-
actuar en nombre de la misttla. tritura deber¡ el resna.talilte cons~uar co-

Igualmente s.e pre.sentzrá la certific2- mo únu. en MiLdrid, en la C~ja gen~
ci.óa de i~Dz¡:¡afb.ili.dad g q;.¡c se refie- ral de Dwósi~o~ en m~tá¡¡co. (lo dectos
re 13 Rl":)1 orden de' 24 de D:ci~mbre de de la .De~.públic~ al tipo aSlg'1ado por
1926 y la. relativa al precio d~ los jor-l las ~sp011elon~ vlgentes, el 5 por roo
na,les mínhnos de la. bea tidad. de.} 11tt;lorte dlel p!"esuP;feHo.. de contrata.

E::I. el caso que remlten dos o más p:-e- 3.. La :6a= no sera de. ael~ al con-
posidones ígua!es, se .erificar-á en el ac- ~~llsta .~s.ta. ':l:"e se ap:uebe ;2 r~ce~-
to I.:citae:ón por puj:J.s a. 1:a. nana, durante Clun y Jl~t!i.da<.:on defi?ltlVas :l:" se. ,JUStl-
el térrnir.o de Cl<lince minutos, er:.tre los tiqtle el pa,:;¡;o tetal de ;.a ccmtnb:'=C1On de
l¡ciudore3 de aqucltas proposiciones, y subsidio ir.<iustriz.l y de los dañc,s y ~r·
si teI!!ltinado di1;ho nlaxo snbsistiese la juicios, si los hbbiere.
i~L!alda.d, la adjudicación se decid;rá r-« 4-. SI'e dará prinC:!lio a la ejención de
mfdio de sorteo. ras ot-ras dentro del térrn=no de SC5<'nta

Palma, 7 de }!arzo de 193+.-Et Pre- día3, a contar des<ie la recUa d~ apr~
sidlmte, Luis Pascua1.-EI Sec~ctario ha.:ión del remate, y d-eberá quedar ter-
Con~ador, A. G. So-m:nes. mi~d.o e1t el 1>1a.=(lo de sris mes-e~, a con

tar de-ede la fecha en eue se dé c,,¡miem:o
a ~os trabajos. -

5.~ To.dos los g~tO;¡ de repl:mteo :r
do\! liquidación ;¡crán de cuenta ¡Jel con
tratista.

6,· Se acreditará tr.ensuz.lm~nte al con
tratista el imvo.te de las obr¡3 ejecuta
das con arreglo a lo q-n-e resulte de :as
certilioac:.:'-:les ~pe<i>d<l'5 por ~l rr:¡;cr;ie
ro, ;; su abono s-e hará en metEco c,)n
el descuen1<l del 1.30 por 100.

7.~ El co~trati5ta p.odrá ¿es:l:rc!1ar
l~ trabajos en mayor eso.ia que la ne
ce$an..<l. para ejecutar las obras en (:~ ti('m
po prefijado. Sin embarg-o, no tendrá de
recho a qtle ~~ l~ abCJllc en un a50 eco
nómico maYOT 5::ma q~e la que cones
vonda a prorrata, teniendo en cU(nta la
~I::ti;i:!1 d~l remate y. el p!aZ? ,de ejecu
('":6n, s:enco la an¡;;al:dao m2.x:rn~ p:::a
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El Director del Parque de Intendeucia
~e Sevilla,

,.. Hace saber: Que debi<:ndo proce<1erse
flor este Parqtle a la contratación del

f).bastedmiento de agua potable al ctlar
~,:l de Diego Salinas en San Roque (Cá
·~.~.llz). se convoca por el presente a un
{'ecmcurso que tendrá lugar en el despacho
l;Je! señor Dir~ctor de este E~tableci
,nuento el día 21 dd próximo mes
pe Abril a las once de la mañana. con
&rre.gl0 a los 'Pliegos de condiciones téc
)licas y legales que han sido publicadas
Ih el "Diario Oficial del Ministeric.> dc
,la GuelTa.. núm 53 de~ (Ha 4 del ;).'::tual
y se hallarán de manifiesto todo;; lo;; días
~laborab1es de d:cz a trece cn la ofi~;na
. del D~tall de este Parqt,e.
'. Pan tomar pa:·te en d CO"t11r,'">, es
'c:ondic:ón indiS?ensab1c que los licitado

~ rcs <:.com,afien a sus respcctivas prOpo
¡siciones bs cartas de rago que justifi
.\:!uen haber im;>:lcsto en la Caja general

C!e Depósitos o en sus Sucursales la
suma equivalente al cinco por ciento
liel importe de sus Q!ert;¡s, tomando ')or
~ase el importe d~1 sen·:c:o calculado· en
)6.Q...~ pesetas anua!es.
•, Las proposic:or:~s se sujetarán al mo
aelo que se inserta a continuación.

..- &:villa. 9 de Marzo de 1934--~aree
~o l.-<'nzález.

r;~ga, según las condiciones del contrat~.
Articulo lí'. La! Autoridades y lOs

funcionarios d-e la Administración que
.~t/)rguen. ~ualesquiera contratos para.

E-idos u obras públicas deberá.!!. cui
de que las copias literaTes de tales

on1rato3 sean comnnicadas in<mediata~

w<:nte después de celebrarlos, <:0. cual-

la), 3. la Comisión protectora de la pro
'duccíón nacional."

L
,,- 14· En las obras objeto de este con

{rato no tendrá carácter obligatorio la

l
~SCi$ión de la misma, en íos casos a que

;' .e refiere el artículo S2 de! Pliego de con
,~i;;:iones ge::erales y será potestativa pa
"la ¡as partes contratantes, debiendo cual
!lniera de ellas allanarse a la rescisión
:~n;;.ndo la otra declare que quiere ejer-
j~er su derecho de res-cindir la contrata..
1 13· El contratista queda obligado a la
'obserrancia de 10 dispuesto sobre retiro
¡obrero en el Real decreto de 19 de mar
: zo de 1919 y Reglamento para su apli·
•:cación de 21 de enero de 1921."
! 16. C;¡ando a la licitación concurran
'~oc:- -1ad· .,.,_ .. _ ............_~ ... "" _.. ""' "A.C,ti:1 ,t:U es, ....""VUJ.l!-'.Ud..i.ca.u .. ow t"' y .........&-

I tión la certificación que exi-ge el Real
decreto de 12 de Octubre de 1923.

17. En todo 10 no pre>isto especiat
:mente en este pliego de condkiones se
'entenderán aplic.bles los preceptos de la
;Legislación general de Obras públicas,
::Ile la de Contratación administrativa y
"~e la Legislaci6n socia!.
: 18. En cumplimiento de 10 procepttla
",tio en el artículo quinto de la lly de 19eMar2:0 de 1912, se hace constar Ta

·stenci~ de crédito para. el pago de las
, bras que son ob~to de esta ;;ubasta, por
~ i!icación ~ped¡da por la Junta de
:{)brns del puerto de Palma de Mallorca.
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~.

r
! PARQUE DE INTENDENCIA

.SEVILLA
DE

número ••., entera-do del anuncio inser
to en .•• y de los pliegos de condiciones
a. que en aquél se alude. se compromete
y obliga con sujecióll a las bases de los
cita-dos pliegos a realizar el abasteci
miento de agua potable al cuartel de
Diego Salinas en San Roque (Cádiz) al
precio de •.. pesetas por cada metro cú
bico de a-gua euministrada.

••• 3. ••• de Abril de 1934.
(Firma del proponent.;;_)
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AYUNTA.:,\UENTG. DE r.:;:ELILLA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
de 12 de Enero próximo pasado, acoI'
dó anunciar com:urso público para con
tratar la ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a Casa
municipal y ]uzg<1do, con sujeción a Ivs
pliegos de condiciones facultativas yeco
nómico-admiuistratlvas red a ct a d o s al

Iefecto.
. El concurso se vr:dúcar<Í. con to(ia.; las
for.malidades e5tab1ecidas en ei Reglam..:n-
to de :2 de Julio de 1924 y tendrá lugar al
día siguiente al en que haga. veinte há
biles, a contar de la publi.:ación de este
anuncio cn la "Gaceta oc lIfadrid.. y cn las
oficinas de este Ayuntamic:nto, situadas
en la call-s Héroes de A1cánta:-a, núm. l.

El Tribunal de con-eurso estará presi
dido por el señor Alcalde o Teniente de
A~ca1de en quien delegue e integrado por
los miembros de la Comisión de Fomen
to y dos seiíores Concejales designados
-por el Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de base para el
concurso es el de 1-473.137.50 pesetas, de
cuya c::antid2.d no podrán exceder las pro
posiciones que se presenten. cien entell
di-do que no constituye precio tipo para la
lidtación, p-ues éste 10 fijará cada concur
s-ante en su respectiva proposici6n, en vis
ta de la forma. en que el Ayuntamiento
hará sus pagos con arreglo a las <:ondicio
nes 25 y 26 de pliego correspondient::.

Las proposiciones podrán presentarse en
las oficinas de Intervención de ~ste Ayoo
Avuntamiento todos 105 días laborables
de nueve a trece, desde el dia en q~e se
publique este anuncio en la "Gaceta"
h.,sta el anterior al en <¡uc haya de eiec::
Í!Iarse el concurso. entregándose dichas
pr()posicbnes bajo sobre cerrado. que el

\ l'roponente podrá. lacrar o precintar, de-

1
1 biendo hallarse escrito y firmado POt" el

lidtador en el anverso del sobre 10 si-

l ~;uicnte: "Proposición para Q;>lar al cnn
~urso para. la contratación de l~s ob-:-:ls
de construcción de un edificio des
tinado a Casa Ayuntamient~ y Juzga
dos", haciéndose constar en el reii'erso del
mismo }' cruzando S:1S líneas de cierre,
c¡ue s-e entrega intacto, bajo la firma del
'Presentador o re;lresentante legal, del
funcionario que 10 recibe y de los testi
gos que intervinieren, en caso de de~ear

lo asi el proponente.
Los HcLadores h:l.brán de consignar en

la Caja general de Depósitos, en algu
na de ~UE su~ursales o en la Caja muní
C;pal la cantidad de n.656.8¡ peseta3 en
conceI>to de fianza prl)VÍsional a iispo
sición del Prcsidente del Triblll1:l.1. cuva
cantidad es el cinco jlor ciento del im
porte del prest:"f\uesto de la obra.

La fianza definitiva que habrá de pre
Sentar el rematante será ellO por 100

del im"porte por el cual se co:nw-omete
a ej~ctttar las obras.

!l_plaz(),de eiecucit?!l de las obras ~~d,

d~ diecioch,o meses .a. contar desde quince
días despues de haberse notificado por es.
crito al rematante que puede empzar la.
ejecución de aquéllas.

Los pagos del importe de la. obra se
efectuarán en la forma sigu:ente: El
A:runtamiento consignará ero sus presu
puestos la cantidad anual de 2"50.000 pe
setas, y esta cantidad se satisfará por
cuartas partes a fin de ada trimestre
mediante certificación de obra. ejecutada,
pudiendo el Ayuntamiento en cualquier
tiempo a:bonar al contratista mayor can
ti<lad que 1.. estipulada, hadéOldole entre
gas extraordinarias que el I,;ontratista es
tarl obligado a admitir si~mpre q~¡e lle
gue a. 20.000 pes"etas. Respecto a ¡atefe
!oc; se estará a lo que dispone la condi
ción 26 del pliego de ias ec::onómieoad
min:strativas.

El bastant~o de poderes podrá reali
zado cl1alq::l:e:"a de 105 letrados en ejer
cido de esta ciudad.

Los pliegos dc condiciones y dcm:,s do
cumentos que forman parte del proyectl)
de la obra estarán de mar..ifiesto en la
Sección de Fomento de ia Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los d¡as iabora
bIes de nueve a trece.

Modelo ¿e proposición.

Don ' .. , habítante en .•., calle de..., nú~
m-ero ..., enterado de las condiciones del
eoncut"so -público para contratar la cons
truc::oón de un edificio para Casa m:Ini~

cipal y Juzgados en esta ciudad. 'lnun~

ciado en la "Gaceta de Ma-e.rid", del
dia ...• de ..., y .. Boletín Oficial" de la.
ciudad, del día ..., de ..•, conforme en
-un tooo con las mismas. se comprome
te a tomar a su cargo dicha construcción
COn estricta sujeción a ellas por la can
tidad de ..• (en letra) ... pesetas, que de
herán serie abonadas en la forma ql1e :n
dicm ~as cont:iciones c::uarta. y 25 del plie
go..de las eeonómicolegales.

Asimismo se compromete a q~e las re
muner~ciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en estas oons, por jor
nada legal de trabajo y por horas ~traor

d:narías no sean inferic-res a. los tijos fi
jados por los organismos constittlídos con
arreglo a las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
El AJuntam:ento se reserva el dere

cho de aceptar la proposici6n que libre
mente estime más conveniente o desechar
las todas si ninguna le satisfa-eiera.

~reElla, 8 de ~arzo de I~34.-El Alca!
dC', Antonio Careía Vallejo.
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AYUNTAl\UENTO DE MATAMALA
DE ALMAZAN (SORIA)

Pot" acue:do de cste Ayunt:lmicnto se
anuncia la segunda s;:¡basta de res:aac:ón
("';>or ha.ber queda-do desierta la primera.)
de 00.680 p:nos del monte ~PiIlar de 11a
tamala", por cinco años, por el tipo de
tasación c:!da anualidad de -l-í·912 pe
setas.

La suba.:;1a se celebrad. en estas Ca
sas Cons:~torial,;s el día 23 ¿el actual a
~as ~nce ~n punto de la mañana, bajo la.
presldenoa del que suscribe, o quien le
gahne:e.te le sustituya. El plazo }}ara pre
sentar las proposic:ones te=ina el día
zt del mismo mes a las cin<:o de la tarde.

Én todo lo demá~ regira el anuncio o
ª-n.PJl..<;i~ llublicad.ós en e:1 "13~~~_ Qf~



Cü:lt'P_.\~lA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESr.~_~A

El Consejo de Administración de est~'
Compañía ha acordado que el dkl 1GdC\
próximo mes de Abril. a las once do lá:
mañana, se ..erL'lqm'll los s'}rteos (;~ lat
4.500 oblig:¡c1ones Valrmcir.nas Y,<tc ;;
y medio por 100, que debe~l tl:tlUrtiZ!l.r"
sc, )' cuyo rec:nhn\so C()rr('';;'lOI-:'·.~ al
vencimi,:;'nto de 10 de Junio (le l:.l;)!.

¡.o que se hace 53bC1" rar<l ('c';;0Ci~·

miento de los señores port:ldorl's do
esta clase de títulos, .por s-i desean con
cu·rrir al acto del sorteo, (fue se.;á -pú..,
bUco y tendrá lugar en el <:ía scñ:llad~
en las oficinas del <:on.sejo de A-uminis I

!ración calle de Aleala. 16, t:.'rccro. ¡
)1adr1d, 15 de !'-lllrzo <le 1'J34.--Ei Se--.

creturio de: Consejo, FClle;-i:o Rc;):,;-a~
X-~~83 :

SINDICATO PARA EL DE~At;-C-<: Dl~]
LAS MIKAS DEL LL_\~O DEL PEAV·

..,.:
Primera y Uffll1?da ci1rldÓTl. "\

'1
En cumplimiento dd ~rl¡,"'lo 2? de~

Reglamento por que se rige este Smdl~

C::..ato v con arreglo ~l kI mOdiflC:'ciÓi
(.le 3~él por Real O¡'de:1 de 11 de I'~ay
de :IW4, se convoca a Jnnla gcne~l O
dinaria de propiclarlos ~. r~prescr.lan.",!'

tés de concesioncs minel-as mteresada~'
en el desagüe del Beal, para las onc4. J

de -la mañana dei día 31 del actua·l, eg.
la calle dd TClliwle Pallarés, nllI!~e~

~-i

ordinaria, que se celebrará el jue\'e~"~
del corriente mes de Marzo, a las .
iro de 'la ta:rde. en el domicilio soci.a\.
plaza de Santa Ana, núInero 4. 'Princl~
palo para: a'Probaclón de -la Memoria, ba
lance y 'CUentas del ejercicio de 1933.

~Iadrid. 16 de Mano de 1934.-E11
Secretario. F. iNavarro. ~

X-1l92

i
SOCIEDAD GENERAL DE ED!FIC_-\....

CION URBANA, S. A. •.,
En cumplimiento de lo dispuesto ea

Jos Estatutos sociales, se <:om.rvoca a Jun{
tagenerai onlinaria de acci()lllistas d4
esta Sociedad para el día 31 de Marzq¡
actual; a las dooe de la mañana, en ~:

domicilio social de:Madrid. calle ~,.
Joaquina Valverde. nÚJne'rO 17, de lii!
Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Af.J.i
tes; {l.cbiendo tratarse en esta reunión.
de los a$Unfos siguientes: Jectura '1.;
aprobación, si procede, del neta ante.- •
rior; lectura y aprol"ción, si .procede, .
de la )femúria y balance <le la Socie"
dad correspondientes al ejercicio an"
tedor V nombr.amiento de los Conse.:
jeros que tengan que cubrir las va~
cantes de los que reglamentarh-.rnente
les corresponda cesar.

Para asistir a csla Junla generol 01'''
dina·ria es preciso dopositar en 'la Se",
cretnria de esta Sociedad, en su donlici.. ¡

lio social de Madrid. o en la oficina d$
Barcelona. Rambla de Estudios, n(:me...
ro 1. tercero, por 10 menos con dos díali'
de anticipación. cua-lquier día labora- i
ble, de diez a doce y de diez y seis a: ¡
diez y ocllo. 10 acciones de la Illisma ()
resguardo {~e ellas. !

Madr-id. 10 de '~larzo <le 1934.-El Se<
cretario general, Antonio Hermosilla.

X-1193
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X-1180·

LA ECONO}f!A

EL KiLO. S. A.

17 Marzo 1934 .~. ,
- '-t<, -;:U;: ."":.' ~;.--

!)H:~'pañía Eapañola de Segllros.

Por ~nerdo del Consejo de Adminis
tractón de la COmpañia Española de
Seguros La Economía, se con.oca a los
~eñores acdonistas a la Junta general

A h, efectos del a.rticulo 21 ti-:: los
Esta.tuto5, se convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicilio social, Doctor
CoI"tezo, 8. el dia 30 delac~u.tLl, a ~~

¡;eis <le la tarde.
Madrid. 16 de Marzo de 1934.-EI Se

cretado del Consejo de Adminístra<;ión.
F. :M~o,-Visto bueno: el Presidmte
del Consejo de Administración, Ildefon
so Ar,al>itarte.
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DIPUT.ACION PROYIKCIAL
DE ALMERB.

1~'1jNCIOS DE PREVIO PAGO

{taceta 'de Madrid.-NúIll. 76", ,- - ........ ' ~ ... :,·14;,.

En ejecución de acuerdo ad~ptado
por la Comisión gestora de mI Pre
sidencia en seúón celebr3:da el dia 26
de Enero de 1934, se ammci.an por el
presente dos vacantes de )Iédicos au
xiliares, -dotadas con el haber anual
<le 4.i)OO pesetas, ])3I'a ser provistas
en propiedad, mediante oposición,
por el Tribunal que la Corporación
habrá de designar dentro de los quin
ce días siguientes a la terminación
del plazo de admisión de solicitudes,
confol'me a lo establecido en el nú
mero 3.0 del articulo 22 del Regla
mento de los Establecimientos pNdn
ciales de Bencficenda, aprobadl) en
3de Septiembre de 1932.

Los que deseen concurrir a -este exa
roen habrán de ser menores de trein
ta Jí cinco años, y deberán presentar
instancia dirigida al señor Presiden
le de ~a Excma. Diputación provio'
dal, reintegrada con timbre del Esta
do de 1.50 pe.¡.etas y póliza provincial
de j~u?-l cantidad a la que necesaria*
mente habrá de acompañar el titulo
o testimonio Dotarial del mismo, 'Par
Uda ~e nacimiento, certificación acr&*
ditativa de no tener cumplidos los
treinta y cinco años de edad al anun
ciarse la oposiclón, conform't! Ji lodis
puest'O en el articulo 20 del Reglamen
to de los Estab1ecirclentos provfnda
les de B<.:ueflccncia. de bnena conduc
ta. ex:pedida ¡¡or la Alcaldía. negativa
de antecedentes penales del Regigtro
Central d~ Penad.t>s. ,de aptitud física

_ ::..~. _ r -

El día 26 del actual, a Lis J.cce horas.
se c:e:ebra:rá concurso en la .:asa cuartel
<le la Guardia civil de esta capital, sita
en el paseo de Heriz. de oota ciu¿ad,

baio la presidencia del señor Coronel
dei Tercio para contratar el se:,vicio de
provi:;ión de raciones de cebada y pa~a

que por tiempo indet~rminad(). a pa~tlr

<lel citado mes de Abnl puedan nccesltar
cuarenta y cuatro caballos de silla de la
Comandancia ¿e Guipúzcoa de este Ter
CIO.

Los "liegos de con-diciones técnicas y
legale, - y mO'delos de proposición que
han <le ser-.ir de base para la contrata
ción del expresado servicio, se hallan
de m:-.nifiesto en. las oficinas del referido
Tercio, Comandancias de Guip~coa Y
Nava:·ra asi como las Compañía'>, Lí
neas y Puestos de cada una de las provin
cias mencionadas que lo constituyen.

San Sebastián, 9 de :Marzo de 1934·
El c.?rond, José Sánch¡;z.

c:ia~" de esta provincia del d!a 16 de ti para el cargo y de no pade-cer eufer
Febrero próximo pasado r "Gaceta de I m~~d contagio~a! e~pedida ,po~ un
Madrid,. del día. 16 del mtsmo, los cua- Medlcu en ejerCICIO, más la )usbfica
les se ¿an por reprodu.ddos, en los qu.e Ición de los ~éritos que puedan ale
se halla inserto el modelo d-e propos¡- garse por los mteresados. Para el co
ción, 1- bro de asistencias y,gastos, conforme

Matamala de Almazán (Soria), 4 de a lo dispuesto en el párrafo segundo
Marzo de 1934--El Alcalde. Jacinto RQ-I del articulo 50 del Reglamento de
dríguez, funci~narios provinciales, cada opo-

5.-109 sitor pagara por .derecho d-e examen
---- 30 pesetas. que hará efectivas en De..

I positaria, donde se J.e entregará un
3:3" TZRCIO DE LA GUARDIA CI- : recibo. que habrá de ser t!ebidamente

VIL 1 reintegrado por el interesado. y cuyo

I recibo unirá a la. solicitud, sin cuyo
requisito no será admith!a ésta.I Tanto las solicitudes como los do-

I cumentos que deben 'de acompañarlas,
1 se presentarán en la Secretaría de esta
! Excma. Corporación, dura nte el plazo
1 de treinta días hábiles. conta<ios des
I de el siguiente, también hábil. al en
1 que apllrezca este anuncio inserto cn

l
la GACE"r>!. DE ~IADR1D, insertándose tamo
bién en el Boletin Oficial, conforme
a lo prevenido en el articulo 26 en

1 relació;;: con el 22 del Regiamento de

1

los Establecimientos pro~·inciales de
Beneficencia.

El programa que redactará el Tri·
bunal será publicado en el Boletin
Oficial antes de la convocatoria, con'-
forme a lo dispuesto en el párrafo
segundo del articulo 50 del Reglamen
to ele funcionarios provinci.ales de 2
de Novicm!Jre de 1925, y en .dicha
convocatoda, que Mmbién será publi
cada en aquel ,periódico oficial. se
fijará la fecha del comienzo de ·la opo
sición. que nO podrá bajar de cua
renta ·dhls hábiles ni exceder de se
senta, contados desde el siguiente.
ta,mbién bábil, al de la publicación
de mentada convocatoria, conforme a
lo dispuesto en el número 6."d'el -ar
tiCW() 22 deo! Reglamento de los Esta
blecim..ientos provinciales de Benefi
cencia.

Tanto el nombre ,de los que integnm
el Tribunal como la con\"ocatoria y
todas las incidencias relacionadas l'()ri
esta oposición., serán hechas ,públicas
en la tabLa de avisos de esta excelen
tísima Diputación provincial.

Alm-eda, 25 de Febrero de 1934.
El Presidente, J. Guirado.-·P. S. M., el
Secretario, A. Hernández4~arriIJo.

X-l177
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J\iZGADO DE PRlMERA. INSTANCIA:
NUMERO So DE BARCELONA

1.1> Lectura y a.probadón ele! acta
,

~Il ~erior.

2." Lectura T t!p::-oh:!d6n '!.lel ba
o lance y ].ie..--nm";3 del ai\o 1S33.

S.'" Dimisión del Consejo.
4.... Nombramiento del nu!!"t"o.
El Secretario, Mariano Rodliguez.

El Presidente, Gum-ersindo López.
X-llS5

Gaceta de r\"faddd.-Núm. 7t

X-1191

17 Marzo 1934

SU&A.9TA VOLU~'TARIA

lLUSl'RE OOLBGIO NOTARlAL
DE LA. CORü:RA

Ten'drá lagar en la Nob.ria de dOn
Ja.ime Martin Ss.nta. OIalla y Esquer
do, cen. domiciHo en .b. calle !de Mon
talbin. J:t1Ímel"'O 5. de esb. ca¡pibl, -el
día 23 del ~te mes de Marzo. a
las cineo de la wl"de. de la mitad m..
divisa de la -casa sita -en esta capital.
calle Mayor, l'liunero 19 m()Qeroo y
29 antigtlO.

LQS pliegos de eondíciO'nes ~. tftWo
d~ prop~ooad de h C'2sa objeto -de
venta, estarán de: ma'llifre>to en dlclla.
Notaria. de diez 2l O!l-ce de la ma
ñana.

Do.n A~ton!~ :-i"ái:iez Gilinet. no~to!'
en Derecllo y DecmlO del llust:-e Coo
le~io Nctari'a1 de L~ Cornñ~

'Íiago saber: Que s-e ha solicitado la
devolución de la fianza que t~ia pres
tacIa, para garantía ldel cargo, d No
tario de Friol D. 1tl~nio Fernán-dez
de la Vega, a fin de que crniea tndese
que -dedacir alguna redmnaeioo '!"On- 1c)m"AÑL!l EDiPICAl?ORA METR04
tra dicha. ftnm:30 la. formule ante la POLITANA
Junta directiva de es.te Dastn Co'Ie-
gio. dentro del ténnmo de 'Un tne'>.l Se convoca a. l~. S'eflOi'es a.ccionis--
oC'O!ltado desde la inserción de este tas de esta Con'lpaul'a ..0. la Jonta gene--
anundo en el Boletin Olidal de la ral ordinaria. qt!e se c~Iebrará el día..
provincia de Luso y en la GA:CETA DE 31 d:! :Ma~, a las -c;1-oce -de l~ lI!!ai'iana,
li-\.DBm, con arreglo a lo prevenido en en teI do~llC-lHo. Sl>CI-a!. Avemda de Pa
el párrafo 1.- del articulo 84 Gel Re- ~51 I~estas. ~ero 10 (antes Reina
glamento Orgánico del N~br:ado. t \'~ctOl"Ia), de~rendo los señores aecio.

L3 COi'Uiiaa 10 de 'Marzo de 1!!34. 1 m~ta-s dep~ltar ::ineo dtas ({n~ del
El DttanlJ, A'l}tonio !';únez. &enala-do Par:t _~Iebo IdO, en el eX4

X-l1S7 pl"Csado dOODJeilio. lOS tUulos qne }f$
den ,derec~o a su -asistencia

El Pre<;idente del CQnse;o de Ad
ministradón. Antonio G'O n z á 1e z
Echarte.

en la Avt'llida. ~Cende ~ PeicllJ«.t SINDiCATO ISDUSTJ'lB.L DE &'1[
número "~3. a los ef"-ectes '(flle deterrniml _PENDEDORES DE t::.-\RNES FRESo
-el ~rta& 3." del arffcalo"25 de los I e_40'S y SALAD.4.S DE MADRID. S. A.
Estaltrto$ soci:!i!~ . '

Se recne't'd3. a 1oSa.~tR"eS ~Qs' Po. la presente se com·oca a la Jun·
]0 qtle (5spornen fu& 3.of'1k:uta6 15 Y 16 la ~nerd ()~"liaria d'-e $Iccionista.s.
'lie Jos~ Esta'tutos. . qQe' tend!"ii lugar el di:> 5 -de Abril de

l\Iadri:d, 16 d~ M'M'Z6 00 tt34.--El Di- 1934, en el café -de San Is~dro (To-
rector 8en&rtl.l, VJoCenl'e Géme!!; 1k>;ií()Z. le-dl). 32), a las nuc.e :r medi~ de !a

X-1181 noche.
OP.DID> DEL DJ.\-

X-1182

R.\NCO CJ..TALA..""f HIl'OTEC.ARIO.
S. A.

I:UTUA DE SEGUROS DE LA SOCIE
DAD DEL GREMIO DE CAROONE

RIA DE JlADRID

0e eon..-oca a tos sefíores tmr1nalistas
,Q J~ g~nfnll -o..-d.iIlaria. que se cele
i;ra-rá en 01 dia 25 del ool"ritDle, ti. las
L~C'-C y media. de ]a mañana, en el do
rniciiio sociQJ de la Uni.óa. Carlxmem.,
c.JJleo ....;e Abada, 2., para ~T del 5Í
~:ll-OO~~

Orden. del di«.

t." r.ectuna de.i acta de b. JURla ge
lJe!"'31 ?~.

2:" Discusióu. ., Q1Probacióa de la
H~ri-a y balance del ejercicio 1933.

3." Fijación de primas para el ejer
éd'l actrnN y cuokl de entreda.

4." Elec.:eióB de asoci:adc:r.5 para coos
ti:llir el CORSejo de Administrndón.

:J." Nomhramiento de cinoo <l5ocia
dos para firmar el acta..
. M&~d. 16 de :M8nIo de 1934. - El
;P:-.·sklen1e.• Cano.

, noltda de la UnfTersic1ad. 23. -'Bar.
4:e1oDa. -

Ea. virtud de lo diSIJuesto por el
señor Jaez de primera. instancia D1í~
me..-o 8. de esta capital de Barcelona,
por providencia de f-echa 9de los ~
rr-rentes. dictada en el prooedimiento
judicial sumario de la l~y Hipotecaria.
promovido ])01" doña Teresa y doiia 10-
sera Ducll Trav~ contra D. Ramón
Cro>t.ellá Costa. por el presente ~ anun..
cia por primera 'TeZ y término de vein~

te c!ias, la 'VeDta -en pública sabasta de
Ea cumplimiento de Jo di~~o en I la ftnea ~lmente hipotecada en la

;ns Estatutos 9OOia:les, sé CO'I1'Voca a Jos BAXCO HIPOTECARIO DE ESPA~A escritura de debitorio base -de <li-cbl>$
Ji _''-~res acci<>mstru> tl la Junta g~l acles, a saber:

.!' ¡-¡1.inaria. que kndri lngar el día 81 Habien{}o snfrid.o -extravío el res- Casa cvmptlesla de piso bajo cOO: dos
(' _~ presente mes de Mano. 9. bs diez guardo número 3{).568, expe-dido por tieDths y seis plantas más <:on tres de-
~ floCh()., de ;pJ'imera convocatoria, y al este Banco en 2 -de Agosto !de 191~ parlamenlos o habitaciones ~ada UDa y
f h.::.ricnffl día. '7 de Abril. a la mi!l'na en -representedóB de 2.M)O pesetu no- cubierta de leITl!@. que se edi.lk:a S9-'
);(>:-3. de se¡;unda eo-irrocatoria, para r roiB'ales en -cinco -eéd-was hipotecarlas bre un solar situado en esta Cllpital,
d~cutir y sprohar el balaD('(! cl)rres- JI f: por 100, !1'ámeros 31tul91 a "95. • • con f.rente a la eaJle <le Urida; de ~
J':mdiente al ~iercicio de 1933. los f:i",or de dOfia ElisA.bedl. Kraus Ka- l bida. poco más lf) menos. 146 metros 25
; " .1\~rd{;.S y propo-soiciones de los Conse· " loklóser, se pone en conoo1mieDtB -del dcclmetros, eqlliwentes a 3.371 palmos

. j ~ ~e Administración y Directiv&:, así público, de -cont:onuidad COll. )o dis- 23 centésimos, y <¡De linda: por se fren·
('nlOO 1cs qare~en los señores 1l\C- puesto en ~I :&rticulo 40 del Beg1a- ¡ te, Oeste. -can la ~De de Lérida; a la
c:r;nistas, de amfo-rmidad a fus pres- mento de cnentas OOrt"ren1es. para que I deredta, entr:lndo. Sur-. en lílKa que-
c;';p::iones estat:.ttaTias. el que se crea con deftcb<l a I'éJcla. , brada ~ 19 metros 4() ceII1timett'os. con

IhrceJona, i de Mano de 193t-Por ruado, 10 verifique dentro del 'Plazo I D. Fem:mdoGuardiola. Martinez o 5IlS
d Ce>ns!'jo de Administración.. ei Secre- I dedos meses, a contar del 7 de Mar- l:mte80res, y a la ib:¡Uie:rda, Nol1.e.,. ea.
ta.~). J1>.SIé Cirera. - 1 zo corriente, fecha de inserción del línea tnmbUm qllebrada de 22 ,metros

X-1178 primer anuncio. haciendo presente 10 eenumétros. cora fina de qlle se

Ique. expirado diebo plal:O sin recIa"- segregó. -o &el eco dX:bo seal)r Gaar-
mación de tercero. se expedirá nuevo diola. boy D. Ramón A}"IIJerich, Y por

G.AS-l1..4..DRID S. A.. resguardo duplicaoo. qued8n-do anu- el fODOo~Este. coa. l. cille de Fonfhon-
• lIado el primero y sin responsabilidad IraGa. en la'que, por tanto. tiene otro

ror a..::aerdo del Consejo de Artminis- leste Eshlblecimiente.. trea.te.
l!"ación de es1a Sociedad se (':o:rvoca a, M:ldrid. 11 d Mano de 1934.--El Ins:rita en el Registro de la Pro-

. JW11.a. gcnernl extraordinaria de seña- i Secretario. EdWll"do Ledere lIeudez.pia'lad de Qocidenre. de esta cilldad.
,'es aocionistas para. el dia 27 del mes 1 al folio les del tomo 1.341 del arebi-

I de Ma'!"ZQ actual. e. ~e.s seis de la tarde. i.-118& YO, libro 284 de la Sección segund{
1.-

/" Anexo nnico.-Página 258--; . .

j 12, piso bajg. &!biendo ~se -en. ¿Ja.
',l1e lGS asuntos ~rios Y 'Cual·
,~;, =-er- otro -de"iAtel'és genet"a't
, Si no cooom:n.em cl"l1tí::ne:-o Ce coo·
· c::siones ~. 'que erige el Mtku·
·ao 2! del Reglamento. tendrá i1J~r !la
! J mIta. el día 13 de Abril. -en ~"'~
"(."O;wccatoria., que se b.:ace :mora iunta
tr:i.'!J.te con la primera..

$e advi-er~e a 1o.s inter.esados que con
· i>.1l ~cl'1ción a las f~ sefí.9.iad'as para
; h ee1ebradén de la Junta debeRpre-

, < sentar en la Secretaria -del Sindica-
. '1:> l-os doct.!rnentos que~ren 3U ~er·

:s¡';>aIidad, según el.ar1ktt1o ~4.
C:rrtagena. U de Marzo de 1934.-El

!iP!"~side'nte. Ednardo ~.
:l.-1195



"Gaceta oe Madrid.-Núm. 75

JUZGADO DE PRlllERA INSTANCIA
NU:\lERO 12, DE MADRID

En virtud 11c p'\.lv¡üen~ia dictada por
el i:ci]or .l- . (:e prh' f'::! hlsiancia del

Don Emilio Gómez MOI"CIIO. J!le:¡ de
primera iIllstall<Cia de Calatayud.

Hago saber: Que en ejecutivu que
instó el Banco de &.paila, rontra Pé
~ Y Compañia de Daroca. se annncia
por segunda vez, término de ocho dfas
~ con rebaja del 25 por 100 de tasa
cl.ón. la venta eu públiea subasta de la
;"lJ$hdt\ciÓD harinera,. marca Buhle:r
~ molturar 10.000 kilogramos de
1J:f~ en veinticuatro hora.&, vafurada
~n l0.59.f, pesetas.

:yo los ocho ciliDdros. balama báscula,
é·arretillas. etc.. etc.. valorados en pe-

S
tas 5.4SO, que se deSCJ'ibe en la "Ga

de Madrid" número 56 del 24 de
. W>rero y en el "Boletin Oftcial- de
~goza de dicbo df8.

El nmate ge celebrad.~ este JlIZga
;yo el dia 26 'del actaal, a ms onee; para
tomm' parte se depositari. el 18 por
i{O(t del avalúo. 1ft) adnñtiéndose postu-

~
e no c:ubran las dos terceras par

. ; h maqninarla :mbasra-fa lnill:lse
ada en Daroca, siendo deposita

D. Vicente Pérez. que la e3:hibirá a
~ desee.
. Dado en Calataynd a 10 e.e Marzo
(te 1934.-Ante mi, Justo LÓpC2;.-El
Juez, Emilio Gómez· Moreno,

X-1194

JUZGADO VE PRI!fIERA INSTANCIA'
NUMEi1{) 2(}. D~ X\.DRID

Por elpre~enle')' en virh.:d de prú
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20 de esta .capital,
dictada en eldia de hoy ~n los Q.U:

tos promovidos por el Pl"ocuradQlr d(ln
Manuel Martin Veña. ~n noxr.bre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Manuel Alba Romero, sobre rcda~
mación de dos .¡::rédifo~ hipotecarios en
garantía de 15o..()(){) pesetas }lno Yomt
de 4.0.00G, se saca a la venta por l)li
mera vez en pública subasta la si'
guien·le flnea: .

En Gue'..ejar y Pullanas (Grau.adl~"
Una hacienda denominada Cortijo t la
Tejutor y La Ventilla. situados el t a.
mero en térrrnino de Gue\'éjar y el t.,o.
gun<k" en el de Pulli.l:nas: que tien~ de;
su,pcrfide 878 fanegas, SIete celemmes.
y tres cuartillos. cqui"alen1es a 4a
hectáreas, 77 áreas y 69 ccntiá:ca..... de
cuya SUllerllcie eorrespondc al térmi·
no de Guevejar 878 fanegas y cinm
celemines o sean DilllS 412 hect:h-e3S(
67 áreas y 12 centiire25, y al de Pa.<
lianas como unos dos I:1.aI"jales o sea(
diez á<reas, 56 centiáreas y 84 décimos;¡¡

La J)Oroci6n denominada La Yentillat
que simada. en termino de Pulianasc
~ compone de una casa vivienda .c1.l'"
bierta de teía con dos cuerpos de a}..
z<»C!o. dislribUÍldos en varÚlS ·habita-
dones y un CQrral a su espalda, cer
cado de tapias. no constando el nlÍoo.
mero de su demarcación ni cuánta sea
la medida superficial que ocupa y d.l"
un pedazo de tierra de riego COl} fru
tales hecho huerA de cabida como
de ~os. dos marjales, cuya porci6.
linda a'Ctn.a.1mente: por Sa!iente, coa.
la oarretera o camino que conduee 
los pueblos de Gueyéjar, :Ki,;ur y Co-
gollos; por ~led¡o·dj.a, e()n ",1 b~rranC&

de la Akaiceria, y por Pomente.,,¡
Norte, con tí~rras que fueron de do-.
Fernando Caspe, que hoy pertenece..
a varios vecinus de PUlianas y ~(m el
cmnino de Deifont~.

La porción que radica eT' 1: ;."
(L, Gut"Yé~ar ":i conslit:Jye : i •.; . '. "

17 IvIarw '1934: ~;,tli,,~~exo ñnioo.--Plgtña 259 '"
• .. :> ----4/

Río Tafo, y en represe!!.tación de b
mism.a con arregle. a los Establtcs. con
tra D. José. Marimón Juliachs. en con
cepto de Presidente del Consejo de Adr
IDinistración y con{r!l. D. Rafad Fúster
y otros y la atnpli:l.oolJ =. dr....!:la deo.
manda fcrmulada por el mismo Proeu
radar en id~ntica re~reseilfacióIlcontra
dichos de'mandados y et::-os. en cscrito
de 6 del actual, sobre nulidad de un.
acta de Junta y otros e...:dremos.. de
cuya demanda se ha acordarlo conferil'l
traslado a los demandados para que es:
el término de nueve días compare7.can
en los autos, pcrsoná6ndose en fOI"ma, ;.
cuyo fin les serán entregadas las co
pias de dicl:a demanda y :u:opliación en
unión de cédula compre~iva de los.
requisitos legales.

y para que insertándns~ CIl. la "G:l.~

ceta de Madrid" y en el "Boletín Of:
ciar' de esta provincia, sirra de empi:l
zumicnto en fenD3, a los. fines neord~·

dos al dc:mandado D. Rafael FústCi,
cu:ro domicilio y paradero se desco
nocen, expido el presente aue firmo en
Madrid a 12 de Marzo de 1934.-El Se-
cretario, Gcrmán González.

X-1179

.JUZGADO DE: PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lZ, DE MADRID

El Juzgado de pñmera instancia del
núm-ero 12 de esta capital, en providen.
cias dictadas con fechas 24 de Febrero
último y 7 del actual, ha afimitido cuan
to ha lugar en derechO la <iemanda de
Juido ordinario declarativo de mayor
cor.ntla promovida.a inst~nd~ c!~l Pro
C'Jra;lor ·D. Gustavo Sant'c. ,; (~;r;·ldo, en
r:omhl"6 de D. Manuel A' .." :-1:'lrirnón
". n. Ju:m Perlas Man('nt. :"d'~ la 50
~·i,·.J:'.rl _~!1¡'nirna Apro,,"ecl;:J:H¡~·¡¡ti)<;d"l

núm",!"!:. 12. de esta capital, ca 103 au
too r-roreoT"idos por el B!lneo Hipote-'
{."zrio de Esp:ma, contFa D. Teodosio
Herrera MaJagaina, S'().!)re secuestro 'y
p~esh).::l mter1nn de fincas hipotecadas,
se ila aeortfad'o sacar a la. ,,"cilta en
públi~ saba.sta, por primera T"ez, y en
e~ precl~ fiiadf> en la esrntura. o sea
en ;~ Sltma oe ~.OO& pescfas, Ja finca
que se dirá. bab!~ndose señzlado p2ra
~ !:~! 9clo pueda tener lugar el día
15 de AI,ril r>l"óxirno, a las once de
su mañaM, doble y mnult¿'I1eamcnte en
la Sala undiencia de este .ht%gado, sito
en el pi~ seguooo de la C:.!Sa número ¡
de la calle dcl General C?s~&.OOs, y: en
la de p.·~;:.eFa instaneia de 9iedrab'..:.ena,
ba.~ 13<;. siznientes condiciones:

llna fip.ca en Fernán C!l1l21kro, huer
ta llamada de Cabila. {'JI dicho térmi
no,. qne contiene una era de pan tri
U:i", un pozo y una albe;ca, con nna
5}lperlkle de una hecbire9, 65 áreas y
58 c~á~s, dentro d~ b que ex~'ite
una C:lS2. de pl:lDta baj,1 (pe ocups. 250
!"'J€(r("'$ cuadrados.

Primera. NQ se :lilmitrran posl:r..ra5
eme no cubr:m ias dos ie;-cen13 parks
del. expresada. tipo, ~ndiendo hacerse el
remate a ~liidad de ceder a UD tercero.

Segunda. Que pam tomar parte en
la SIlbasta, deberán los licita.dores con
si~ar pre,"k:nente sobro la mesa del
Juzgado o eil la Caja general de De
pósitos,. una .cantidad igual, por lo me
nos. al 10 por 100 de dicbo tipo, sin
C5}'O requisito no serán arL"Ditidos, de
biendo verificarse la coJL<cignacióa del
res~o del precio del remate a los ocho
días de aprobado éste, y qne si bu
biera dos posturas iguales. se abrirá
nneva licitación entre los dos rema-
tantes. .

Tercera. Que los antos y 18 ce:rtiftca..
ción del Registro de la Propiedad se
ballan de manifiesto en la Secretaria a
disposición de los licitadores qne P'O'"
dria examinarlos, sin dered10 a exigir
niDguJlOS otrOS", debiendo conformarse
con ellos, y que las cargas o gravá
menes anteriores Y los preferentes al
crédito del ador quedarán suhsistentez.
entemiiéndose q u e el J'emataute los
acepta Y qw:da subrogade en la ~
pOIlsahilidad de los ~moi, sin desti
narse &: su e:;;tin¿ón el ¡:.,~io del re>
mate.

y para que msertA.ndose en la "Ga
ceta de Madrid". "Boletín Oficial" de
Ciudad Real Y en un periódico de esta I
nItima localidad. con. quioce días de I

antelación. por lo meDOS, 31 señalado I
llegue a Cúoocimiento del público, ~
pido el presente que firma en Madrid
aH de Marzo de. 1934.-E1 Secretario.
Germán González. - VlSto bueno: el !
Juez de primera instancia, HtmJberto i
IJorente. X-l1S9 I

1
f

ti . "812"'" . rnca numero \1, , 1U~nf)Ci<.In lln- !

mel'a. 1
El remate tendrá lugar en Ya Sala 1

audieftCia de este Jtngado el rna 28
rle Abril pró:dmo y hora de la:>. onc~ I
halo las condicioDe;J. sigr;iea~-es: ,

Que para tornar pa.te ~tll la subast~, 1
d~l)erán l,rys li.cítaoore:ll t"r-s..ii~'!~r pre
'Vi;l.m.entc en la mesa dcl Juzg-ado o t;;l 1
el establecilDiento destinado al efecl:Jo 1
ur.a cantidad ig&a4 por lo menos, al
11> po-r 100 en efectivo d~ yalor de
la finca, sin CUY'> l'eq".Iisito Iiit ser.m 00
mitidos.

Q-üe ¡.c¡-;irá de tipo. p.ara b subasta
'a e:;¡Dtid~d de 200.000 pesetas, .ajada 1
co~ predI) a la referiüa finca. en la t
escritura de constitución de l-.ipot~;}, I
y DO se adinitirá po-stura alguna que
sea. b.ferior a dicho. tipo. 1

Que los aulos y 1a cerlificació.n del I
Registro a que se rcf!ere la. regIa cual"
.ta del artículo 131 d~ la ley HiPQ.tc.- I
caria, estarán de mao.ifiesl:o. en 12:. Se- í

Crl"tarl'...a_ I
Que ~ entend'crá q',le todo lieib,1or ¡

acellta CC'IDG brista:.lte la. tif.ulacién... 1
y ~lue lodas las citi'g45 .. g:¡-ii-;¡~ies.

anteriores y los preferentes. si 006 hu- l'¡

biere, al crédito de 1a s ejecutantes, 1
continuarán subsistentes,. entendiéndose ¡'

que el rematante los acepta y queda

:rs~g:,d~nd~ti~~IIS~bi:d~~~~!
el precio del remate. I

y que los gsstos del remate. pago l'
'le derechos ;-eales y dem~ consignien
tes a la venta. s~rán de ctrenta del re- 1
matante.

Barcelona, 14 de Marro de 1934.-El
Secretario. Juan C. ViIluenda9. ¡I
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Gaceta de Madrid.-Núm. 76 ..
-de Tejuror propiamente dicho. se com- -
-ponía antes de ha<:er las $egregaciones
que luego se dirán -de 892 fanegas y
cinco celemines de tierra. de cuya ca
bida rotal, como unas 411 fanegas. so::!* riego bechas bancales Jo" hazaSf al
gunas de éstas algo accidentales; 114
fanegas nue\"e celemines, también de
riego, están :pobladas de olivar con

.nnos 5.000 pies de diferentes tamaños,
la mayo.ria en producto '! e:l resto de
la c:Jbida lo constituyen tierras labo
rables de secano, con lIna pequeña
parte inculta y destinada a p:::.stos, di
'Vid;da en varios tran-ces que se af,no
mimn fuera de la zon·a. poblada de
oliyar. La Tej:l, Los Horcajos, El Re
,:;ajo.. El Prado Redondo. Ha7.a de los
Frailes. Cerco de las Vacas, Hazas Co
Jo"arl~st Prado y Alarn~da d~ La Te
ja, So¡ana de las Torcias, Hazas del
~Iedio Riego, BancaJe.a deJ Camino
:Real, Cierzo, Haza de las Cinco Fane
gas, Era de Quiles y So!ana, a conti
nuseiélll de 1'2 misma Bancalera del
Hundidero, Cercf) de la Cim~, Solana
de la i :Morena;!;, Cañada de la E,a y
Cuest:l del :Muerto, Cerco eilCÍma de
la C:J:a. Haz-ss y r.añadas del Tejari
llo, P,:üascares, r~ñ~d:J. de 1:::s Perdi~

ces, C~rro de la Yesera, Prados -de las
\enti:las y Veguetas. por bajo del mis
mo l:! ~sta llegar rl Poniente y las Ha
Z:lS d·~l Cerro del S::mtQ por encima de
la <,p:-retcra.

En el centro d:: las tierras de riego
('~tá ·mcIavada la casa-co.rtiio que se
CJ)~:;.)ne de dos cuerpos l!e a-Izado,
djs~r'hl1ídos en ,ar:as lJabit'lciolleS y
dep:'l"tame:Jtos. hecha dos yiYiendas;
I.a ur a para el proj)ietario y la otra
pa¡:n el capataz, ~. dependencias; cons
hmdC', además, de graneros. pajar,
cual'!:..as, tir.ados y dos corrales, no
com~ -mdo el nú:.lef'l) dc su demarca
oión ni cuánto ~ea la medida super~

cía! fjL!e ocupa; se comunic.a c~n la
carr?tera )Xlr un carril de reciente
cons! :'1!e!'ión; tiene a su entra-da una
exten sa p·laceta empedrada y un gran
Ylilnr para el ahre\'adtro de las )l!n
t:ls y ~:l!lados. jardin, huerta pobl:'l-da
de fr¡,tak~, yariGS pcda7,()s de huerta,
era enpedrada -de pan tri!lar COn sus
rlesc~ :"g~dores y ensanches; goza de
h pT'0~)iedad de 416 a,;¡uas, de doce
hora< rada una, denominadas Dulas
di."! Tejuter, procedentes de los naci
J!li~:1 (es I!amados Fuc:Jtes de Gnnéjar.
que !'on conducidas po!' una ac~quia

esppcial que neva el mismo nombre,
m~ cna!es se toman todas las semanas
áel año el martes a la pnesta del sol
y con tinúa sin interrtlpCÍón ba!:t.a el
sábado a las horas de visperas, de ~u
yas 416 a~uas hay reservadas 80 para
el ric¡::¡o de las tierras del cortijo du
r:mte Jos meSeS desde .Abril a :No"Viem
bre inelusives. y de las 336 'l'estantes
se tienen cedidas 19'6 los hacendados
del término de PeligroS y 140 a Jos
propietalrios del cerro r harranoo del
PaJear, término de Pul¡'anas, median-

le· el pago de nn canon consistente en
cinco pesetas por cada agua que tie~

De obligación de pagar a lOs propieta
rios del cortijo de Tdutor en la forma
y pJazos que constan en la escritura
de transacción y con"\"enio que la en
tonces p¡-opietaria_ del -repetido corti
j() del Tejutor y los hacendados terra
teoni~ntes interesados -en los términos
de Peligros y Pulianas. otorgaron en
la ciudad de Granada ron fecha 4 de
Octubre de 1859, ante el Escribano de
su número D. J-OSé Rubio y López.

Los linderos actuales -del referido
cortijo de TeMor son: por Saliellt~,

empezando por el trance del Reg:ljo.
con tierras de Jos herederos de don
Antonio y D. Diego Mlllrin Rojas, otras
del Sr. Duque de GOI'. las de Pedro
Ferro y Franci5.co Sánchez, la vereda
de AlboJote, el camino de Peligros y
con la parcela de diez y media fanegas
vendida al Sr. Ubago, ·la 3cequia de
esta misma finca, la carretera. las ca
sas del referido pueblo nue\-o, el bra
zal del Trance de Tejarillo, tierras de
D. José López Bailón~ y otras ':le BIas
Giménez, el bai'ranco del Encinar has
ta la yereda llamada de las Viñ:!s y
de la Alcl!lÍI:eri:l, siguiendo ésta ade
lante hasta ,la tierra -de los herederos
de D. Félix Marin y Marin; por Me
diodía. con el cerro de la Yese!'a
y el k:T,;:XO <le la Ale2ice:'ía has
tal eJ¡:;uehb de La V':nlilla;por PI)
niente, con tierra" -del término de
Pnlbnas y el ce¡'ro d~J S3nto, tie
rra de D. :Miguel Olmedo y oiros,
el camino de Calicasas; otras Idel
cortijino ll:¡ma-do del Tío Cañas, tie
rras <ieltél-mino de Pe}.igros, las del
cortijo del Calero y otros hacendados
de dkho pueblo hasta llegar al cerro
de la Atalaya. y~r el Norte, que es
la loma y cerro llamado de ']a. Beira.
en sus vertientes con tierras y derru,i"Il_
baderos del término de Calicasas, has
1.'1. la Solana del Regato. donde se em
pezó y -con la pareela de tres y media
(-:rnegas vendida al Sr, "Gbago; dentro
de :los linde!'o-s expresados están com
prendidos cuatro pedazos de tierra
pertenecientes a distintospropiel3rius
y situados uno de ellos que es bastan"
te pequeño en la Cabecera del T'I"ance
d-e la Teja; otros dos cen el trance de
los Horcajos. por encima de la "3cequia
de Albolote, que lo atraviesa en su
parte inferioo- la vereda que conduce
a este pueblo. y otro en la Solana de
la:> Tordas, entre el camino de Peli
g<'Os y el harr~_In:::O lla:n<ldo de la Gre·
da o "V~reda d~ Alho!l)te.

Se h3('e constnr que adosaco a la
oosa-('..ürtijo de! térmi no de Guenja-r
se ha constMlíc!o nna gran nave para
fábrica C? ~r('~t~s con su inst:lladón
de pr,~i1':!. !dr]r~lC'!ica, en;pi~dro, rulo,
todo JT];)':!',0 p'J!"' t!n;l maquma de \'a
por de ocho caballos; almacén :para
aceite, con depósi1'J de hierro p:::ra
4.000 arrobas. otra nave para trojes,
lager ., bodega, y en alto graneros y

pajares, otra crujía para cuadras, ti
nados y habitaciones en alto.

La hacienda .reseñada denominada.
-como se ha dicho, eortikl d~l Teju.,.
lor y la Ventilla. tiene constituida a su
favoT lmu servidurnhTe v'Ú!untaria de
paso de l:guas perpetua, continua, -no.
aparente y positiva c()nsisteute en un
cau~e (1 acueducto de 50 centím~tros

de ,alto :por 60 -centímetros de ancho,
oonstruido a dos metros de profundi.i
dad del nivel -del ~uelo con una lon.¡'
gítud de cinoo kilómetros que, par":
tiendo desde loa g~leria suhterránea
qlle existe constlUida en Ja falda ele
)a Sierra de Nivar en la parte que su!"
ca al SaJiente. termina en -dicha ha
c:enda, donde e:,-iste un estanque en
el que se dep~sitan las 'aguas que
discurren por el mencionado ('ll.IlC~

para riego de las tierras de la hacien..
da tantas veces repetida; todo en vir""
tud de Ja escritura de con~.tituciónd~

servid~mbre oto:-gada en Gran'ada nI
28 de Febrero de 1927 an,te e-l Notario
de ]a misma ciudad D. Antonio Gar"
cía Trevijano.

Di-cha subasta tendrá Jugar doble y.
&umultáneamcnte en este Juzgacio y en
el de primera instancia de G.ranada el
día 17 de Abril, a las diez de su ma·
ñrma, bajo las siguientes condiciQnes::

Primera. La ref-criaa fincasa~c a
pública sub:lsta porprimeC'S ve;,; ;:~

la c:lnt¡dac] de 368.000 peseta'>, pl-cci<)
convenido por las partes.

Se~¡¡:Jda. No ~e ad'll !tirán posturas:
que no cubran las dos tcrcer¡:s partes.
del exvesad-o tipo.

Tercera. Que pal'3 tumnr parte -'"\
la su!)!:~ta i!cbe~l1 consignar prev;'~

mente los licitadores en la mesa cd
Juz;:?;ad-o o en la Caja ~en{:ral de re ...
pós!to" ellO por 100 de :las expresa(;a$
368.000 pesf'tas, sin cu~:o requisito no
serán 'Jldmitid>os.

CllaMa. Si se hiciesen d'Cs postu'"
ras i~~:les, se abrirá nueva Jicitaciéu:
en tre hs dos rematantes.

Quinta. La con:;ignacÍón del precid
se yerificará a Jos ocho dias s¡guier.t~s

al de la a:pl'Obación del rem2te.
Sexta. Que los titulos, sup;idos por:

certificadón del Registro- de la Pro.""
piedad corrcspondient~,se hal;,rán d~

manifiesto en la Secrebria ba~ -a el ae.
to del rems.te, debienilo conformarso.
con ellos los liciiadores, sin tener de-.
recho a exigir ningunos otros.

Séptima. Que las cargas y gravá~

menes anteriores y losprefe:-entcs. si!
los -hubiere, al crédito del :.dor. con..
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de lo,
mismos, sin destinarse a SU extinci6l:1
el precio deJ. remate.
D~do en ~ladrid a 13 de :Marzo dQ

1934.-EI Secretario, Rafael L. de Pan"
ao,·-E! Juez, S,,18nu.
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que. se verifican fas fases de la LUDa,

en España, el año 1935.
..

SEPTIEMBRE

Dia i.-CU3I'to crl.~cfente a 13 h. 23 m. en Esc-orpru.
H.-Lu~a llena a 12 h. 4.i ro.. en AClUlrio.
21.-Cl1arto menguante a 3 h. 17 m. en Tauro.
23.-Luna nueva a 1 h. O m. en '·irgo.

ENERO

üia 5.-Luna DneTa a 5 h. 20 m. en Capricornio.
11.-Cuarto c.reciente a 21) b.. 55 In. CIl Aries.
19.-Luna llena a 15 h., H m. en Cáncer.
21.-cuarto ItIeJlgDaDte a 19 h. 59 m. en Escorpio.

F.EBRERO

,Día 3.-Luna nueva a lfi h. 27 DI. en Aen.trio.
10.-cuarto creciet!te a 9 h. 25 m. en Tauro.
tS.-Luna llena a 11 h. 17 In. en Leo.
2a-eu~ ml:~"~ .. te h. 14 ID. en S¡fgiL~rio.

MARZ~

. ~:~ Dia 5.-Luna nUe\"a a 2 h. 40 m. en Piscis.
.~.~:. - 12.-Cuarto creciente a O h. 30 m. eu Géminis.

.20.-Luna llena a 5 h. 31 m. en Virgo.
21~arto me-osnante a 29 h. 51 m. en Caprkornlo.

A B R 1 L

Dia S.-Luna nUl:va a 12 h. 11 m. en Aríes.
10.--Qun1o creciente a 17 h. 42 m. en CánCt7.
13.-Luna lleDa a. 21 h. 16 m. en Libra.
26.-enarto menguante a 4 h. 21 In. eLi Aru:irio.

.MAYO

Dia 2.-Luna llUeva a 21 h. 36 m. en Tami.i.
to.-Ctmrto creciente a 11 h. 54 m. en Leo.
18.-Luna lIeoa a 9 b. 57 m. en Escol'pio.
25.--eu.art& mesgea.ute a 9 h. 44 m. en Piscis.

JUNIO

.DJa t.-Luna DUe\'3. a 7 h. 52 ní. en Gétr.¡ti:~.

".-cuarto er'eCíente a 5 h. 49 m. en Virgo.
18.-úma 1Ie¡¡a a 28 11. 20 ID. en Sagib.rio.
23..-fAtarto mef.l~ a 14 h. 21 m. en Aries.
So.-Luna uaeva a 19 h. 45 M. en CáIM:cr.

JULIO-

Dia S.-Ct.arto creciente a 22 h. 28 m. en Libra.
lG.-Luna llena a 5 h. O m. en Capricornio.
22.-enarto menguante a 19 h. 42 m. en Aries.
3G.-Lnna m:eva a 9 h. 32 m. en Leo.

AGOSTO-

I
i
j Dia 6.-Coarto creciente a 2 h. 26 m. en Sagitario•
1 l2.-Lup.a llena a 20 h. 18 rn. en Piscis•

19.-Quarto mengu:mte a 14 h. 23 ro. en GémiilÍS.
2i.-Luna nu;;.....a a 17 ll. 29 In. en Libra.

OCTUBRE

Dia 5.-Gt.;ar..o crec¡.er:te a 13 h. 49 m. en Capricornio.
12.-Luna nena a • h. 39 m. e3 Aries.
19.-lAlartu n:engu::l::lte a 5 h. 35 m. en Cáncer.
27.- ~..!!n a nU;lva a 10 h. t;) m. en Escorpio.

:~ O V 1 1:: 11 3 R E

D~a :';.--Cl::l'~o crecieIlie a 23 ti. 1~ m. en AC:..wrio.
1J.-LGna llena n 14 m. !2 m. ea TmJro.
1S.-Cuarto meng.u.antc a O h. 3& m. en Leo.
26.-U:na nUl'"'1a Q 2 h. 3& m. en Sagitario.

DICIEMBRE

Día 3.-C..arta creciente a 7 h. 28 m. en Pisci:...
lO.-Lana nena a 3 h. 10 m. en GéminIs.
lí.-Coarto menguante a 21 h. 57 ID. en Virwo.
25.-Lun8 nueva a 17 h. 49 IU. en Capri<::Drnio.

ENTRAD. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Dia 2Q de .Enero. Sol en Acuario.
11 de FebmrG. SU} en Piscis.
21 de Marzo. Sol en Aries.
21 de AhriI. Sol en Tauro.
22 de .Mayo, Sol en Géminis.
22 de JuuÍ'D. Sol en Cáncer.

Dia 23 d& Julio. Sol en Leo.
24 da Agosto, Sol en Virgo.

PI"Í1.aavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
24 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario.

Ettio. 22 de Diciembre. Sol en Capricorn-'

L"UATRO ESTA.cro~ms

Ganicula..

Otoi'io.

lnviern'O.

La Primavera entra d cijIl 2] de .Marzo a 13 b. 20 tu.
El Estío.. el día 22 de .:.mio a 8 h. 46 ~ 1El OtQfie, e1 di. 23 de S~~ticmLre a 23 h. ;,:! In.

El if'.vierno. cl día 22 de 1)idarnh..~ II 18 i. :.¡¡ ..
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Año 1935. Eclipses de Sol. y de Luna

B';EitO. 5. - Eclipse parcial de Sol, invisible en España.

• LONGITUD
desde. G:r~nwich. LATITUD

•

Ptinc.ipio dcd. eclipse general- _.. :L.................. a
~fflxima rase· del ccHpse........................................ a
:F¡l1 Gel eclipse ge¡~aL••••_ _....................... a

5 h. 30,4 m. en
5 lt. 35,4 m. en
5 h. 40,5 m. en

lOto 18' W y
1090 23' W y
lHO 18~ W y

640 39' S
63· 57' S
63" 9' S

~' ....... ~~.¡;¡¡;;;=;o;_;;¡,¡;¡¡==¡¡¡;¡¡=¡¡¡¡¡=====¡;¡;;;;;;===========;;;;_=;======¡¡¡¡;c .._ir'_~.::¡;_~'~
Y::!;:¡r de la máxima fm:e. O,{}&14. tOMando COi-R~ unidad e! diámefro del Sol.

T.!';uw. 19'.-Eclipu to~ de Lun!4 en parte visible en EspaÍÍLl.
Principio del eclipse.. 13 h. 53,5 m. J'

Principio del eclipse total...................... lá h. 3,6 m•.
Medio del eclipge'................................... 15 h. 47,1 m. í' Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse totaL....... 16 h. 30.& ID.
Fin del ec.lip$e ~ ~ ~ _.. 17 h. 40..1 lIl. 1

El principio de este eclipse será visible en el Este de EO'rop-n, en Asia. Anstrnlia, parte Este del O~éano Indil;o. e1I .
tI Océano Pacifico y Oeste de Norleamérica.

El 1la lo será en Europa, Ardea. excepto el extremo Oeste, en el Océano Indico, A.ustralia, Oeste dci Oc~ano l\tei· .
ficl) y extremo Noroeste de NoI1eaméT'i~a.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica ni eH, UD punto del Hmbo de ésta que dista 122" de- w. '
l\'ütice boreal. hada Oriente (visión directa).

El último conüteto ~ la somBra COl:i la Luna se verificari a. 87- de su vértice boreal, hacía Occidente (-dsión lÜ~
recla).

\'aloo- de la máx.m..a fase o parte eclips&.da de la Luna, 1..355~ tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eellps&da a lashorai indiCIHhs para cada una de las siguicn.te5 poblaciones:

- '"
I - Si

acete ........................ 17 h. 11 m. Granada •• +.~-:""............. !' •• 17 h. 23 m. Pontc"edra ................. 17 h. 30 na.......................... 17 7 Guadalajara ................ 17 12 Salal:lanca .................. 17 22
.erla ........................ 17 20 Huelva ...................... 17 37 San Fernando .' .....4 ••••• 17 36
la t ••••••••••••••••••• , ..... 17 19 Huesca ........................ 16 56 San Sebastián ..... "' ....... 16 59
aioz ....•..••.•..•••••• l' 17 33 Jaén ..••.••••••• .:t.~••••••••••• 17 23 Santander .................. 11I. 17 6
ceJt,na ••••••11I •••••••••• 16 48 Le.óD _........_................ 17 17 Santiago ....................... 17 28
ao .......................... 11 3 Lérida ....................... 16 54 Segovia 17 15

17 10 ... .......................
gos .......................... Logroño ...................... 11 4 Sevilla ..................,••••• 17 33
~-res •••••_•••••••,....... 17 29

17 36 Lugo ++ ••• +.......... 11I .......... 17 24 Soria .......................... , 16 6...........-...........
M:actrid ....................... 17 15 Tarragona ................... 16 53gena .................. 17 11

tellón de la Plana... 17 1 Málaga ••••• i- ................. 17 28 T~ruel • ••••••••• " •••• 11I••••••• 17 5
dad Real 17 20 Mnrcia .."................... 17 11 Toledo •••.•.•••••••••_....... 17 18..................

4doba ...~ •••••_.......... 17 26 O'tense ••••••••••••*••••••••• 17 27 Valencia ........,............_ •. 17
ña (La) ........."'".... 17 26 Oviedo ...................... 17 15 Valladolid ..................... 11I 17 1&

............_.......- 17 10 Palencia ............-....... 17 14 Vit()ria ......................... 17 3
1 (El) ................. 17 25 Palms de MallQrea .... .. 16 51 Zamora .......................... ,. 17 21

ODa ........................ 16 43 Pamp~ooa ...._ •••'_•••.•_. 17 2 Zaragoza .......~...._....... 16 59

~~
.

rAJb
:A.iieaate
lAlm
rA.vi
Bad
Bar
Bilb
Bur
Các
Cádiz
tarta
Cas
Ciu
r.ór
C~ru

CUeRa
Ferro
Ger

l;E3llERo. 3.-Eclipse parcial de Sol, invisible en Espaii.a.

TIEMPO
clvil de Greenw1eh.

LO~GITUD

desde Grp<:'nw1ch. LATITUD

Princi¡xio del eclipse general............................. .... a
),lá1im,a fMe del eclipse•.•••._ _.................. a
l;"in del eclipse general III_.__ _._.. a

H h. 30,1 ro. en
16 b. 15,7 m. en
18 h. 1,4 m. en

116° 5:1' W
116° 11' W
:w 2{)' W

y
y
y

25° l' N
62" U' N
6ft S'N

_s====;;;;;;;;;=====;;;¡;¡¡;¡;¡¡;;;;;;;;;;=;;;;;¡;;¡¡¡;;;;;:;¡;¡¡¡~;;;¡¡==¡¡¡¡;;======;r¡;;¡=¡;¡;¡,;====¡¡¡¡;;===.-==;¡¡¡¡;.·\
Valor de la máxima fase. &.017&, tomaooo eoDlO usidad el ciiámetm del Sal.

JUNIO, 30.-1klipse parcial th Sol. invisible al E&JKán.,

Principio del eclipse general ;........... a
Máxima fase del eclipse..... a
Fin del eclipse generaL.... ......• a

=
TIEMPO LOXGITUD

el7ll de Greenw:lch. deade Gl'eeIlwlch.

----
18 h. 33.9 m. en 1230 U' E Y
19 h. 59,4 ro. en 390 41' E Y
21 h. 24,9 m. en 22° 24'W y

LATITtrD

59° 14' N
64· 36'N
46" lO'N

•

Valor de la llláxiwa fase. 0,338, tomando eGIDO unidad el diámetro del SoL.
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J17LIO. 16.-Eclip3t: total de LUM. en parte visible en. España.

Principio del eclipse .
Principio del eclipse total••••••••••••••••••••••
Medio del eclipse A ,

Fin del eclipse total.••.•••••.•••••••.••••••••••••
Fin del ec15¡:;se +'II ~ .

3 h. 11,9 m. l
4 ha 9.5 m. (
4 h. ·59.6 ID.! Tiempo eh'U de Greenwich.
5 h. 49.8 ID. ,
6 b. 47.4 ID. •

. El principio de e~te eclipse será visible en Afriea, excep 1'0 en S11 parte Nordeste; en el Sudoeste de Europa, Océa;.¡
{lO AtJántico en casi toda N'ortp.américa. en América del Sur y en el Este del Océano Pacifico. .~

El fin lo será en casi toda Norteamérica, en América del Sur, en el Océano Atlántico y en la parte Este del pa/: '
~:cc- \"

~E'í'primer contncto de la sombra con la Lnna se verificará en un punto del limbo de ésta que (lli;ta 79° de su vér/· ~.
!lice boreal, hacia Oriente (visióndirecta).¡-: :
. El último contacto de la sombra con la Luna se verifica rá a 109'0 de su vértice boreal, hacia Occidente (visión di. ~
·recta). :-

Valor de la máxir.la fase o parte eclipsada de la Luna, 1,761. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna se pone eclipsada a las horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

,
5 11. 15 bt/'.
5 8 '.-
S 23
4 44
4. 51
5 13
ü t
5 20
4 51
4 38
4 51
5 «
4 SO
5 1
4 f8
5 6
4, 45

Pontevedra .
Salamanca oo•••••••••

San Fernando ;......
Sa!! Sebastián 11&~•• "''''''

Santander .
Santiago ••••• h.I'." ~.~
Segovia .
Sevilla .
Soria .
Tarragona ...••.••.••.•_ ••
Ternel .
Toledo ......•.•..•.•.•..••••
Valencia •..••.••..•••.._.••
Valladolid A •.•

Vitoria ..•.•.••• : .
Zamora ..
Zaragoza .

=

5 h. 10 M.
4 58
5 24
4 42
5 9
5 2
4 39
4 59
5 9
5 1
5 15
4 57
5 12
5 O
4 59
4 37
4 57

PaJenr.i2 _ .
Palma de Mallorca ••••••
Pamplona .

Granada .•••• 1111 _41 .

Guadalajara .
Huelva .
Hueses. ..
Jaén _.•.•••••••.•
León .•••••••.••••.•.•.••..•..
Lérida "
Logroño .
Lugo .
Madrid .
Málaga •••.••.•. ~ .
~Iurcia .
Orense .
Oviedo "•••"•••••

¡i4
6
4

20
33
48
55
1~

23
58
47

6
12
11
56
10
28

4. h. 58 ID.
4
5
5
5..
".(
5
5
4
4,
5
5
5
4
5
4 I¡;;;. _ ... _-_ .._-------_. ~-------------- ----_._._-

~hacete .............•......
Alicante ••••••......••..•..••
A1mería .
~~la 11111.1111111;1;.1 .I.a

Badajoz ••.....•.••.••••••••.
Barcelona "' .
Bilbao .O' .
Burgos .
Cáceres· ..
Cádiz ..
.Cartagena .
Castellón de la Plana••.
pudad Real .
Córduba ~•••
Coruña (La) .
Cuenca .
lFerrcl (El) .
Gerona .

J-cuo. 30.-Eclipse parcial de Sol, invisible en España.

LATITUD..;>/.;;.,. .

~------_.. "
LO:-;GJTlJD

desde Ilreoenwich.
TIEMPO

ó'i"ll de Gree.nwlch.

~'.'

!...--m:~·=========~=*================!!!!!!!!!!!!!!!!!~==~.•....',
, ;:...

~.':~.
~__•...;~~.;..,.;;.;.• ~;.,;,;..;"';;;:.;.o.'i.='.;.;..~..-;;,;-===========;.;;;======;;.,¡,;,; ====;.;;..,..,;-;;;~;;.;;......;.~ .......:.;. -r'._ ------~-

Principio del ec1ips~ genera!................................. a
"Iáxima fase del ec~Í¡lse.. oO""""""""'" •••••••••• ••• •••• a
Fin del eclipse general....... a

S h. 1,i m. en
9 b. 15.8 tn. en

10 h. 29,9 m. en

11' 24' W
í' 4' W

36' 24' E

y
y
y

Valor de la máxif:l8 tase. 0.231. tomando como unidad el diámetro del Sol.

DICIEMBRE, 25.-Eclipse QJllllar de Sol, invisible en España.

LATITUD
LO:-iGITlJD

desdo Greel1....1ch.
7'!EMPO

civil de Greenw:lch.

~~=~~~~=!!!!!!~!!!!!!~=============~~=~=======-"'-..,.,~~!!!!!!===!!!!!IIlI.~'-w-:..a ...~ = _.~ p ...

!:l

.;¡:

.: '¡

,

38° 42' S
60" !m' S
61° 47' S .,
8S" 24' S
5~ 49' S
51· 46' S
26· 29' S

15 h. 41,9 Iti. en 167" 4' W y
. 17 h. 15.2 m. en 136" SS' E y

17 h. 17,7 m. en 134" 27' E Y
17 h. 59.4 m. en 9" 25' E Y
18 h. 41,2 m. en 25" 45' E Y
18 h. 43,6 m. en 24· 12' E Y
23 h. 16,9 m. en 20· 43' W y

"'._--".~' ... ---
diámetro del Sol..Valo:" dt' la mál~jma tase, 0,988, tomando como tmidad el

Princip io del eclipse geueral . ..•.•••••. ••• •••.. a
Principio del eclipse anular •••. a
Principio del eclipse central .•..• a
Máxima fase del eclil·se a
Fin del eclipse ('entr:.;J .. a
Fin del eclip:;e ¡¡nulc:;¡· •
Fin dd ecll;lse 1;c'ncr:ll ,................. a

~;~~~............*-;,;;··;;;.-.....====¡¡¡¡¡¡;r..;F¡¡;¡¡¡¡:¡¡::;;¡¡;;=======;;.;;;=;;:;¡;;:;=====
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f J.DD1STRACION DE JUSTICIA

AUDlENCU.S TERRITORIALES

M.\DIUD

Don EHas HeFero S:~m:, Oficial de
Sala de la Aud;~ncia territorial de
Madrid.
. Certifico: Que por la Sala <:I?gllllda
de esta Audiencia ter6torial, Relato~
ría Secretaría del Licenciado D. RR~
:món Ah-arez Yal:i~s (hoy accidental
de D. Manuel ~,rGr.toya) y en ~utos ~t
guidos PO¡- doña Isabe! ~ !crnández Be
jarrlno con D. Fe<icísinw C:u"pena Vi
cente y el l\!inis:?rio fi~cal, sobre di
'·orcio, se ha dic::¡do la sentench el.;·
~'o enc:::hezal:licr.t'J y parte dispositiva
SOn. del tenor Etc:-al sigu :e!lte:

"Sentencia número 374.-En la v)
IJn de Madrid a 29 de Xoviembre de
1933.. \:"jstos los autns qüe «nte ::;Q5
penden, remitidos por el Juez de pri
me;-a instancia núfilero 14 y seguidos
el1·tre partes: de la una, como deman
te, dúña Isabel Bernández Bejanno,
ca'Sacia, de co;ta vecindad, re.presenta
da por el PrOCU:';ido¡- D. Aq·¡;iles till
..-ich y deft:ndid~~ por el Letmdo don
Felipe Sánchez RO!T!~n; y de la otr9,
como -demandado, D. Felicísimo C:Jr
pena Vicente, rcp:'e~;entado por los Es
trados por su incompareeen(:ia, sob¡·e
divorcio, habiendo te!üdo ir:tc....·cn·
ción.el :\iinist~rio fiscal,

Fallamos qce d~bemos decretar y
de"retame·s el dh"orcio con disolución
del vínculo mntrimoni-al contraido por
D. Felicísimo C~lt"pena Vicente con do
fía I~abcl Hernández fiejarano, en Ca
raba'lchel Bajo en 4 de Agosto <le
1929, con todas las cOI'se<."l.:encias le
gales por 13 C~US3 de malos tratos de
obra, séptima del artículo 3.6 de la
Le~' de 2 de l\L¡¡-zo de 1932, declaran-
do ~·dpable al marido, a quien 'Se im
J)o!len las costas de est~ pleito. Orde·
DalI~OS, además, CIue la hija menor de
:ambos llamada Concepción Carpe:l.a
Hernández, quede en: Jloder de la ma
dre sin perjuicio de los derechos que
1I1 'Padre concede el ar1iculo 25- de la
misma Ley; por la reheldíadel de
mandado cúmpkl'sc lo dispuesto en el
~rticulo 769 de la ley de Enjuiciamien
to dvil, y 'l:lna .ez firme esta s:mten
CÍa ·eon lo que o,..dena el 69 de la re
petida ley del Divorcio.

Asi lo pronuncÍrlmos, mandamos y
firmamos.-:\ligucI Carazony. - José
Temes.-;\liguel Torre~.-~íanuel Fer
nández GordilIo.-JU'all Drey Gucm::.

Publicación.-Leida Y publieada rué
la ~entenda que :mtecede por el ilus
trísimo Sr. D. Miguel Carazony, Pre
sidente de la Sal:: segcnda y Ponente
que ha sido en estüs autos a estos erec
tos, estando la inr.kada Sala ce~<!lmm
do audiencia pú1;lica boy dia de sou
fecha -de que ceriífico. yo, el Rdatcr
Secreta::"io.-~fadrid,29 de Noviembre
de 1933.-Ante mi, L. P. n., Licencia
do ~ianuel Montoya."

y para su puhlicación en la GACETA
DE ~lADnID expido el presente edicto
en Madrid a 22 de Febrero ~e 1934.
El Ofidal de 511a. Licenciado Elbs
Herre.o.

JG-195

Don Franci-s<:o Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audien'Cia territo
rial de Madrid.

Certifico: Qu-e por la Sala primera
de est(; Tribunal. Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Gabriel Espinosa,
y.en a-utos seguidos por doña.María
García Pardo con D. Pedro Salaman
ca Escudero y -el Ministerio fiscal, so
bre divorcio, se ha dictado la ~enten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor lite¡-al si
guiente:

"Senter::da número 20.-En la \-iIla
de ::\ladrid a 14 de Febrem de 1934.
Vistos los autos que ante Nos penden
tramit:J.dos en el Juzgado de primera
instancia número 4 de esta capital,
seguidos por doña M:a¡oia García Par
do, mayor de edad, sin profesión es
ped:ll y de C".;ta vecindad. represen
tada por el Procurador D. J. ~I:lri<Jno

Martin Chico y d-efendida por el Le
trado D. Mateo Congosto, contra don
Pedro Salamanca Escudero, decl-arado
en rebeldía y el lUinisterio fiscal, so
bre divorcio,

Fallamos que debemos decretnr y
decretamos el ·divorcio solicitado so
lamente por la causa primera del ar
tículo 3." de b Ley, y, en su conse·
cuencia, c1eclaramos disuelto el matri
monio contraido entre D.. Pedro Sa
lam~m'ca ESCUDero y -doña :María Gar
cía Pardo en 27 de Junio de 1918 e
inscrito en el Registro civil del dis
trito del HO'Spltal de esta C'apital, de
daramos c·ulp:,ble al marido deman
dado, mandando <ruede en poder de
la madre el hijo de ambos llamado
Anselmo, con Jos derechos que le otor
ga el (lrtieulo 20 de la ley de di'or
cio, con expresa imposición de <'ostas
al demandado. y una vez firme esta
sentencia cúmplase lo dispuesto en el
artículo 69 de la ley.

Así por est3 ·nuestra sentencia que
a más de notificarse en estrados y de
h'[:c~r-se notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID por la
rebeldía del demandado D. Pedro Sa
lamanca Escudero y la incomparecen
cia ante est,; Tribunal de la demanda
da doña María G::rcia Pardo, lo prb-
nunciamos, mandamos y finnamos.
Antonio Falc<Jn.-Francisco Zurbano.
Mar.uel Pedregal.

Publicación.-Leída ). publicada fué
la anterior sentencia por el ilustrisi
mo Sr D. Antonio Falcón y Juan,
Presidente y Ponente que hu 'Sido en
estcs autos estando celebrando audien
cia públic-a la SecCÍólJ¡ priroex:a de la
Audiencia provincial de Madrid en el
día de su fecha, de q-ue certiflco.-An
te mí Licenciado Gabriel Espinosa:'

I y para su publicación en la GAC.ETA
• DE ~lADRID expido el presente edIcto
I en Madrid a 22 de Febrero de 193t.
1 El Oficial de Sala, Francisco Cadrnas.I J~1~3

IJüZGADOS DE PRiMERA n;ST_\NCIA

1
ALBCRQUERQUE

Don Emmo DWlrte Bueno, Juez mu
nicipal de esta villa de Alburquerque y
accidental del de instrucción del ~.ar-

tid<l por uso de licencia del señor Juez
prvpiet2rio.

Por -el presente. ruego y encargo 8
todas las Autoridades civiles y milita
res, y requiero a los Agentes de la Po
licia jodicial. procedan a la busca y
rescate de las caballerías que luego se
dirán, propiedad de los vecinos de
esta villa, Daniel Gómez CarbaIlo, Leo
cadio Jiménez Rabazo y Juan Chapa.
rro Dominguez. las que les fueron subs
traídas en la noche del 19 al 20 de los
corrientes del sitio Puerto de la Barro-sa,
término municipal de esta villa, las que.
caso de ser l;J.abidas, serán puestas a
disposición de este Juzgado juntamente
con la persona o personas en cuyo po·
del' se encontraren, si no acreditan su
legitima procedencia, pues así lo ten
go acordado en el sumario número 16
del corriente año, que por dicho hecha
me: hallo instruyendo.

Señas de las caballerias.

Caballerí:l hurtada a Daniel Gómez
C.:rbr,llo:

Una burra ce:-rada, talla del medio,
parda, con lista negra pOI" el espinazo,
con oreja rajada y muesca por detrás,
"Jo" en la oreja izquierda, muesca por
dctn\s, sin hierro, no esttmdo asegu
rada.

Caballería hurtada a Lcocac11o Jimé
nez Rabazo;

Un burro, ent~ro, de ocho años, al
zada 1,14 roetro~;, negro, anteojeras y
hocico claro, con pelos blancos en los
costillares, con hierro en nalga dere
cha de la Compañia Uníón Ganadera.

Caballerías hurtadas a Juan O1aparro
Domíngucz:

Una burra de nueve años, alzada 1,18
metros, rucia, lunares más claros en
cruz y riñones, con hierro_~n la cade·
ra izquierda de la Compama Ba.celo·
Da; y

Otra burra de cinco años, alzada 1.16
metros, rucia, cara clara, con igual hie
rro en el mismo sitio.

Dado l:n Allmrquerque a 24 de Fe
brero de 1934.-El Secrelario judicial,
~l..nuel Ureña.-El Juez, Emilio Duarte,

Jo-3228
ALGEClRAS

Don Isidro Haso Barrios, Juez dl
instrucción del partido de Algeciras.

l>or medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de un almohadón-asien
to del departamento. de Corre.os de ~n
fur"on del ferrocarnl, substraldo el dla
20 del actual en esta estación, y a la
detención de los autores del hecho J
poseedores ilegítimos, que se.rán pues'
tos a mi disposición, p,ues aSI !o tengd
acordadQ en el sumano que mstruya
con el número 48 de 1934, sobre hurto.

D:ldo en Algeciras a 21. de. Febrero
de 1934.-El Secretario (lleglble).-El
Jt:.e7. hidro Baso Barrios.

-, JO-~H7

ALICA:\TE-XORTE

Don Julián Santos C~ntero. Juez de
in'.trucción (id distrito :;";orte, de esta
CÍ' lado

,'01' el presente se dejan sin efedo
13" req>lisito,ias publicadas en el Bole
tia Oficialr~e esta provincia y en la
G."CETA )IE ~L"'í)RlD, de fechas, respecti
:Vamente! ?~ d~ lI,Ia~~o ~: 3. d.eJulli~ d:
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JO-3163

DOD Fem..iÍn Gal"b::.:;'o Rueda, Juez (la
h13truceión de¡ distrito número 1, de
Bilir2.o y su partirlo.

Púr la ~te, cito. llamo y emplazo
a José Manuel Ord6ilez Rey, de veinte
años de {:dad. hi}o de PJcardo y de Isi
dra, de estae.o :soltero. natural de Bil
bao, de profesión jornalero, vecino de
Baracaldo. y {:iIYO actual paradero se
ignora, para que, dentro de di~ días.
contados cc:.;de el s.ig>.1iente al de la in
serción de esta requi:>itOf'Ía e.'l la "Gace
ta tic ~.ladrid",. cúmpare:<:ca ante 'este
Juzgado IDS.t.ructOI' o se constituya en
la Ci:rcel del p3J"tido, con el fln de s.m
pliark la declsración indagatoria en

. causa que en este JllZg3do se instruye
con el L&Í"mkro 438 de 1932, sobre des
orden públio::o; y ser reducidC) a pri
sión; bajo apercibimiento. en olro ca
so, de ser dxl.ai'3do rebelde y de pa
rarle el }}erjuicio a que hubie:-e lugar.

Al propio tiempo, ruego y eneargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la. Policía iudicial. procedan a la busca.
captura y conducción del referido pro
cesado, si fuere habido. 2. la expresada
Cárcel, como comprendido en el articu
Jo 835 de la ley de Enjuicia.-niento cri-

r minal.
Dado en Bilb2.o a 23 de Febrero de

1934.-El Secretario. Francisco de la
. Iglesia.-El Ju~z, Fermin Garba~·o-.

J0-J236

des ¿esrl'e el s;guiente ~J de la inser
ción de est;:. rcqui:;.itorfa en l~ GACETA
DE ~fADRIJ), co-mpa,.e~a an.te este Juz
gado instruct(.:r o se COns.titu)'a en la
Cárcel del ps r.itrl0, con el fin de no
tificr-rla el 3;,.;tO de procesamiento dic
tado en C2~¡Sa <:ue se la s.igu~ en e~te

Juzgudo con el número 4SS de 1&33.
súbre es.t::tfn; b;ljO npercibimiento, en.
otro casC), de ser dec!a!'~da rebelde y
de p-al'~rla (;} peritl5du :l qlie hubiere
lu;af'.

I
A~ pror,.jo LC1~¡:O ruego y enC::E-':;O

a toth::s l.3.i l'..4:~ú.ií::1.~Hles-. ).. .:\.geutes de
la Pclicía judicial. proce<!an a 1:l bus

; ca. c.:::l1J~ara y cono:l'ucción de la refe
¡ rida procesada, si fuere habi1a. 2; la

Iexp.esada Cá.cel, corno cor.!prendida
en el ~rtículo &3.5 de la ley de Enjlli¡ ci3l."lliento c.-im1il;¡1.

Dado en Hi!.uao :> 23 de Febrero de
19~·!.-El J~¡ez. ¡"ermju Ga¡'hayo.-EI
Secrcttl.rio, P. H.,. ¡"'roncisco d-e la Igle
sia.

J0--3279

Seii.a.s.

BERGA

nILB.-'.O-JUZGADO ~iL~IERG 1

BUITO capón, rucio obscuro, se¡s
años. alzada regular y en la carlern
derecha unas lupia!;,

Dado en Baeza a 24 de Febrero de
19~4.-P. H., el Secretario (Hegible).
El Juez, JU'an I.ópez y Gdrcia.

JD-3157

I
1 El Secreta..-io. Enliqne 6:arda de la

Rosa.-El Juez, Pahlo Murga.
. JO-3156

BAEZA.

Por el presente, que se pubHca en
m':ritos de! :mmarro número 21 del
corrieDte año 1:134, subre h:om.icidio.

. por el hecho de haberse eneontradQ
sin vida el cuerpo Ide'! que rué, por
a¡:..odo. ":aos de Igualada", de profe
sión meDdigo, de ::.nos sesenta aiios
de edad, el día 12 del aetual y bora
próximamente de las diez y seis~ en la
pared dd:m.~ra del refugio. parn po
bres de la casa de campo Mas Riera,
<'le-! término municÍpal. de PuigreiS; se
entera de 130 adTertencia delllresente
sumario, con ofrecimiento d.e- causa,
conforme al artÍCulo 109 de la ley de
EnjuiciamientC) criminal. a los próxi
lIn'Os p.a..rientes del interfecto. intere
sando su pres.er.-tación en el Juzgado
donde residan, con el fin de que pres
ten declaración. dam:io nomhl'~ y de- 
más señales y circunstancias del re
petido interfectl:t, dentro -del término
de diez días. a COntar de le. publica~
ción del presente en el &letúl Ofidal
de la Generalidad y GACET.-!o. DE !1A..-

1
Dllm.

Dado en Berpa a 22 de Febrero de
I 1934.-El SecretsriG accidental (ilegi
t ble).-El Juez de instrucción (ilegi:..

ble).

Don. Juan López y Garcia, ::cciden
tal Juez de in1>1kucción del :partido tle
Baeza.

Por' e~ presente., rueg<> y en(:argo a
todas bs AD!orida6~s y A;;;ent~s de la
Poikí::J. judid~, proced.an a la husca
y rescate de la caballería menor, hur
tada en el sitio La CaMda,. té!'!n!no
de Java1quinto, al yecino d-e la misma
Cristóbal Jimé•.ez Beria, y propiedad
de Ginés Sá'I!'Che7 Nf¡jera, y, caso de
ser habkio 10 ponf:l a disposición de
este Juzgado con las pC'rscnas ea CU)'o
poder se encuentren, si no acredit:m
su legitima adquiskión.

Al propio tiempo. intereso de todas
las cichas Autorid2Ges, proc:eodan tam·

I
bién a la husca y detención de los
anto:-es !del hecho~ de ser eonncidos,
poniéndolos a mi disposicioo con las

r C'AI"n, :¡"l""'...t"'...... ,..,_ ...~_: -t --.......... ~

1
, "'-'0 -"" .....""'", ""v.u ~-.;.~"ue.u ES, S..",L..u.1dT10 llU-

mero 25 -de 1!t34.

Don. Fermin Ga-rbayo Rueda, Juez de
ÍnstnIcción del distrito Il1ÍIneTo 1, de
Bilbao y su partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a .\r1uro Beseos Sousi y Gandiosa
Zurbm10 MarrudálI, de cuarerna y ocho
y treinta y siete años de edad, de esta·
do C2.-sa'.!os. natnral de Segovia y Lo
groño. de profesión 'Yiajante y labo
res, y cuyo actual paradero se ignora.
para que, dentro de diez dias, eonta-

Don FermIn Garbayo Rueda, Juez d~ desde el sigaiente al de la fuser-
de instrucción del distrito I!Ú1nerO 1, ción de esta requisitoria en la "Gaceta
de Bilbao y S1l partido. de Madrid", eompa:rezca ante esta JI1Z-

Por el presente, cito, llamo y em- gadó instruct()ll" o se constituya en la
p10.4:0 a Rosario Sometiera Fernández, Cé'roei 1iel partido. con el fin de notj,fi·
ce unos. cuarenta afios de edad, de 1 carIes el auto de procesamiento dicta·
estado soltera, de profesión ~ hbo- • do en causa que 56 les sigue en este

Ires y cuyo aet.tl~ para.derO se i8n9~ ! !t.Xzgado con. el número 463 de ,1.933,
_.R.8.!'3 qu.e ~l1tnL.\te _~~Jmrtt~W! ~~_re~_~ p'~ión~

~. por lo (¡'.le se refiere al procesado
-Juan José Jiménez Caballero. en vir

tud. del sura:arlo número 2iO de- 1931,
·por el delito de resi.steIcia.
· Dado en Alicante 8 23 de Febrero

. ,«le 19M.-EI Secretario (i1eg;il:le} .-El
·Juez, JuJián SantO$ Canter-o.

JC~3149

DaD Francisco Yúrera Hernández.
luez de instrucción del distrito de la
8udiencla de Almeria.

Por el presente. se 'CÍ~ llama y em-eaza al procesado Julio Abril Vinue
para que -comparezca ante este Juz

do a c.on.stituirs-e en prisión para
¡c.umplir la pena impuesta en el suma
rio número 231 de 1931, por estafa.

.'\1 propio tiempo se ruega a los
~gentes de la Policía ju-dicial" proce
dan a labnsca y captura d-e dicho
procesado )- 'Su ingreso en esta Prisióru
k los efecto,; 3-Cordados.

Dado en Almería a 22 lC!c Febrero
de Ht34-.-n Secretario, Eduardo Váz
qnel'_-El Jue1; de instrncción, Fran
()seo YÚfera.
, J~3151

BADAJOZ

AL~AZA.l.'l

, Don Ja~into Garcia Mor.-ge y Mar·
tin, Juez de jnstrncción ·de la villa ·d~
:A!m3~!n y ~ p::rt±dc.

Por el presente, ruego y en cargo a
'todas las .~ntoridades civiles y mili
lares e indi.iduos de la Polici'3 judi
cial. pracliqnen gestiones en <l"7erigl!a
cilln de quiénes fueron los autores
·del robo de dos eorder(ls, uno Mancú
..y ot:o ne;;ro, de nnos ocho kilogrnmos
'de peso cada uno, qae en 1n noche
del 7 del actual le fueron sub:;traidos
31 vecino de Monteagudo de loas Vi·
carias Baltas,}r :l.Iong~ Mil!.án, de un
p:ncerradero en el p2raje Los Llanos,
t:Ie moho té¡-mino, y cuyos despojos
fueron haJIados. en la mañana del 51
fiUiente dia en otro eorm.l p:'óxímo;
jcnyo~ autQres. caso de ser habidos, se
rán ;puestos a disposición de este. JU¡
~do. pues 3s-í lo he acordado en sn
111Jario que i'!lstruj'o con el número 13
'l1e 1934. sobre robo.
; Dado en Alm<:Z:Ín a 23 de Febrero
'¡le t934.-El Secretario. Vicente Ro
~r.-El kez, Jacinto Garcla.

JO-3150

-o, Don Pablo Murga Castro, Juez de
·'.bs1rocción de este partido.
: Por el presente edicto mandado U
I brar en el sumario .número 42 ~e

1
t~34. por robo, ruego y encargo a to
das las Autorid·ades y Agentes de la
Polic1a judiC-:..aI, practiquen gestiones

, pnra la buscn y rescate de seis hojas
t d::: tocino enteras, con un peso apro
\ xim:.Jdo de SO kilos, y además unos
; 1no kilos de .dicha chacina y unes
!l~O kilos enire morcilla y chorizo,
:propiedad -de M::muel Peralta Garc!a,
;~bstrafdos de un sótano que el mIs
:lOo posee en la plaza -de Abastos de

~
' ta capita-J. y caso de ser h~bido. sen.
, . esto a disposición de es~e Juzgado
con las personas ee cuyo poder se en
en~, sI no acreditan su legitima
Iqub1Q6n. .

c.~~ ~ tde Febrero d~ 1~~!~
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Señas.

De luan Ba·rro:so:
Dos kHos de~.
Oient-o cincltenta 1>Olvoronee.
Dos latas flOnteniendo dulCes.
Treinta tnrb\s; Y
Dos su1tanas.
De Matias Conés:
Medio litro dé aguardiente, en tm~

bot1e1Ja de ,las de <::.arabafia.
Una boquilla de metal blanco, de lll;

botella.
Media fanega -de g2!'hanzos; y
Una garrafa 0011 yermó.
De Tomás Valiente:
úualro " cinco ~tas en mctMi..

ce; y
Cincuenla pitiJJcrns de tabaco dé

0,.10 pesetas.
Dado en Fuente de Cantos 9, 23 de

Fdlrero de 1934.--Bl Juez, Francisco
Herrera de LJe:ra.-El Secretario. pó!'
su numdato, Eusebio Comago.

J0-3246

Dncrlpción.

DOi} Francisco ReiTera di:; L1er~l
Juez de instrucción de es.1a. locaEdaa
y su partido.

Hago sal;>er: Que en este Juzgado de
mi <:argo pendil sumario. con el núm~
ro 62 del corriente afio, lIobre robo 'd.~
las cuatro ovelas que después se rcs~:
ftar~D, ~straídas, en la noche dcl_ 1:1

Semovientes.

Don Francisco Herrera 4,e Lle~
Juez de instrucción del páTtido de
Fuente de CanJ.oos.

Hago saber: Que en esle Juzgal;tn,
palde sumario c:oo el nÚIIIerp f4 ~..
19M, sobre robo haWQ en 3.a ;noche,
<Id 20 2l 21dle ios eo~, (lllr!-s:
-estabkdmienros de Ma1:1as~ .:
1TaSCO José Murlllo Mar:t:in.es, 'f '
V~ Samoa Yal el quiosoo de J~.
Barroso DeI@ado, ea. eJ. <iOe he aS!f.~
dado iulercsax de todas las Al1~~
des ciTiles Y müi!ares, Agentes de PQ
licia judicial y Guardd.a civil de h. Ni·
ción pntctiqnen diüg.encias pan. la
deteDciOO. del autor o aoto-res del be
cbo Y reeapenci.ÓI1 de 105 efectos scb!
ttn:idos, que d.e&poés • 'l'"e5efian. p1Q.
~o Q aqueUot¡. CallO ~ eer bab~.
dos, en la CAreel del partido a mi dü..
posición.

Ocho cendos de slet~a ocho mes~
de unas tres arrobns de pes-<;>, con liSi
-dos or-ejas~ )- muesca. por ce...
tris.

Dado en Fuente de Cantos a 22 de
r.¿¡¡-ero de 193t.-El Jl1'e%o Fnmcis<:o
Hel'Ter:l. de Llem.-El Secretario, pol"
su ma·n dato, Eusebio Cornago.

J0-3169

eión de aa ~rsona en euyo poder :!le
en'C'OeDtren, 51 'DO aeredltan iR legiti
ma adquisición, oponiendo llnO! Yotros
a mi disposfci6n• .caso de 8eT hábi

,-dos, pues asi lo tengo acordado en el
sumario nÚJD-et'O 25 de 19M.

bajo spel"cibimieIllo, en otro caso, de
'Ser -decJamdos 'l"ebeldes y ~e :pararles
~l perjuicio a que hubiere lugM'. .

Al propio tiempo, ruega y encargr; ~
Jodas las Autoridades y Ageot.es da la
Potida judicial, procedan a la busca,
~j}tura y coudneeioo de los. ceferidos
proccsa<los, si fueren ha.bidng, a la
expresarla Cárcel, como comp,ratdidos
,en el articulo 835 de la ley de Enjukia- Rucha de trdnta yodos meses, 1,27
miento criminal. metros, rocia platera. raya cruzada,

Dado en Bilbao a 2S d.e Febrero de boeidara, bebe -oscnro, al'legnrad:a: en
1934.-El Seeretario, F·ranciseo de la Unión 6anader'a.
Igles~.-El J~, F-ermín Garbayo. 1 Dado en Campillos a 23 de Febi'et'o
. JO---3237 . de 1934.-El Secretario judici:il (ilegl-

. I ble).-EI Juez, Rodrigo Vivar Téllez.
CADIZ I J0--3242

En "írtud de providencia del señm' CIUDAD J\ODIHGO
Juez de instnrocién de esta capital, il~ '1

1ada anf..e nú en el sumario que -fns- Don Fausto Sánchez &rnández. Juez
truye con d mímero TI de 1934, por de Instrucción del partido de Ciudad
-delito de homicidio en la persona de Rodrigo.
Francisco Moreno González, nacido en Por el pf:sente se ht.ce saber a
Sevilla cl24 de Diciembre de 19W, hijo Francisco Ca'¡~ira,cuyollaIll.dero"se
d e Miguel y de ~onie.. sol~~o, mecá- iguO-"e, qn¿ 1a F....~2. AL'-di!!!lcie. de s.a.
n:ieo, se man.da CItar por med.1O 1ei fK"e: ! lamanca. por.s:uto de 14 de Febrel."O .a.c
len~e a los.padr.es! o -en ~ <k~€c1O ~al I tnal, .sobresey6 libremente el sumario
parlent~ mas proXDOO de dk:bo fhlal1ú,. que se le~ con el número 212
.par.a qnec~~r~ ete ~te JU2gad° del pasaño año. por faset!a.d; 'dejando
d~ mstru.cclón, sIto en aa calle General siB efecto -oon todas sus consecuencias
~.o, numo 9; .par:t que presten ,de;:la- el auto CÜ! procesamiento .dictado con
:raCIOn, al ·propIO tiempo que se le lI!.S- tra aquél y declarando .de oBelo las
truya •de los derechos que le ~n~~e .costas causada.s.
el_ articulC? ~09 dc la ley d(l EnJUlCla- Dado en Ciudad Rodrigo a 22 de
ro~to crum~:1l, para m~se parle lFebrero de 1934..-El Secretario judi
en el s~rl'O y Nmunc.lar o no ala "al (ilegible) -El Juez Fausto Sán-
indemmzacIón a que pudieren tener de- ~_ H nández I
recbos ~z er. .

Cádi~ a U de Fcbr-ero de 1934.-El JO-~165
Secretario judicial, P. H .• Guillermo
GonzAlez.-Vi~to bueno: el Juez de _
trIJ(:ción (Hegible). •

Jo-3240

CALDAS DE REYES

El Sr. JueZ de iOfótrucci.ón de esta
dRdaO. y 60. partido, en provlcioencia
de esta fecha, reca.lda en las diligen
cias para el cumplimiento de carta-

'POol" medio -de la pl"e5ente, y en ~irtud orden procedente -de la Superioridad y
de 1<> acordado pOt" el 6eiíor Juez de dimanante del sumario número 11 !del

,lnStrneciÓD del parUdo, en ]>!"Otidenci.a. pasado 1933, sobre robo, contra 6i
de esta rema. dietada en earts--ordeu nés Ponee Alar-e6n, y ha 8'C'Jrdado se
de la Superioridad., dimanante de la cite por medio de la presente, que se
cansa seguida en este' JuzgMio eon el insertará en el Boldzn Oficial de la
número 12.256 de 1933, sobr.e tenmclfl, proviui:ia y en ila GAcETA DE MADBIDi
de S'l'"IIl3:S, contra .José Csmac:bo Gabarri, al referido sujeto Ginés Ponee Alar
cito e. é5Ite pan que a la hora de las" e6n, para que, en el término de diez
CIIl'Oe, dtmro de uno de 1m diez <Has si- dias, se presente a:o.le 1a Audiencia
guientes al de la in5erción de la ¡r.rcsen- provincial de Almeria a responder de
te en la "Gacetade lbdrid"',~mparezca los CaTgQS que contra el mismo resul
ante 1a Dma. Andiencla provincial 00 ten; apercibiéndole que, si no lo ve
Pont-evedra, con objeto do practicarle 1 rifica,le pararA e111erjuicio a que haya
eon su personal asistencia, la actuación! lugar ea derecho; y ti mismo tiempo
Jl'renmida por el art. 7.· ode la Ley de 17 1se mega a la. Guar.dia civil y demás
dtl MSTZO de 1908; bajo aperci?imiento Agentes deJa P~icia judicial, se p~o
de que, si no lo bace, le parara el pel'· ceda a ¡a, busca y cll'plura del mencIOw
juicio a que hubiere rogar.. na-do procesado; poniéndolo, -caso -de

Caldas di) Reyes, 23 de Febrero de ser hahi<k>, a disposici6n de este Juz
1934.-El Secretario iucicial, Juan Diaz. gad~ en 'la Cárcel de este partido.

JO-:r241 Da.do en Cuevas ~l ~ora a 21
1 de Febrero de 1934.-El Jllez, Rkardn t

1

, Cano.-El Secretario {ilegible).
Jo-SIG.3

~on Rodri$> 'Vi'\'"ar TéJlez, Juez de
instrocci6n de esta villa y su pat1ido. FUE..\;"TE DE CA..~TOS

PCT viriud cl~ la presente :-tl~ y i
en~arso a todas las Autoridadt-5, asi. Don Francisco Her:era de Llera,
civiles como militares y crdenü a to~ 1 Juez de instn.>dé:::::. de este partido.
dos los demás Agentes de la Polidll.! Hago saber: Que en este Juzgado
judicial. pro~edan a la hus<:& y rescate I pende sumariQ bajo el núr.lc:o 63 del
de lo qne al finai se reseñ~. subs:rafdG ¡ corriente afio, por hurto de ocho ~er
al vecino de Peiínrrn:bia D. S::!~ador I dos, que después se nsefum, substrai
Rlo-s Rios, el día 19 del -a.chIai rlel si~ 1do~ 'en la noche ~el 20 al '21 de los C{)

tio Cortijo La L!a¡¡a T. te T~ba, de rrientes. de la cera!. namada Jlmeoo, de
di-cbo té.rmino. asi <Xlmo a !a deten· la finca ~l Risco, de es~c téJ"!11ino, pro.
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Don Rufino Aveno y AvelIo, Juez de
primera instancia del distrito de Occi
dente. d~l partido de Gijón.

Hago saber: Que en los autos inei..
dentales de pobreza de que se hará me·
rito, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositi\"a di
cen asl:

"Sentencia.-En la ,illa de Gij¿n a
11 de Octubre de 1933.

El Sr. D. Jenara Pa::aci-o Sánchez.
Juez municipal eQ. funciones de pí"ime.:
1"a instancia del distrito de Occid~nle,

de la misma y su partido, por disfru
tar de licencia el titular; habiendo vis
to los precedentes autos incidentales do
pobreza que promovió el Procuradür
D. Eduardo Caslro Solares, en repre
sentación voluntaria en concepto de
pobre de doña Josefa Núñez Alonso.
mayor de edad, casada, dedicada a sus
labores y veeina de esta villa, defen
dida en igual eoncepto por el Aboga
do D. :Manucl A1varez Blanco, contra
D. César Menéndez González, mayor de
edad, casado, ausente en ignorado pa
radero, sobre que se declare pobre a
la aclora a fin de entablar demanda de
divorcio contra su esposo, el deman~

dado, que no compareció en autos;
siendo parte el Sr. Abogado del Estado
en la repre~ntación que le es pro
pia; y

Fallo que debo declarar y declaro
pobre, en sentido legal, a doña Josefa
Núñez Alonso, y con derecho a los be
neficios que la ley otorga a los de su
clase, para entablar demanda de divol··
cio contra su esposo D. César l\Ienén~
dez González, sín hacer expresa impo
sición de costas, pero quedando obliga
da a cumplir, en su caso, lo que de
terminan los articulos 36, 37 y' 39 de
la ~cy de Enjuiciamiento civil.

Por esta mi sentencia, asi lo pronuc
cio, IIll3ndo y ftrmo.-Jen~o Palacio."

y Con el fin de que sirva de formal
not~ciónal demanrlado D. César Me-<
néw:Je:¡; ~iul'l;6JE'4 aus-:mte en ignorado

JC-178

vecina de est-a ,'HIn, defenúida por ~I
Abogado D. Mariano Merediez. contra
D. José Betancourt Campos, mayor de
edad, casado, ausente en igilon:uo pa
radero. (fUe no compareció. sobre que
se la declare pobre en sentido legal
para .promo\""er demanda de Jivorcio
siendop'arte el Sr. Abo:;aJdo del Esta:
·d? en, la"represenl:::ción que l€l e!> ¡>ro
pIa,

Fallo que dcbo declara. y declaro
pobre en 'Sentido legal a doña ZuEmo.
González Gutiérrez y con uerecho a
los beneficios que la ley oto:-ga a les
de su dase para promov<l<" demanda
de divofICio contra su espo:i:l. D. José
Betancourt Campos; pero quedando
obligada a cumplir, er. su caso, lo que
determinan los articulos 36. 37 Y 39
de la ley de Enjuiciamiento civil; sin
hacer expresa condena de costas.

Por esta 'lUi 'Sentencia, asi lo pro
nuncio, mando ~' firmo.-Jen:lro Pa
Ia-cio."

y para que sirva de formal notiiica~
ción ai demandado, D. José Betanco-urt
C~pcs, auseIl~e en iblloI"adú parade
ro, se expide el pre;;ente en Gijón a 22
de Febrero de 1934.-EI Secretario ju
dióa1, Magín Fernández.-EI Juez, Ru
:fino A ....ello.

JC--175

JC-180

(iDOS

Don BufiDO Aveno y Avello~ Juez de
primera instancia -del distrito de Oc..
cidente, del partido de Gijón.

HlgO saber: Que en los aul::)s ind
den.talelS -de pobreza seguidos en es.te
Juzgado, y de los que- Se hará mérit~
se ha dictado la sentencia que com
prende el -encabezado y pai'le disposi
ti.a que dicen as~:

"Sentencla.-En la villa de Gijón a
6 de Enero de 1934; el Sr. D. Jenaro
Pabcio Sánchez. Juez municipal, (;n
funciones de primera instancia del dis
trito de Occident..~, de la misma y su
parii:ao. por disrrut3."~ de permiso el
titular. habiendo visto los preceden
tes autos incidel1tale, de pobreza~
promonó el Procurador D. Franci'sco
Rocas González, en representa'Ción~
que le correspondio en lurno, de t!oña
Zulima González Gutiérrez, de veinti·
trés años de edad, casad3.. sirvie~ta !,

Por el presente hago saher: Que en
procedimiento de -apremio para efec
tividad de multa a que rué <'ondenado
por oel Jurado 'lUixto odel Trabajo de
Ind-ustrias <1e la Conslr'.lcción, de Ma
drid, Sección de Albañilería, el ¡patro
no P<:d.ro Bautista Pedrero, vecino de
Car:¡banchel Bajo, se ha acordado, por
pro\l'lb;A".. 1'1a. es+A ".o.nha SA-.An- d'" -ue. i

v~ a;;ibli~; sub~ta7porP'time;a"'vez
y tipo de tasación. 10'5 bienes embar
gados, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala Audienda de este Juz·
gado, el dia SO de Marzo próxima a
las once horos. se hacen las adverten
cias siguienles:

QU{l ~ara tomar parte .en la suasta
deberán los licitadores consignar pre·
viaml(;n~e en el Juzgado o estableei
mi'ento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por" 100
de ta'sación. Que ·no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras
partes del e.valúo. Que el remalepodrá
hacerse a calidad de ceder. Que no
existen titulos de ilropie&.d.

Cuyos bienes embargados son ]0;; si
guientes:

Un solar de unos 8.000 pies ouadra
dos en aa ealle de Luis Panda. de Ca·
rabanchel Bajo, en que existe en co~s

trilcción una e·ase, que consta de tres
habitaciones, sin. pavimentos ni cielO"
rraso, ni gwlrnecldos ni huecos para
luz ni ,"entilación, salvo la puerta de
entrada. Valorado todt) ello en 4.440
pesetas.

GetaJe. 20 de Febrero de 1934.-El
Secretario, Al1tonio Sao.'l:.-m Juez, En
rique Nieto.

res deberán conformarse "con ellos, 'sin
derecho a exigir ningunos otros; Y
en "Cuanto a la segunda. se previene
que no aparece ~nscrita. .

Que kls cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al -crédito se
ñalado quedarán subsistentes, enlen
diéndose que el rematante las acepta
y queda subro.gado en la re5ponsabili
da de las mismas, sin destinarse Q su
extindén el precio del remate.

Get'l.fe, 21 de Febrero d~ 1934_-EI
Secretario. Antonio Sáez.-EI Juez,

""~EnriqUe Nieto.

J0--3170

Señas de los semovientes.

Cutltro ovejas de cnatro años, mm
,nas. paridas, en la oreja derecha hoja
'de higuera 'Y muesca Y la izquierda
.rasgada. con UD agujero en cada una,
. romo repesa una A en el costillar de
recho y con el hierro T en el hocico.

Dado en Fuente de Cantos a 22 de
Pebrero de 1934.-El Juez. Francisco
'Herrera.-El Secretario, P. S. M.. Eu
¡seblo· Cornago.

f~'JO del actual, de la finca denomina
:. Porrera. de. estoe término, propier del vecino de esta villa p. Alfonso
j; . Góme!:;.en cuyo somano he acor-
~ do Interesar do todas le.s Autorida
~~ tanto civiles como militares. fuer
1:PS de la Guardia civil y Agentes de
¡;PoUda Judicial de la Nación, proce-'E•la busca Y rescate de dimos se
. . ovbttes, as1 oomo a la detención del
·uto¡. O· autores del hecho; poniéndo
los, (;:aso de ser habidos, en la pri
:ldÓD ~reventiva de este partido a mi
'dlspOición.

Condiciones y advertencias.

Para el acto del remate, en la Sala
:Audiencia de este Juzgado de Getafe.
se señala el día 31 de Marzo próximo,
a las once horas.
. Que para tomar parte en la subasta
'deberán los licitadores lConsignar pre
)'íamente en el Juzgado o estableei
':miento destinado al efecto 'Dna canti
dad igual, por lo menos, altO por 100
,:de tasación, con rebaja del 25 por lOO,
y que será de 32.000 pe~etas la prime
"ra ~. 23.000 pesetas la segunda.
. Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. y q·ue el remate podrá hacer
se en calidad de ceder.

Que los titulos de propIedad de la
'. pri'mera fin-ea se tendrán por suplidos

con la certificación del Registro de la
Propiedad. o!>rante al folio ;,8 de la
pieza. separa>da de tiutos aludida, es
tando de manifiesto en Secretaria pa
... ooder exaIDiP.llrloS. y. los licitado-

GETAFE

i\f~r !a presente hago saber: Que eDl
~~~u:t.orla de la causa mím. 185 de 1929,
(~ m.uertoporim~ contra
lCatalino Antoofo Góul&z Aperador, 6e
1ha acordado por providencia de esta
\Jeooa sacar de nuevo a la venta en pú
t~lica subBsta~ por segunda vez y eon

;
- aja del 2:> por 100 del tipo de fa
.. ación. las dos fincas embargadas si
; entes:
",. Primera. Una casa en Yepes. plaza
~,~ la Constitución, n,úmero 22,llndan.
:te: por le derecha. entrando, COn la

.¡tasa AyUntamiento; por la espalda..

.~~n la Cárcel; izquierdl4 con la calle
~ \'le la Cárcel, 'Y por el Ifrente1 con di..
, cha plaza, por donde tiene entrada.

Segunda. Caso. en Yepes; calle del
Capitán López Bravo, niímero 21, que
eonsta de portal; coctna, cuadra, ce

.fM'J.. nueve habitaciones y dos cáma
',:ras; tiene dos puertas accesorias a 1$
!~e y ocupa una supeIifl.cie de 112
:metros cuadrados; linda: por la dere
reha. con habitacIOnes de Brido Co
\tastra; izquierda. de Matia5Garc1a, y
espalda, de Bricio Colastra. .
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-)on Pablo Mnrillo Torrico, Juez de
:-; -,tn:cción de la d:.tdad de Hinojosa
<:.el Duque y su ·partido.

Por tll presente y en merites del su
mario que instruyo con el nÍL'llero 10
,id afio 19Si, por robo, ruego a todJ!s

HI~OJOSA DEL DUQUE

JO-31i5

JARANDILLA

SeJ1as del semOl1ien[e.

JEP.EZ DE LOS CADALLEIWS

Dan Antonio !le la Riva y Crehue...
Juez de instrucción <le este p:ulido.

rOl" el presente, ruego a todas las
J.ulélrídades civiles y militares de la
l~[:~ión, proced:1n a la busca y oru;¡a
ciún cie los semovientes que a ('onU~

llu:¡cióa S~ :reseñan. uranios <le don

Un mu'!.o de doce '3 trece :lñ-os de
~uad, p-elo eastaño 01)5cUro. a!z:l(la
n.ás de la marC:1, herrado de bs cua
tro extremidades. lun:!r blanco. sin
pelo. ~n el costillar derccho.
D~do en .T:lrandilla a 24 de F~br(+rl)

C~ 1~J34.-El Juez, D. S"ntos BozaI.
El Si~cret3rio, l3enedicto CendaL

JO-3"2!8

Don Santos Bozal Casado, Juez ee
instrucción de Jarandilla y su partido.

Por -el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autorid-ades, tanto
civiles como militares y Agentes de
]a Policía judicial, procedan a ]a hus
ca y rescate -del semovien te que des~

pues se dirá, y que se hallaba deposi
tado por la Alcaldía de Jaráiz en el
vecino de dicho puebl'O Quintín Arjo·
na GO~7.ález, desaparecido en la ma~

ñana del 25 de Enero último del sitio
Cnfiac1:l de Valdevaliente, de la deh~~

5a Coto, término municipal de Colla
do de ]a Vera; y caso de ser habido.
se pOI"'ga a disposición de este Juz;ga
do, ron la persona o personJ.s en .cuyo
podtr se encontrare, si no acreditan
su legítima adquisición, -pues asi 10
tengo acord:1do en el sumario c:ue ins
truyo con el número 13 de ]0:; Gl'l año
aetual.

instrucción de esta villa de lzn:¡!1oz )
su partido.

Por el presente, ruego e inlcrcso de
todas las Autoridades y Ag(:ntes de ]a
PoIic!a judicíal, procedan a la busca y
r~_~cale de unas 25 ca.bezas de ganado
("~brio, de las s-eñas siguientes: todas
grandes. dando leche. dos de ellas car
deñas. mochas. otra negra con la cola
blanca y los cuc¡-nos aserrados, y las
demás todas negras mochas, con la ore
ja <lc,c:-ha con un golpe adelanLe, y ]a
izquier.ca de9puntada; más otra c:J.rde
ña, otra colora-da con iguales señas que
las ar.tpriores, y dos negr<Js con la ore
ja izquierda golpe adelante, y ]:1 dere
cha despuntada. las eU:1les fueron hur
ta-rlas en la noó2 del día 15 al 16 del
actual, d;::l sitio conocido por "Cueva
de la Giganta", ce- terrenos del Cortijo
de la :Melera, de este término, al v~dno
oe esta villa, Francisco Ley'.a :Martí
r:cz, y las cual·e:; de ser habidas, s~rán

puestas a dispos~ción de este Juzgado,
con las personas cn cuyo poder se en
cuentre:l, no acr~d.H3ndú su jt:~ifÍlna

procerl(ncia, los qu<, a su ,'ez, serán ín
gN'~,adcs -en el Depósito del a-rresto de
fste partido; pues asi está a~ordado, en
]a caUS:1 que se sigue en este Juzga.do.
lJajo el número H de 193i, sobre hurto
d~ gan"do cabrio.

Dado en Izna.IJoz a 23 de Febl':,ro de
1934.-El Juez, :\lan~el :-:iúñ-ez.-El Se
cretarin, :.\lanuel Martinez.

IZXALLOZ

Don )lanuel :\úñe-Z" Torrah-o. Ju~z !le

De D. P-erlro 1Ialias Prados R:~mos:

Una toalla grande-, hlanca, sin Becos;
una ba ta color azul y bla::J.cú. intercala
(:{~:;; un pal- dt.: }Hl~t31on;:s in t~j'lui~s ~c

C¡¡ha.I1CTO y una camiseta de felpa.
De doña Ta,dea Pérez: Una camisa

de Si:ñora; dos servilletas; tres p3ñue
los, tOcios con iniciales T. P.

De doña Isi<lra Luques: Una muda
blanca, etc caba-ilero.

De doña Canlien Fernández: Unos
calzolldllos de caballero.

De <ioiia AnJrea F.amos: Una sa:Jana;
un justiI1o.

De doña Vu.Icntina Jurado: Dos ca
misas de SéñoJ:<l; uos Justillos; una ca
lnisa de caballero.

De D. Angel Pér-ez: Una sábanu, con
iniciales :U. Y.; un mantel con dibujos
grana y azules a cua-dros; dos serville
tas, í(:em; una carr:is:¡l. de c::lLallero cCln
iniciales A. P.; ,d-os fund:ls almohadas
M. milla; una idem, ~l. M.

De D. Antonio Pedrajas: Dos cami
SaS de señora.

De D. Andrés Romero: Lna camisa de
caballero, A. R.; una camiseta de idem,
A. R.; dos pa¡iuelos del bolsillo, blan-
cos, A. R., Y uno de color. _

De D. Julio López: Una sábana; una
camisa de caballero, J. L. -

De D. Miguel Ropero: Cn delantal de
est-c-rilla; una camisa de señora, J. S.;
un pal" de pantalones de punto, M. R.;
tres pañuelos de bolsillo, M. R.

De D. Pedro :'Iurillo: lina camisa de
caballero; un pal- de calzoncillos; una
camiseta.

De doña Aseensión Castillejo: Dos
pares de calzoncillos; dos camisetas de
punto; dos justillos; dos camisas de se
ñora.

De- D. Francisco Cah'o: Tres toallas,
dos con A. B.; dos camisas de caballe.
ro. A. B. R.; cuatro pares de calzonci
llos, B. G. y A. M., A. B., l. C.; dos pa
res de calzoncillos de pilnto. A.; un
paño baIba; tres metros de tela blan·
ca y un saco blanco de azúcar.

De D. Manuel Blasco: Tres pañuelos
de bobillo, uno, A. B.

Ave de corral.

De D. Germán Luna Fernándc-z: L"n
gallo grande, colora<1o, con crbta
grande.

Dado en HIno.iosa del Duque a 21 de
Fehrero de 193~.-El Juez de instruc
ción, Pablo }IuriI1o.-El Secretario ju
dicial. Salvador de la C;ímara.

JO-3173

Rcserla de los efectos C!lya busca se
interesa.

las Autoridades y encnrgo a los Agen~

tes de P01icía judicial, procedan a la
bu!'C~ y rescate de los efectos que al
final se reseñan, los cuales fueron subs
traídos en la noche del día 20 de Ene
ro último, de la casa número ;) de la
caBe de Abogado Aranda, del término
munidp:_tl de esta ciudad, propiedad
del vecino de la misma, Juan Cabanillas
Garch;, cuyos efectos. caso de ser ha
bidos. se pondr:ín a <lisposiciün de este
Juzga.o.o, asi como detenidcs en el De
pósito m&nicipal, al autor o autores del
hec.'lO.

JO-3171

JC-179

GUADALAJAP.A.

Don Pablo Murillo Torrico, Juez in
lerino de instrucción de esta dudad y
su p:lrt.ido, por Ikcncia del propietari?

En virtud de lo acordado en prOY1
n-enda de hoy dictada en el sumario
que instruyo, con el n~ro 9 del co
rriente año, sobre tentatn'a de robo,
contra Juan Luque Moreno y Scbas
nán Expósito Sánchez, se cita por me
'dio de la presente al inculpado cono
cida por -el "Lohito"'. vceino de Ctir
doha, domiciliado últimamente. en la
calle Aleo Bajo, y cuyo actual J?ar~
tlero se ignora, para quc -en el te~
no de ocho días, contados desde el SI
guiente al en que tenga lugar la in
serci6n de esta cédula en]a "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficia]" de la pro
tincia de Córdoba, comparezca :Inte
~stc Juz;gado para ser oido e!1 ~a.cau
sa de referencia; con aperc1bplllento
que, de no hacerl~, se decretaru l'l.!_de
terción y CO~du~lón a este Juzgaov.

Lado en HinOjOsa del Duque.a 2) d_e
Febrero de 1934.-El Sccrd..n<? !lIó.
ci<, Salvador de la Cán;¡~ra.-El Jue:l
dc :nstrucción, Pablo l\lurillo.
- JO-3172

Don J<Jsé Hid:,lgo Dll:::n, Juez rl~

inslntcdón de es,e Ntrtido.
Pcr !a p:-esente r~quisitüria, ("ito, Ha

mo y emplazo al p¡-ocesado AIE'iundro
Muiíón E0rja, de diez y ocho llfil)S de
edad, hijo de l\far:u~l y de Victoria. na
tural (le ~.Iejo,ad<:, partido judidal tie
Talavcra de la R-cina, pro,inda de To
ledo, de estado soltero, de profesión

_tratant,;: de ganados, con instruc':ión y
:vecino que fué de esta. dudad, habi
tacle en la calle del .~lamin, núme
ro 5, }' CU}'O act:.I31 iomicHio o para
de:-o se ignora, para (,ue, ~¡], el t&"rrüno
de die!': (;i3S, cor,tadcs dcsue la inser
eión de é:;;ta en b "G:lceta d'e )l:idrid"
y ".Bolct:n Oficial" de la llro-,,';ncia,
compm'czca en la S:\la Audienda de
este Ju:::gado~ con ütj~to oc constituir
se en prisión, pues ~-si está acordado
en cumnFmiento de carta orden de la
Superio'riJad en sum-¡rio c¡ue, hajo el
nú..-ncro 11 de] a10 1t33, s;:;; sigue .:on
ira el mismo Dor el delito de robo frus
trado; apercibid') que. de no ,cri.i1car
lo, será declarado rehelde y le pa¡-ará
el per~ukio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo, ruego Y encargo a
ladas las Auto:-idadcs y ordeno a los
:Ageiltes de la Policía judióal, proee
'dan n la -busca, captura y conducdón
a 1:1 Prisión de esle partido y a mi dis
posición de refe..ido proccsado.

Guadalahra, 2{1 de Fehrero de lG34.
El Secreta ;--io, Enrique Clarbna.-EI
Juez, J nsé Hidalgo.

,parad<:TC, se ex.pIde el presenfe en Gi
Jón a 22 de Feb:'ero de 193t -El Se
cret3rio judicial, ~.lagin Fernimó,}z.-E1
JueZ", Ruf¡no A\"e:lo.
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Don. Sal,"at1ol" Barea SHes, acdd~il·

I
talmente Juez de instrocci6-a de Este
partido.

Por virtud. de la presente reanisi-'
! toria, en nombre del Estado español.
I ruego y 'encat"go a toda clase de Au~

toridades, tanto civiles como milita.
res y demás individ'uos de Ja Policía
Judicial, practiquen activas y eflceces
diligencias para la busca y rescate de
lo que al final se reseña, robado la:
nocil.e del 11 el 12 del actual. en "Vl
Ilar:do::npardo a Timo-teo Caballero
Romero.

y ea50 de ser habido, 10 pongan a
disposIción <k este Juzgado, con las;
personas en euyo ¡peder se eneue~"

",en, si UQ &creditan su k,gítima. ad~
quisidón; por tenerlo así acordad()
en el .smn:;¡W número 56 de 1934. que
instruyo ccn tal motivo.

J0-3182

Reseña.

lanros Rodr!gl:rez Pérez, ,'ecino de es
la ciudad; i-os cuales se ~n en
una majada de la dehesa La Mancha
dil.b. de e..ste té¡'millo; pues asi lo ten
go acordado en ei smnario número 46
del com-entu año, que -oon tal motivo
~ instru:re; poni~ndolos. caso de l5er
habidos, a disporición de .este Juzga
do, juntamente can su P'Jseeoor ilegí
timo.

SeJias.

Se.!,s cerdos: dos machos y cuatro
bemf",lras.de unos seis meses de edad.
C(ID peso de -dos a..rr.obas ca.da uno,
b.ieI'f"D en la paletilla iZq11ierdn, F O
enlaf..adas. y una R en costillar izqukr
uo; las hembras tienen el número 1
en :ru palomilla, (lrela uquierda de:s
puntada yo la derecha hoja de higuera.

Dado en J~re2 de lis Caballeros a.
22 de Febrero de 1934.-El Juez, Anto
nio de 1a B,i\-a.......El Secretario, Ro
mere.

JO---31i6

iDon Antonio de la Riva Crchuet,
'Juez de instrucción de este partido.
i Por el presente, nrego a todas las
"~utoridades eivilcs y militares de la
; Nación, ·¡procedan a la busca y ocupa-
Ción de aas herrmnieDw .que a <c:ontl
nnae16n se reseñan, propias de la So

: cied,ad Construcciones Eernal. QUi:
, fueron substra1das la noclle del 21 al
! 22 de los 'COrrientes en la trinchera
"número 73, situada en el cruce de la
j carretera. de Zafm a Jere:z., en las
: ob1"8.s de constrneción del ferroca:rnl;
¡poniéadolas. caso de ser habidas, a
j 4lbposiclón -.de -este Juzgado, juutamen
: te oon su poseedor ilegítimo.

Seb.as de lot; herromitmias.
;~

Seis mazas, cuatro lJi~, CI.'3fJ'O p;'
las, una rastrilla. Ufla azada, ~ ba
rrenas de acero uladzo, dos barrenas

·de aeero hueco, \ln cuchillo de mon~e
, y liD serrucho, cuyas herramientas se
· haDaban ~arda.df\Sen arcas de mad&

l"8,. siendo viol.entadns las tapas de las
mismas para veriflear la substracción.

Dado -en Jerez de 10& .caballeros ~
23 Ge Febrero de 1934.-El Juez, An
tonio de la Riva.-·El SecretariQ, Ro·
Alero.

J0-325{)

LL....~A..lffiS

Don José Pon'el Hernández. Juez de
lnst.rucci6n de este partido. .

, Por el presente requiero a todas las
Autoridades parn Que pr~eG.an a la
busca y reSorote de lo que de.SPufS se
expresaré y a la detención de los 3UtO'

· res del hecho, ;ui como de los posee·
aores ileg1ti-n!o~ ce 10 !>Uh'straido, po·
niendo a mi (illpúsici¿n UDOs y olros,
pues asi lo len30 acordado en causa
q-,l~ imtruyo b~jo el número 372 del
ano 1933.

Deacripcfón.

P;,rtitb pequ~iia ve!odd2d núm~ro

15.115, de ~fadr:id para Alrnería, siendo
remitellte Un:rnete '!. Botija, y con.s.ig
i:latarlo, EroUia Ferrcra y Herm.ano,
eompuesta de 'Cuatro bultos de .RCCe·
-.rlos. y la pcrt14a miroero 3.5-21, com
Jlu.cS~ 4e gnlléb.... siendo rClTI.iíente

1La Industrial Española, y consignata
rio D. Fernando Morales, cuyas :parti
das fueron substraíd8s el dia 15 ei:le
Octubre último ~ la llegada de la· es
tación .de Vadollano.

.A.·;iml~mo. por medio del presente,
se cita, lla.m1l y emplaza a Jos remiten
te ~e la primem partida y ooY'..signa.
tario de la se.,"Unda ya expresadaos, pa
ra "CIUe, dentro del térmíno de cinco
dias, comparezcan nute este Juzgado,
con d fin de recihirles declaraci611 y
()!recerles el procedimiento, si son per
Judica:dos, eu:ro cfrecilmiento se les
hac~ por medio del presente.

Linares. 24 de Febrero de 1934.
El Secretario, P. H.. Manuel González.
El Juez, José Porcel.

JO-3259

lURTOS

Don Salvador Barea Siles, aCClOen
talmente Juez de instruccIón de este
yartido.

Por virtud de la presente requisito.
ria, en 11cmbre del Estado español,
ruego y encargo e. toda dasa 00 Au';
toridades. t2nto civiles <como militares
y demás individuos de la Polida ju
dicial, practiquen activas y e6c:aces
diligendas para la busca. y nseate ~e

lo <rile ti final se reseña. robado la n~
che del 3 al 4 de ios corrientes en ID·
guera de Calatrava ft Maneel Santiago
del Rosal Y a Alfredo Lopera Arjona ~
Y. -oCaSO de 5er habido, lo poIJtfQn a
Ws:¡lOSielón ·de este Juzgado, -con las
person~ en etlyo poder ile encuentrel
si no acreditan su legitima adquisi
ci6n, por tenerlo es! &cordado -eR -el
sumarlo número 54 de 1934.~ Ins
truyo con tal motivo.

Reseila.

. Un cerdo de tres a cuatro arrobas,
robio, con sefial -en el pescuezo -de es
tar atado; dos gallos negros ""7. una
gallina m.egI'a. .

Marlos. 20 de Febrero de 1934.-El
Secretario, P. B., Rafael Fa:b:re.-Fl.
Juez, Salvador Barca.

DOD Salvador Barea Siles. acciden
talmente Juez de ins:;:ucctón de· este
p:lrtido. _

Por la presente requisitoria. en
nomJ>re del Estado español. :roeg'O y
encargo a toda. clase de Autoridades.
tanto civiles .como militares y odemés
individuos de la Policla jn.d1cial, prsc
liquen activas y e1icaeu diligencias
para la husoca y r.esca.te de lo que al
final se resefía, robado a Fra1lCisco

! Gómez Zafra, .ecino de Villardompar·
I do, la noche del 11 al 12 del <lIetual; y
I eaSO de ser h3:b1 do, 10 pongan a dlsI posición de este J'Ilzgado, ~OD 1M per·

1

SOna6 en cuyo poder se encuentre, 'SÍ
no acreditan su legitima '3.dquisici6n,
por tenerlo asi acordedo en el sumarlo 
número 57 -de 1934. que instrnyo -coli
tal moth·o.

Señas.

De,,; sf:hanas de lienzo de Holauda.
blntlcas.

Dos pares de manteks
Una cami!'..3. -de señora
Un sostén.

Pantalones blancos. de ropa inte
.fior, de caballero; y

Dos pañuelos. ' ,
Manos, 21 de Febrero -de 1934.-El

Secr.eterio, P. B., Rafael Fabre.-EI
Juez, Sulv:ldor Barca.

J0-3183

,
Una bidcleta con el freno derechCl

sueP.:o, varios desollones en 'el silli':t
Y en :la ca~eu, con el timbre di:SC0Il'l4
p'.J.esto.

Un mantel de muselina .blanca; y
Una pie! lde cordero.
Dado en Martos a 21 de Febrero de

1934.-El Juez, Salvador Barea.-El
Secretar1o, P. H.. Rafael Fahre.

J().-.3184

Don Salvador BlU'ea Siles. l:.'Cciden"
ta:lzoonte Juez de instrucción de -este'
partido.

Por virtud ~dtl la presente requisi..
toria. ea JWIJlbre del Estado espafiolA
ruego y enc.:go a. toda. cJ.ase de Au~

tor.idades, tanto civUea como mllita.~

res y demás individoos de lB. PoIieia
judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca., l'e&eale de
'lo que el final se resella, robado la:
noehe -del 7 sI 3 del aetJJal a Francls.l
co BoDilla y Antonio Donaire. en
FO:fInsaDta de Xar1os.

y caso (.C ser iJabido. lo pongan a
1 disposición de este Inzgado. COn la~;

personas en cuyo poder se cncoen"
tren, si DO acreditaD 811 legitima ad·
qaisición; por tenerlo :asl acordadQ
en el lum=uio número ~5 de 19M, que
1nstT'uyo con tal ln«ltivo.

Resei'ia.

Setenta pesetas en plata y caIderi..'
Da,

Ocho o 4i~z pares de alpargatas, de
señora, coa suela de goma.

Veinte con fi~la de clfiamo.
Una tripa de ch(lrizo, de 30 gra"

mOl>; y
Cincuenta pesetas en plata y calde

rIlla.
Dado en Yartos a 21 de Febrero de

1934.-El Juez. El Juez, Salvador Ba
rca.-El Secrdario. p. B., R9.Íael Fa4

bre.
_J0-3185
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:MONTILLA
Don Rafael León Brezosa, Juez de

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, mandado pu

blic:lr en el ..Botetln Ofkw" de la pro
vincia y "Gacela de Madrid", se cila a
la pei'Sona que pueda resultar propie
taria de una ma.."eta cast..--r.a, de veinti
séis meses y la marca con hierro V. 4
de El Fénix Agrkola en la Dalga iz
quiercla. la cual faé '?endida. en 18 df"
Diciembre, per Antonio- Pére7., vecinCl
de Córdoba, a Ailtonia Camacho Orti~
representada por su hijo Antoni<l L6
pez Camacho, y la que se supone de
ilegítima procedencia, para que, dentro
del término de dneo dias, compare2ca
an~il e$t~ Juzgado al objeto de prestar
declaración, acreditar su preexistencia
y hacerse C3I"gO del semoviente; bajo
la pri:venc;':'u <¡ue. de no ha~Glo, l~ pa
rarán los perjuiciclJ a que hubíei"e lu
gar ea derecho, .pues así lo tengo acor
dudo en proveido de esta fecha dictn
do en el SUID.:J..."'io que, coa el número 17
de 19:34, se sigue en el mismo sobre in
tervención de una caballería que se su
pone de il~gjtima procedencia.

Al mismo fiempo ruego y ellcarg~ 8
todas las Autoridades y Agentes de 1.3
Policia judicial. procedan a la práctI.
ca de las gestioncs necesarias a deber.
minar quién pueda ser el legitimo po
seedor de tal semoviente a los fines di
chos y ,3. los de or.ccerle el prccedi·
mient<).

Rese:ia de la caballerla.
Una mcleta castaña, de veintiséis

meses. la marca, con hierro V. 4, de
El Fi-nix Agricooa, en la nalga iz
quierda.

Dado en :Jonli!b a 21 de Fe1r8l'o de
1934.-El SecN!tariQ Judicial, ~Il,guel
Navarro.-El Juez, Rafael León.

JO-3190

:'íOTILL.\. DEL PALA...~C.\R

Don Víctor $erván Mor, Juez de ins
lrucóón d:d partido de lfotilla del Pa
l:mear.

Por el presente. h:lgo sabcr: Oue en
este J~gado se ~igue romario bajo el
número 4 del COl'riente año, robre ro
bo de una malet:!. color chocolate, con
unas seis libras de azafl"án tostado, un
documento de compraventa de una
tieITa a Rafael Castmejo y dos certi
ficaciO'n.es. ona de naCÍmiento y otra
de bUt·na co¡;·ducta. propiedad de Juan
José Hcrnández Navarro, vecino de
Ledañf::, verificado en ro dorpiciHn. si.
tunde en dicho pueblo, en la noche del
dio. 5 de En'?ro .próximo pas9do, cu
yos autorc>; se desconocen hasta la !e
eh:!, a quiencs ~c cita de eo:n¡¡:l;"eC"en·
cia an:e e!';Íe Juzgado en el término
de diez elie!;. para !>Cl' o;do~; !"Og2r..do
a todas lns Aut()ridades tar:to cidIc:s
como militnres y A{l"('nte~ de la PoJkía
judicil'l~, In lrL1sC"a y c.np! l1ra de arrué
llo'l y re~cate dc In rol:ado. pon ¡~n

¡Jolo. P'l m C":J!,), J ';¡:;í,o"ícIl .. cie este
JU7.~ajfo.

Dndo en :.f"'~a ':-,1 PaJanc<'t!' a 18
de Feb:'cro d$ ~1.--El Juez, Yíctor
Servan.-E! .~>f;~, Mil'!uel V~!L.

. J{)-32C3

I Dudo en Mérida 8 ~ de Febrero áe
1934.--'El Secretario judicial, Gabino
Uribarri.-m Juez. Adrián ~loreno.

JO-3268

Reseña.

Reseña.

~JERIDA

Reselia de los semovientes.

disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo pode-r se encuentre,
si no acrcdita¡r;; su legitinl.a adqu:~iciÓD,

por tenerlo a:ti &cordado (;0 el suma
rio número .5.9 <loe 1934, ({'.le Í!n:'itruyo
con tal n:~tiTo.

Dos CerG:lS grandes, rubias, de ooe
ve arrobas.

Dos blancas, de ci..'}Co a seis arrobas.
Tre~ lechones rubio:>, pequeños, de

una arroba.
Dado en ~r~ ,tos a 2í lIe Febrero de

10:.a.- El Juez, Salvador Barea Siles.
El Secretario. P. R., :Rafael Fahre.

J0-3188

Don Salvador Barea Siles, a<:ciden
~~:rncntc, Jt.:ez ue instrucción de este
pa.tido.

Por virtud ,de la p:"esent~ I"eq'J..isito
ria. en nombre tie! Estado español,
ruego y eOCl-ll'"go a toda clase de Au
toridades, tsil::l0 ci\'"iles como nrilitares
y demás j.u.dh'iduos de la PoJicia j:udi
ci::lI, practiquen activas y eficaces di.
~mci:lSpara la busca y rescate de
lo que al fin:l! Se res~fu, robado la
noc:~c d!el 11 al 12 del ::.ctual ~ Juan
Partal Guardia, yocmo de Villa:-doI!.l
~rdo.

Y, caso de scr habil~O, lo pongan a
dis.posición de est~ J;,¡zg:¡do CQn las
personas en cuyo pod<=-r se encuentre,
si no acrooita.'l. Sil legítimaadqnis:ción,
por !enerlo s>;í acorelado en el suma
rio número li3 dc 1934. que in.s~ruyo
con ¡al r.:-otl\'c.

:o.rula de dicdséis aftos, castaña, más
de la marca, COil un lobanillo del ta:na
M de una :nueZ', C:I el vientre, en1e~
de! huelfo.

.nado en ~r:lrtos a 21 de F<lbreo de
1!}34.- El J~ICZ, Sah"aiWr Barea Si1es.
El Secret:!rlo. P. B., Rafael Fabre.

JO-3189

Don Adrián ~\Ior.::no Cuesta, Juez de
m:;trucci¿n de }U:rida y su partidu.

POI" el presente, y con referencia al
su..mario que se sigue eD es~ Juzgado,
con el número 3.5 de 1934, sobre hurto
de caballerías, d-c la propiedad de Gre.
gorio V~o ~rayoral y Emeterio lIu.
ñoz, hecho ocurrido en la .finca Cuarto
del Moro, término de Mérida. La nochs
del 20 al 21 del actual, ruego a todas
las Autoridades, ci\-:iles y militares. e
intereso de los Agentes de la Polida
júdici3.1, proced:ln a la busca y rescate
de los semoviEntes substraídos, qUt} al
final se expresall, poniéndolos a di:;po
sición de este Juzg:ldo, con las pe¡'so
tUS en CU)'o pod;:r se hallen, si no
acreditan su l::gítinia adquisición.

JO-3!25

Re..sefia.

Reseña.

Don S"l,::t~c,. Barea Sil~s, a-eciden
talr.1ent~ Juez Ge instrucción C!e es~e

}:I<irUdo.
Por vlrlcd de la presente reqUlSl

tOl"U1, en llor.1"br-e del Es.tado ~:j)añol,

l"u.~go )' cn~:n1!',) a tnda c:ase de A'Il
toridad~, tamo civiles C"(j~O milita
res y dem¿s indi~id'uo~ de la Policia
J~dici21, pr~Hquen activas y efiC'~ces

diligencias para la busca }- i"{'scate de
lo que nI fin:!.l se l"C!;eña, rlJob.:::,dQ la
J1()rbe del 8 a: 9 de Jos corrieut:s, del
sitio Lendine'i de Torredc:r.jim:mo, a
D. P<¡sceal U,\)CZ Roldán.

y caso de S[, h2bid!),~o pongan a
d~~posidón de e~te J:J::;;adQ, ~·)n las
personas en cuyo poeer se e¡lCUen
tren, si no 2c:"edH~n S:l kgíti~¡a ad
q:.:~sjción; pur tenerlo SS~ flcc.rdado
en el sumar;o númer() 6] de 1934.
~ue in~t!"tlY') con t..l motivo.

Do!! S~Jv.ador Barea Siles, ~cddcn
talmente. Ju:.:~ ¡le ins~ucci';¡:¡ de es~e
pa;-tido.

Por virtul de !:J. p.cs,,~t't? reCF'isito.
r.:a. en ;oox;ili¡"e del E:;tado espñol,
ruego y enc<U"go a to<ia c~se de Au
toridades. t:il!'~lo civiles como militares
y demás individuos de la Policía judi.
c!sI, practiquen s.c~ivas y eficaces di.
lig~ncias p~r:l la busca y rescate de
lo que al final se reseña, hur{;:¡do el
dia 15 de los corrientes del sitio Sa
pmo. ~érmiJ.1Q de JarnHena, :¡ M:muel
Cf)lmc::¡ero :'.ioI"eno.

Y, caso de ~ habHo, lo ':pon~n a
<Jbpos-ició-a de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se e.'lcucn'tre,
~i no ac.editan: su legftima adquÍs:ción,
):Jor te..."1er:Io así acord:1tlo en el S!JlJla

rio número 60 d(: 1~4, q~e instru)"O
con tal n:ot.i~o.

Trein~a conejos: un rnattc y Idos
he':!ll:ra1> parllos. ra;o:u gigante; un ma
cho azu1::ldo, tr.cs hembras b~;:¡ncas,
-dos más apu:-dadn.s, otia azulada, lo
d:.:s mestizas y. Jos rcsbntes mf:stizos
b;¡mcos y p3!"dos.

Dado ('n ~'brtos a 21 de Fcb,<"ro de
1834,-El. Juez. El Juez, Salvador Ba
rca.-El Secrd:lrio, P. n., Rllf~.1 .ra
breo

DOil SalTador Blir~ Si!es, aeciden
talment~ Juet de- instruccióñ ~e este
part:do.

Por virtud de la presen!'e' req-..-hHo
na, en rrombro del Estaao esp:::J.ol,
mego y encaI"gO a to1a da:;.;; ~ Au-
roridades. taJDito cÍ\il2s como mi1itares Vn cabnHo co!orado, de tres 8501;, de
y. demás indtvidu~ deja ?olicia judi- 1,46 metros de alzada. con lucero bh:n-
CIa}, :practiquen activas y eHcn~s di- co en la frente ). asegurndo en la Ccm.

lacias para la tmsca y r~ate de p::rñla La ~h:n:lial.
qae al fi:nzl se resma, robado la Una yegu::l color::tda, d'? siete años,

e del 11 al 12 del actual. de la lucera, paticalzad3 de la izquierda y de
IInca Fuente del Charco AH?, ~ Por- 1,46 metros de- alzada; y
enna, a Manuel:C~ Cobo. Una hura nf'gra, de siete afios, pe-

l)~ de ~I' btWid-ol lo llO¡;~!1 a queñc..- .-.. .__ ._ . ......-.......- --- . -- ~--~-----------

. "Cna g:-arla de hier:-o.
Dn.do en :Martas :1 21 de Pcb!"cr'o de

1S3!.- El Juez, Salvador Rarea Siles.
El Secretario. P. H., Rafael Fabre.

JO---3187



:Anexo único.-Página 272 Gaceta de Madrid.-Nún!. 76

Ol.:JEDO

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente. ruego 'J' encargo a
todas las Autoridades, tanto civil~s

como milit:Jr-es, e individuos de la 1)0
licia judicial, la busca y rescate de
los cerdos que ~uego se reseñarán, que
fueron substraídos el día 15 y lG del
~ctual de la :finca ~Iartjn"-aca de Arri
ba, término de Villanucnt del Fresno.
propiedad de Jos-é Dur[m Gamero, ve
cino de YHlanue"a del Fresno, cuyos
cerc.-csjI .cuso de se;:- h:lbido5, seran
puestos a disposic.ión <le es ti.: Juzgll
do, juntam~nte con Ins pc,so'"'as en
cu:ro poder se encuentren, si rw acre
ditaren su legítima at:lquisición, pues
asi Io tengo :;¡cordauu en e! sumario
que se insl:-uye en este Juzgado ccn
el número ;;3 r.e~ C'Orric¡:~c año, sobre
hUrto.

Rcseria_

CU2tro cerdos ne;;ros de tres arro
l,as ..le peso 2l-'l'o}(.imatialneníe.

eUlltrO crrdos -colorados de ct!atro
arrobas, uno de éstos ente.o. Todos
ocho con hoja de higuera en ambas
or·ej;;s.

D:'rIo cn Oli\"enz~ ::1 24 de r~brero

de l!}3.f,-E! Juez. Ailfollio Lena.-EI
Secretnrl-o, Edunr<1o Z.oido.

JO-:J2i1

R(!uña.

Resefia.

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olí"l"enza
y su parüd'O.

Por el .presente, r"t!ego :r encargo a
todas las Autoridades, tanto eh'Hes
como militar<'s, -e indh"¡duos de la Po
licIa judkíaJ, la busca y rescate de
los semovientes, que Juego se reseña
rá'!l" que fueron substraídos el dia 2
d-e Febrero actual de la finca La Gru
lla, término de Alconchel, propiedad
de An~stasio Yaquerizo Arce, vecino
de Barcarrota, cuyos s~mo,kntes, ca
so de ser habidos, serán puestos 3. la
disposición de este Juzg¡:;dn, junta
mente con la persona o person'ls que
los tuvier~n en su poder. si no a~re

dita.an su legiHma ad'1uisición, pues
así lo ten,;o acordado en el sumad.o
que se instruye en este Juzgado con
el número 37 del corriente afio, sobre
hurto.

lIna cerda negra, de tres meses, de
unas .seis ilrrobfr5 ile peso.

Otra negra, de once meses, de unas
tres arrobas de -peso.

Otra negra, de si~te mese!>. capona,
de un~s tres arrobas de pe!>o.

Otro mf,Cho, también negro y de
unas dos arrobas y media, todos con
la señal hendida en la oreja derecha
y golpe por -delante y por detrás, y en
la izquier<J.:). bendida y golpe por de
trán y hier;·o triángul'O Ji cruz superior
en la .paletilla derecha.

Dado en Oli\'enza a 22 de Febrero
de HJ34.-EI Juez, Antonio Lena.-El
Secrcurio, Eduardo Z(lldo.

J0-3194

Don Eugenio Tarragato y Cont!"erns,
Jl:ez de instrucción de esla vil1a de
o: ¡~1e(lo y ~;u .p::fr~ido.

Por el pre.<l'nte y en '-irtul! de lo
ncordado en el sumarío que instruyo
con el número 8 de 193!, sobre inccn
dio en el m t:elIc descubierto dc la es
tación férrea de Ataquines, ocurrido
sobre las siete horas de 13 muñana del
día 2 de los .actuales, se cita, llama y
emplaza a los respecu,yos remiten.tes
y consignatarios de las expediciones
(IUe después se dirán y mercancías que
t:ullbién se expresarán, par;! que en el
término de diez dias, contados desde
la publicadón de este edicto en la
GACETA DE :\1ADRiD ;r en los Boletines
Oficiales ;de las provincias dc Val1ndo
lid, Santander, Oviedo, Valencia. Aviloa
y Segovia, cor.npatezean ante este Juz.
IPdo de instrucción a prestar declara·
ción v ser oidos acerca de los perjui
cios que hayan sufrido con ocasión del
hecho de autos; baio apercibimiento
de que, si n!) lo verifican, les parará
el ;perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo se instruye a los
antedichos remitentes y consignatarios
de los derechos que les confiere el
artículo 109 de la ley de EDjui-cia
miento criminal, de mostrar$c parte en
esta causa y renunciar o no a la in-

Cuatro cerd'Os col'O!"ados de siete me_ demnización civil que pudiera corres-
ses :r unas dos arrobas y media de ponder1e~•
peso cada uno, orejas rajadas y mues- Número 2.291, p. V., de Ataquincs
ca en una de ellas, ignorando cuál sea para Torre13l\'cga, compllesta de un
de las dos. "agón de paja; remite.n,te Mariano AI-

Siete cerdos negros de igual edad y dea del Pozo y consignatario Híjos
peS'O a·proximado, con hoja de higuera de Valeriano Fernández.
en ambas orejas y todos once con el Número 2.292, p. V., de Ataquines a
hie)To del número que se acostumbra Torreiavega, compuesta de un vagón
a poner en las parideras. de paja; remitente l\lariano Aldea del

Dado en Olivenza a 24 de Febrero Pozo, consignatario ~lcolás .Moreno,
de 1934.-El Juez, Antonio Lena.-El Número 2.293, p. V., de Ataquines a
Secretario. Eduardo Z.oido. Torrelavega, compuesta de un vagón

10:-3272. de ,paja; remiteu.te ~iano Aldea del
... - ......- - -".,.- ~----:-.-...... -- ... -_.---...... ~

Don Antonio Lena López, Jl!eZ de
instrucción de la dudad de OIívenza
;j; su partido.

Por el presente. rucgo y encargo a
todas las Autori dades. tanto civiles
como militares, e individuos de la Po
lkb. judicial, la busca y resente de
los cerdo!; que luego se reseñarán, y
que fueron substraídos de la finca Bo
rrachinas del Medio, del término de
esta ciudad, el dia 18 del corriente
mes, prOT.iedad del vecino de Badajoz
D. Baldomero GaJache Fernández, cu
yos cerdos, caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamen te con las personas en cuyo
lXld~r se ~ncuentren. si no acredita
nen su legitima adquisición, pues as!
~o tengo :teordad'O en el sumario que
se instruye en este Juzgado con el
número 54 del corriente año, sobre
hurto.

Don Antonio Lena López, Juez de
\ instrucción de la ciudad de Olivenza
; y su partido.

Por el ,presente. rueg'9 y encargo a
.todas loas Autoridades, tanto civilcs
'¡;mo militares, e individuos de la Po
. -eb judicial, la busca y rescate de
, s semOTientes, que luego se reseña
tán, y que fueron substraídos el dia
:B del corriente de la finca "Las Ta
pias'", término de Vill:muev-a del Fres
bo, propiedad de Andrés Fernández

f;Vega y Manuel López Olivares, ,,-cei-
nos de la misma villa, euyos scmo

, vientes, caso de ser h::bidos, se::-án.
.puestos a disposidón de este Juz;.::ado,
luntanHmte con las personas en cuyo
poder se encuentren. si no acreditan

.J su le:;itima adquisicióil, pues así Jo
\ ten;o ordenado en el sumar;':) que se
( instrt,ye en ~;;te Juzg3.do con -elnú-

'mero 52 del corriente año, sobre hur
to de caballerías.

Reseña.

,~, .. -

;',.: Don Antonio Lena López, Juez de
fnslru..ción de la ciudad de Olivenza
y su partido. .
; ¡Por el .presente, ru~"'O y encargo a
lodas l"3s Autoridades, tanto ci"i~es
tomo militares, e individuos de la Po
;ilida judidal, la busca y rescate de
los semovientes, que Juego se reseña
rin. y que fUE:ron substraídos la no
cl1e de118 a119 del actual de la finta
i.Valdeqllintero, .de este término, pro
l>i~dati de Antonio -Santos Besilla, ve
.~ino de esta ciudad; cuyos semovien
les, caS() Ge ser habidos, serán puestos
:8 disposición de este Juzgado, junta.
:tnente con las personas en cuyo poder

',lSe encuentren, si no acreditan sU le-
:gítima adquiskión; pues asi lo tengo
_rdenado en el suma.rio qt:e se instn¡·
¡ye en este Juz~ado con el número ~1

. del corriente año, sobre burto.

]um¡;nta negl'a, eei"lade.~. 51Z:.1d5 re·
mIar, con un hierro en maz";J. izquier.

, da. herrada de las mallQs.
Otra, parda, de seis años de edad,

~zada grande.
Otra. parda, de treinta meses de

. Ifdad, pequeña.
i Otra, parda, de dieciocho meses de
, edad. pequeña.
, Las tres últimas sin hierro y deshe-
: rradas.
, Dado en Olivenza a 26 de Febrer()
\ Cle 1934.-El Juez, Antonio Lena.-EI
! Secretado. Eduardo Zoido.

J0-3191

Reseña.

. Un jXltro de d.()s afí.)s. negro, calza
. do de las 'J}atas. entero, desherrado,
sin Uerro ~. sin asegurar.

Una yegua tordu-clara, de cinco
años, desherrada, 25cgurada en la

: Compañia Pro'\isora Palense, con el
hier¡-o de ésta en maza izquierda.

Un mulo de lln cño, negro-claro,
hijo de la anterior, sin asegurar.

, D3.do en Olivenza, 21 de Febrero
1,. ~8 1934.-El Juez, Antonio Lena.-El
~retarlo. Eduardo ZoidQ.

JO--3192
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Pozo; consignatario Viuda de Antonio
Fernandez.

Seis va,gones de trigo en cantidad de
1.380 fanegas, de las que q-llet13,Hm des
truidas 38Q fanegas, que se h~llaban

sfn. facturar; siendo el remitente Ma
ríano Aldea del Pozo y presun.to con
signatario Enrique Soriano Grau. de
Yaler.cia.

~uC've .agonC's de paja (il" alg<::.rro
bas, q:;e tambifn se halh0an ~,n fac
turar, ;:ropiedad de Mari~no Aldea del
Pozo, ~iendo presuntos cor.signatarios:
uno ¡¡::ra An.tonio Fern:ind~;I;, otro para
.Kicolf<" 110reno, otro pnru Antonio
Gonzá !ez. otro para el Sindic::i{l Ca
tólico, to(los de Torrelavcgaj otro pa~

1"a D::n:el Hidalgo, de Los Corrales;
otro para Angel FernándEz, de Treta,
~. los otros dos ·para Angel Corujedo,
de GiléJn, y el último para Fi:~'). Fer
n;¡nd~z, de Gama (Santander).

Seis vagones de [¡hono mincral ni·
trato de sosa de ChUe, proced,mtes de
S'ant:t;lder, siendo remitente la Socie
dad Española de Dinamit:1, de Bilbao,
jt con,i,gnatai'iiJ :':::nriano Aldea dcl1)ü
zo. n¡;jno de Ataqumes.
Ex~cdiciónnúmero 2.25t, p. V.. deo;¡

tir.ad:l a las Navas; sien(;o remitente
Agustin, Garcia, de Ataquines, y con~
signa~8.rio Florentino Aranda, como
puesb dc un saco de ho-ja.

Expedición núm. 2.25S, p. V., com
Pllest¡, de tre~ sacos de tercerilla; sien
do remlte-nte Agustín Ga:-.:::ia, de Ata
qnine·;, y consignatario Pedrc Iglesia
:Rt'y, de Xavalperal.

EXj:edición núm. 2.260, P. V., com
puesb de dos sacos de ·h•. rina; si~ndo
remibr.·te Agustín Gnrcia, de Ataqui
nes, y consignatario Francis>CO B:lrbe
ro, d~ Santa :\Iaría de la álamerlo.

Expedición núm. 2.267, p. V., com
puesLt de 1t sacos de conidilla; sien
do remitente Agustín Gorcia, y co~

signatario Adolfo Camargo, de Roble
do de Cha....cla.

Expedición r.üm. 2.279. P. V., ci)m
plle~Ll de cineo sacos d~ tt'l"Cc;:-illaj
sicndo remÍté'nte Aflustb Gnrcía, y con
signa~nr~Ct J~~n l."orie:l~.n, (}e L:~~ 1'\u
Yas.

[xpediciún núm. 2.~S3, P V., ecm
pUL'~b de tin saco dc eeb.da; siendo
remitrr.t~ A~ustin G;¡rcía, de A:aqlli
~cs, ;~~~Jor dicho 1bri:mo Aldea, de
Ataqulncs. y consi~natario G. lleras,
d~ :l«J1~dD ¡le Ch;:ycb.

Dnd·') en Olmedo a 21 dI' Febrc:'o
ce 19?f.-El Juez. Eltg:~¡;io Tnrra:zato. I

El Secrda:-Jo, ).~o:Jes~.) S. Cnmno.
JO-':":¡273

om:rn:EL\
Don Lu:s Fj.:rueiras Cr['sial, Jup,z

d.' instruccióa de csta ciuo¡:ad.
Por la presente rrquisikrja se ci

t:,. ;l.nna y empla;;a [11 plo.)Cé'S~l!Jo An
t:-:¡l1<, JOl'ge Ca~at-:lyud. hijo de Juan y
d~ =".::l:"i::I, de treinta :r dos .f\!!OS d'e
e:!:1J, de estado casado, n:'ltural de
~~l,rc;'~, partido de Puente T,)cinoSi
p:'r..,-; ;,,;;1 de :\Iurda, ncino l¡ue fuó
de ~::e!'.te TociT'os, sitio conodldo por
R"s:lr:o, de ocup:lción jornalerú, cuyo
act::al p3radcro se ignora, para que
ti?· tro del término de áiez J!>1~ con
tHlo~ desde el de la inserd6n de la
mi~;~;'a en la G.\CETa. DE: MADRm. ~om.
parezca en la Cárcel -de esta. ciudad
a -eonstituirse en p1'isión acordada en
~ causa que contra el mismo se ins.-

truye por el de~to Ide hurto, número
14~ de 1932; apercibido de que, de
no verificarlo, le panlrá el pperjuicio
que hubiere lugar en d'eI'~cho, y se
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y con-ducción a )a Cár
cel -de esta ciudad a disposición -de
este Juzgado del expresgdo procesado.

Dado en la ciudad de Orihuela a
24 de Febrero de 1934.-El Secreta
rio, José de :Moliner.-El Juez, Luis
Figueiras.

-O-32i4

PAL:.IA DE :MALLORCA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instap.:.:ia del dis
t!'ito de la Lonja, Presiden te del Tri
bunal Industrial de esta ciuoiad, en mé
ri tos de lu demanda que ha de con(>ccr
dic..~o Tribunal formulada por doña Isa
bel Cañellas Morro, contra los ignora"
rlos hcrerlero~ rl~ D. Anionío Conl'aJo
Sontesti, sobre reclamación de indem
nización por muerte de Rafael Far
Sanso por la presente se cita por se.
gunda y última ,'ez a dichos deman
dados para el día 12 de Murzo actual,
y hora de las cinco de la tarde, a fin
de que comparezca 3n!e el expresado
seiior Juez, a fin de celebrar el corres·
pondiente juido que previene el ?'r~

ticulo 461 del Código de Trabajo; pre
\" i¡1iéndoles que compareze:ln con los
medios dc prueha de que intenten Ya
lerse, y apercibiéndoles que, dc no com
parecer, continuará el jui::io en stl re~
be1día,

Palma de 1falIorca a 19 dc Feh;cro de
193-!.-El Secretari:), Juan r.estard.

JC-ISl

RA..'\fALES DE LA YICTOm.\

En los :Jutos de juicio de div(>rcio
que se siguen en este Juzgado de pri
mera instan-cia, a nombre d~ doña Ma
riade los Dolores Expósito San Eme
terio, contra su esposo, D. }Ianuel
Fernández Rodriguez, ~in domicilio
conocido, se ha dictado la siguiente

"Providencia del Juez Sr. Gonr.úlez
García.-Ramales, 21 de F~brero de
193-i.-Por presentada la ar.terior de
manda de divorcio, que se adillÍb a
trámite por Scr competente este Jt:z
g5do para conocer <le ella, se ti:me
por 'Parte, en 'Concepto de ofido, en
nombre y repre-s.entación de ]a deman·
dante, doña ;)olaría de los Dolores Ex
pósito San Emeterio, al Procurador
1>. Cástor del Portillo Bringas, bajo la
dirección del Letrado D. Ce~áreo Zo·
rrilla, también en concepto de pobre.
Sustánciese dicha demanda por 1051
trámites del juicio declarativo de me
nOr cuantía, con las modificaciones
contenidas en la vigente ley de Divor~

cio. Se confiere traslado de la dem:;.n~

da sI señor representante del Mniiste
rio fiscal, a tenor de lo di5puesto en el
artí·culo 48 de la citada le)', :r al de
mand.ado, D. Mamuel Fernáncez Ro
dríguez, emplazándoles para QUe en
término de YCin,te días comparezcan
en forma y la contesten, )', en sa C:lSO,
formular reconvención; bajo apercibi
miento al demandado de ser de-cjar:l.do
en rebe5día. A los efectos de lo o:!..ta~

bleeid(!"':) los números 2 :r 4 dd ar-

l
ticulo 44 de la ley de Divorcio, se ~
ñala como dO'lllieilio de doña .i\1a¡:1a¡
de los Dolores Expósito San Emeterl91
la casa en; que habita en la adualidattl
en el pueblo de Rasines, fijándose, elÍ'
concepto de alimentos, la cantidad de
tres pesetas diarias; y por mnnifcstar.í
se en la demanda incidental de p'Jbre'¡
za <rue no existen hijos. n.o proccd&
adoptar .determinaciones sobre el.:.os.,!
Medümte al ignorado paradero del de-i
mandado, h:1gase el emplazamie ,llo ali
mismo por medio de cédula, que S.1
insertará en la GACETA DE lI,L"J>RJO Y e.~

el Boletin Oflcial de esta pro'dnci3,t'
Al ~ri1Der otrosi, para en ~ dia. .A4
se¡;un:do otrosi, formulando deman.
inddenta lde pobreza, .fórmese ia OPOl,,'
tuna pi~za separa·da ,para la. S'ust"lncia··
ción. sin detener el curso de est8
pleito. Las cÚ'pias \Simples destin:ula~'
al deffianda¿o queden por al.or;\ en.:.
Secretarla.

Así lo acordó y firma S. ~.; doy fe_
Miguel González.-Ante n:J, bn¡~d

Sáinz."
V n:lrll su -nublicnción en la CACETA:

DE ~\L\DRID y'en el Boletin O/iciu: de;
esro. provin'CÍ:!, para que sir\"ll .l.~e em-1
plazami.ento al -demandado, en l~~no1'a·
do paradero, D. Manuel FcrnánG:.'·~ ~o'"
driguez natural de Poriu~al, expIdo
la pres~nte en R~ma1es ~ 2~ (~~_fela-e•.
rv de 1934.--El SecretarIo JU(:L.al. 151
mael Sáinz. . .

J:'-17'
PIXA DE EBRO

En la ejectltoria del sumario segui.
do e-n este Juzgado con e: núr::!.:ro 7.
de 1923, sohe lesiones, contra )U·
guel Urquijo Lan'd~lucc, natural y ve-'~
cino de :Madrid, aparece que llor la
excelcntisima Audiencia d~ Zar3goZa
se dictó scntencia en 31 de Enero de
1933, cuya parte dispcsitiY3 e:i del le·'
nor literal siguiente: ..

"FaIlamcs que debemos $n~ol"'er11
absolvemos libremente al pro¡;esa1:M
D. ~Ii~.'ue~ Urquijo Lnndaluce d~l <ID>
tito de lesiones, 'Por imprudenCIa, fl
que se le 8cu~aba en esta caUS3, 1 ';;

ciarando ·de oficio las c?s~a~ pror.¡ 'JI
les., y aprobamos por sus mlSIDD:<l .u~
damentos el auto de insolvencia que
dictó y consulta al Juez inst~clol·.

Asi por esta nuestra sent~ncla, d~fi"
nitiv¡¡¡m-ente juzgando lo pronuncIa·
rnos, mandamos y f1rmamos.-Yi~;nte

Bbnco.-:llariano Quintan~.-:.\!::nan6.

:\liguel." . '
y para notificación a dll.:ho p. ~li~

mIel Urquijo Landalucc, exp:do la
presente en Pina de Ebro 3. 20. de
Enero de 193-t.-El Secretar:o Cjer..
ciente, Frar:dsco Bueno.

JO-:)!97

POLA DE SIERO

Por la presente y de ordln del s~
fiar Jlle? orle instrucción de r:;(e par-.
tido. en providencia de e:;~a f.cc~a
dictada en.el sumari'O que baJO elnu
mero 14 del año aclual se in::t¡·::yc en
este Juzgado por lesione!> de Jesús
Bastián, se cita a una t<.11 :\!<'ruj3. qu.e
ha vivido en Gijón, en un c,,¡~¡bl;;CI.

:miento de bcDi{~c", sito cn b c~rre
tera. {le Oyie:!..... , prop;~¡1:~¡l r1r u'la tal
Josefa. en (.":":a c:-:sa pr!~~;t3:;<:' ·,ervi·
cio como ~';:', :.:".::.a !" t,:'1 dla tc;:i:l ua
hih h lO; ,~. ~¡;¡r,';~. j!;:;¡I;'~'t:O sd.
trasl;![~::{::~ ~.,,·.,¡:;;;ler.¡·, ;, ()\.;,::!~., p{l~
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su marido, a la ~Ue del Boeal o n.o..
sal y .sin ,que etmste al acttrai .para·
(lere. para que. COmp3l'ezoa ante este
:;Ulga.d'O el .di&. 1.· de .Marzo próximo.
:J. las diez lloras. 3. fin de .recil>irJe d-e·
ch.ración en dicho sumario.; con aper
cibimiento que. d.e DO comparecer. le
panrá el periuieio a. que en derecho
haya lugar.

PoJa de Siero. 22 de Febrero de
19.34.-P. H.. el Secretario. &:iliermo
Rodriguez.

RODA (LA)

Don Federico Rodríguez Solano y
Espm. en funciones de ¡lH~Z de p:rim.f:
roa instancia de La Roda y '>0 partido.

Hago saber: Que en esle Juzgado se
tramita juicio de diYoreio vincular, a
instancia -de Maria J~efa Brazales De
lic:ldo. -contra su esposo, EmiliGno In·
re fia Pérez. habienoo acordado dar
tr::~lado de ia deman-da 'll di-cl1o Er.:rl
liano Jareño y emplazade para como
pnrecer ante este Juzg&d:o. contestar y
proponar. en-sa. caso, la recon~ención.
en Emnino de veinte diti.

y para que le sirva de en:]>i'llZmnies
to, por it;norerse su paradero. se ex
pide el presente, previniénoose a di·
cho rlemand:ldo que, de no OOlIl'Pare·
ct:r, ~e parará el perjaic10 a que hu~

iJiero: lugar en -dereeho.
Ln Roda, 19 de Febrero de 1924.

El S!:cretario (ilegible).-.El Juez, Fe
ierie,:: Rodríguez.

S.'.N FELIU DE LLOBREGAT

Dün Pascual GaJbe Loshuertos, Juez
de inmuceión de este partido.

Por el presente, eito, !lamo y ~m·
plato ft Jmm Gascón O GaSo:",orro, Paso
cu~l Flores. Bartolomé Flores y Pedro
Rodrlgu&, para que en ¿ término de
clP.<Co días, contados desde el siguien
te ..sI en que esta requisitoria .se in·
~er1e en la GACETA DE MwIUJ), colDpa
rezcan ante este Juzgado de Sao Felúl
de 'Llobr~at, oon el objek) de ootifi
~..-?S.1iüló-de ))iocesamient<l. recibir-
'le~ inda.gatoria y constituirse en pri
sió<;:¡" acordada eu causa que se signe.
p01' hurto y atentado 8 Agentes de la
A:.!toridad, eon elnilmero 422 de 1933;
,¡pe!"cIhiéndoles que. de no verii.i.;:.u'
19. ~n declarados I'lebeldes y les
}':;r:trá el perjl!icio a hubiere lugar.

Al mi-smo tiempo rn.ego y enCólISO
:". t(ldas IolsAutoridades y ordeno a
lo¡; Agentes de Polida jndicial. pr-ooe-
dan • la .captura de los eJ;presaOOs
prOoCesados, cuyas sefias persona1es no
constan. y en ("-aso de ¡ser 'habidos, los
pf)ngtm a mi disposición.

San Feliu de LIobregat. 21 de Fe·
Jre:-u de 1934.----..El Jaez, Pascual Gal
)2.-El Secrebrio., SanIi~o Viscarri.

J0--32{)2

SAN SEBA5TIAN-J'UZG..IDO l\"L"M. 1

0011. Ignacio Maria ,8áez de T'fjada
y .(;n, ,Jaez de 'Primera. instancia de
C;D"'O di: los de esta ciudad y su par
tidi>.

Hago $8.ber, que en el Juzgado mu
nIcipal d. Astigarraga. de este partido 1
~:¡di<:iaJ. se halla vacante la plaza de
Secretario en propiedad. la cual ha
·hn d. proveerse por ()OoDCUrsO de tras·

lación. con arreglo a lo dispuesto en
el Declleto da .31 Qe EDero último¡
poolicado -en la GACETJ.. DE~ de
2 de Febrero .actual.

Los solicitantes remitirán. .sus soli
citudes y documentos a este Juzgado
de primera instancia, Decano de San
Seha.stián, dentro de los trcintadias
siguientes a la publicación -del pre
sen.te en la GACETA DE MADR.."D.

Sa.o. Seb.a¡¡tián., 23 -de Febrero l1e
UI34.-V." B.O: el Juez, Ignacio Maria
Sáez -de Tejada.-EI Secremio. P. R.¡ .
José Cruz.

SOS DEL REY CATOLICO

Don Fern:mdo Lanzon y SUITDCa,
1uez de rimcra instanci.3. de h vilb. de
Sos de! Rey Católico y su partido.

Hago&ilier: Que habiendo sido de
rogado el Decreto de 9 de Noviembre
último. con -arre.::l0 al cual se· anun·
ció el concurso para pmveer l<:::i l"a
cantes de loo Secretarios que se ex·
presan en los edictos publicados eJlI
la GA.cErA DE MaDRID de 17 del actual
:r SoletiR O{iciol de Zaragoza de 5 del
corriente, .qoeda anulado d.icllo con
curso.

Dado en Sos del Re)- Católioo a 24
de Febrt:ro de 1934.-ElJllez;. Fer
nando Lanzón.-EI Se;:rdario. Ellas
Garda.

JO-&276

TM.A.VE~DE LA REINA

Don Julio Alv.arez Sán:chez de la Po
Zfl, Ahogado, Juez mUllieipal de esta
ciudad: en funciones de instrucción
del partido. por hallar.56 el propieta
rio en oeomisión de servicio.

Por el J)resente, ruego y encargo, a
lodas Jas Autoridades, ~sl dvUes como
militai'C6 y -demás Agentes de P<ilicía
judiclal de la Nación. ·procedan a la
busca., -.c.apt~ Ydetención de unos S11
jetos que se suponen \"iUl en automó
'dl. autores del 1'000 <:omcti-do en el
pueblo de Malpiea y ccmerclo -de Vap
leriano Sánchez Cabezu~o h noche
del 21 al 22.~ lo¡ ~-·ro1>.llA
do los efectos qae a cont~clón ae
i nserta.n, y easo de ser hahidos aean
paestos a mi disposicIón, COil jos auto
res -del hecho ~ autos.

Efectps robc.dos.

Una colcha amarilla y dos azules.
Diez pl~as de otomán <camisas).
DI)C8 piezas otomán ~Qlmis:u).

Qiez iodem. id.
Dieciocho idem pope1in fino.
QD.1nce jdem vichy (siete Clal"f..a&).
Doce ídem id.~U8.tro cuartas).
Doce ídem id. ('CUatro cuartas>.
Diez ídem íd. (cuatro CU~.t3S).

Ooho ídem de dril
Seis piezas de driL
Tres piez31 de dril &lpaca.
Cinco piezas de dril clléstei'.
Seis piezas raso nadonaL
Diez piezas BegrOS-
¡)iez piezas opal mudas.
Cinco pWlzaa popelin mudas.
Dos pieaB pafio abrigo.
Cinco pieziIS-eretona muebles.
l'res pluu -eutlú -oolchóD. (12D cm.)
Tres piezas cuthí colchón (l6G crr:...).
Tras piezas de dril ehélte••
Seis piezas raSf1 na"iQaaL,

...Diez ,piezas negro~.

Diez piezt:.s {)p:al Hmd::!.s.
Cinco piezas po;pelin mudas.
Dos :piezas paño ahrigo.
Cinco pl~zas creton.... iI'l1~bles.

Tres piezas cutbí colchón (12fl orn.)~
Tres piezas cuthi colchón (1 &O cm.)~
Diez pi.ezas de 'p~l'CaL

~uatro piezas de seda est~ada.
Cinco piezas de géneros iblan-MS.
Cinco piezas de géneros blaneo!;.
Diez piezas de géneros fino.
Cuatl"O piezas de Mahón.
Seis piezas de crespón.
Cuatro cajas de p'ma.
Dos piezas de soíb ana. .
Dado .¡:1;l T~h:....erade la Reinn a 24:

.ue1934.-El S~cretario judicial, P. R.l
Juan M. Roio.-El Juez. Julio Alvarez;

X-.'r.277

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cennefio Romo, Juez
de instrucción de e.o;;1a "il.l.a de Terete·
sillas y su pa.-tido.

Por la p-resente re~uisHoria se cita..
'!!~m~ ~~ em'p!~= al proccsauG Ca.:¡tG.
ce San Segundo, de cuareilta y nue
ve aiíos de edad, de estado .iudo.
obrero. natural ode Avila y sin <10:Llic:i~
li9 fijo, procesado en causa· q'~(' :;~ le
sigue con el número 23 del afio <le
1~3S, sohre hnrto de una cahalleria.
mayor. para -que deniro del término
·de di:lz días a eontar desde la inser..
ción de la ~senle en .la "Gaceta de"
Madrid" }' "Boletines Oficiales" -de ~
13. provincia y de la de Avila, se cons
titu)9. en prisión 'Provisional en !a de
V;dladolíd, R dí~osición de este Juz..
gado, oon el .Iln de obtener de dkho
procesado dos fichas dactilos-cópicas,
a1O.tropométricas. QUe tiene interesa~
la Superioridau.

Al propio tiempo, ~ncargo a las Au..
toridades y Agentes -de .\.a Policía jo-
dicial, 'Procedan a la busca y -captura.
de dicl10 'Procesado, para, ~n SU ea...;o,
e:;o.nducirlo a prisión y a disposición
este JU%gado.

Dado en Tor<lesillas ti 21 de Febr.ero
d~ 1934 .........P. S. M•• el Secretario aoci·
-dental, Eugenio Milán.-El Juez, Bu"
frasio Cermei!o Romo.

J0-3008 '

ZARAGOZA-JUZGADO l\UJMERO .3

SeglÍlllo a.cor:!:ado pOl" el señor Juez
de instroccióa número 3. de Zaragoza,
iln sumario núm. 67 de i~34. sobr-e in.
ndelida-d en la custodia de presos; 6~
d~ por medio de la presente a AnodréS,
Caztañ-cda Candela. Cima Pérez Ea..
rrios, Miguel L6pez García, AntonI<I
Torres Ribas, RogeJio Nad3l Bro1óm.
José Arsnda Cmnpaaal.es, Fl:lustioo U.
pez Ruiz. Salvador Guillén .Expósito
y José .M.asip &qué, cuyos 4l!Ctuales do.
micilios y paraderos se ignoran, l~
cuale.a se fugaron de la Circe! VieJa
de esta ciu-da'd. llamado de Predica·
4oces, el d:ia ~ del actual, para que.
d;mtro de Jos cinco días siguientes a
la p¡.WJ..i,ca,c.ión -de la pr.esente en la
GACETA D& l.lADIUD. 4::0mparezean ante
este Juzgado y sUr.lario indicado a
prestu decb·r~ióll; .aj)ercibidos que..
de DO comparecer, les p;¡.r.ara el .perjui":
ciD procedente en derecho.

Zar'agoza a 1-9 de FWl'8ro .lit 1934.
FJ Secretario. P. a. E'pifanio Magru.

J0-3213
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!u1..crrrDOXA

Efectos sd,slrafdos.

Por la presente que expide el JU7.f!».<
do número 1, de Barcelona, en cr.'1I1p~'
mfeDto de carta-orden de la Sección ~
gunda de la AUl!7 _ncia Jil"O'-incial lit
esta ciudad. se dta y l1:tma al p~
sado Adrián Crespo vrUa("l"eCes. de
veinto años de ed::d, hfjo de Eduardit
y de Maria. solterO, j-ornalero, nat1Jl'd
de esta ciudad y domiciliado úl~
mente en Malaró, para qce dentro def
térnrino de diez dias, eomparezea ante
dicho Juzgado, J)2!'ll llevarse a efecto'
el auto de prisión dictado por- la ~
perioridad en el sumario nti:rne!'o 480
de 1932, fnstmidc t> o T' el extinguid.
Juzg':ldt) del di~·ri~n de la B~rr.ekmet~

de rst~ c-<l¿H:JI; hio njH'r6~imí~ntOr

,.

1"",
•D:m EQriq'l~ üe Itui'riasa :r Aravu'i

ca, Juez de ins'~:"t:eciJIl de esta dudad'
y su parli do. ,

Por el prc:=f.:ntl:', I'UC¡:':O ~: e:1cargo a .
todas l;;.s Aui.oriu~l¡~s, tanio civiies C()~ ,
mo militar-'Js, y demiis Agentes de lP.
Policía judici:tl, p:'Qc~:dan a la busc3,
y rescale de los efectos q~le después
se- d¡cen~ p:-opied.:;d ea D. Anf'cl Pic~

dw Flores. !:l1rtau05 ~l di:! 10 rIel ac'
tual, en Cu:~v'aS Bajas. del thmino
municipal (le diC!~olJ'U~lo. los qu~.

de se!" habidos. ser';n puestos a dispo~
si<:jón de este Juz;_ado con ~u~ J}().S(:e..
dores legítimos. ;1\les ~;;i estft acordad'li
en sumario número 25 de 1934, sob:(
robo.

t

en el Boletín Oficial de esta provinci(,
y 'G....CETA DE MADrID. comparezca ell~

este Juzgado. en la causa que cuntrit.
el mismo se in.stn:ye por el delito dl
hurt<l; apercibido que. de no verUl<
carIo. le pr>.r::,rá el perjuicio a qu.e hll·.
re IU¡;é:.r en derecho y se le declara~t'
re!;elde. I

Al propIo tie:nno se ruega y én'CW~:
ga a todas lns Antorldadcs y Agente:it ~
de la Policía iudidal, 'Droced::m a Li t

bus~a. captura y 'Conuucción a la pri';:
sióD. pre\"ent¡va d~ estawhlación. a
dísposición de este Juigado ¿el exprc"',
sado proeesado. ,

Dade en Antcqt:era a 19 <le Fe~rel'oJ
da 1934.-EI Secretario (i!egiblc).-El,:
Jue2:, Juan Antonio Cabel~s Homero. '

JO-29ii3 '

JO-2965
A...'IDUJAR

Sep..m de los cfce-:os.

Don José Garzón y Garzón, Jl!e¡, mu
nicipal de esro. ciudad y en funciones
del de ins1recd6n de la misnu.

Por el presente ed1cto se interesa de
todas l:ts Autoridades, pracliquen acti
vas gestiones para averiguar el parade
ro d~ Antooi'O Romero Romcro,de cin·
cuenta y cinco años de edad, vecino
de Noalejo. y cuyo actual 'Paradero se
ignora, el cual desapareci6 de la finca
La ;:\Iedianería, de este ténnino. el dia
3 de los corrientes, averiguándose
tamhién si el mismo na podido ser
victima de al¡;(Ún atentado, en 'Cuyo ca·
so se detendrá al autor o autores del
hech'O, que serán puestos a disposición
<le este Juzgado, sumario nÚ!':1ero 82
de 1934.

Dado en Andó,jar a 1~ de Febrero d13
t934.-El Secretario, Isidro Domin·
guez.-El Juez, Jo~ Garzón y Ganón.

JO-2966

Un~ :thnohada de Cúlor. l1eo3 d~ la
na de borra.

Un a1múhad6n blanco con la letrn. A
y un ramito s. 'C'Ontinuación.

Una sábana.
Dado en ..Umodóvar del Campo a 18

de Febrero de 1934.-El Se<:retario,
Gl'Irlos Muñiz.-El Juez, Julián de la
Cámara Cailhau.

PoUda judkial, procedan 8. la lnr;;ca
yocu.pacIón de los efectos que al final
se reseñan. robados del domicilio del
veeino de Mestanza, ron residencia en
la Aldea 'del H'/)yo. Asunción Martin
Rodríguez, poniéndolos, 'Caso de set"
h~bido.s, a disposición de este Juzga.
do. 'Con :l3s personas en cuy{) 'Perder se
encuentren, dtl no acreditar su 1egiti·
ma procedencia.

Asi lo acordé en sumario número
83 de 1934. sobre rooo.

?'~oventa y o.cho pe1'etzs en plata ell
-1Herente;; noneu:ls, de die~ H veintlf'
peset3.JJ ell calderilla, un r~l'Oj nique:;
de Jos que mn~n la hora en la esfera
al mrar, 1m3 pet3c~ co!~")r con 10 ing.;.
crirdón Viuda de Y. Jiméne7. (:ala.,r
tr:r.a, número ti, ~far1rirl. llevando en
'JI hdo opuesto un YUl'1qnc, un martl4
llo y una esvloc!l2 ma rC:HJas: Un'l\ na"

Don José Garzón y Garzón, interioo vnI:'l de l;>s llamú'ns de AP.nlcete, de
Juez <le instrncd6n de esta ciudad y tmo.s doce centiml:'tros de lon.;ih:ld, UI\
.su .partido. espe!o de bolsíHo. redondo, tt~ pañue-

Por el 'l)'rcsente edicto se mega 11 Jo b!:ln-c~,. dos f?n::cndedorec<l; uno da
las Autoridades civiles y militares '1 .mecoo.. cílmdro aorado y <,j o.t,ro dlt
Agentes de la Polic1a judicial, ~_ luz e? fo~m~~~:. pr?yer:~~~tc.n..~¿yn .do:
dan a la bus.ca y destendón tI Sl1~ ITado" UJ!_ ...VI. a r':.~ !)__v. <::1 ..11 0, ,fo~,
pne to autor Beni·to Castillo l\.fora y mando cuadros. y un:t tripa ele s:!:chl-
con:egnldo -que sea, lo eomuniqaen ur: c.bón d~ 700 gramos de p~so.
gentemente a este Juzgado para la ,re-; Archldon.a, 1? d~ Febr~r() de 103t.-,
solución que proceda; SlJIllario núme- ' ~ Secretan() fllef,'f.'Jlel'.-EI Juez, En"
1"0 39 de 1934. sobre robo de metálico. nque d.e Iturnaga y Ara.nC3.

Dado en AndúIer ~ 19 de Febrero JO----2!J69
de 1934.-P. M. de S. S., el Secretario. 1 BAItCELOXA-JUZGAOO :-'lD!ERO f
Isidro &minguez.-EI Juez losé Gar· \1

z6n y Garzón.
JO-2967

ANTEQUERA 1

Don Juan Anto.nio Cabezas Romero, ¡
luez de insttttecl6n del parL'OO Jndl- ¡
eial1ie An~

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza. ca Fernando Rodó·
gaez Gtrtlérrez, de treinta y dos años
de edad. de estado SQltero. nataral de
Antequera. partido de fdem, provincia
de :Málaga, 'Vecino que foo de Anteque-

. ra. dt' oct1IPacI6n aei'iador_ cuyo actual
paradero se ignora. para que, dentro
del t&mino de diezdlas, contan~
desde el de la inserción d~ la misma

10--2964

ALMODOVAH DEL Ct\MPfJ

Dml Juliin de la Cámara Oillhau.
Juez de instmceiÓ'll de este .v~rtido.

Por' el ptelrenfe !'llego y -eneaJ"go a
todas las Aotorld~ v ~MM. J.. .....

Don Fnl'Ddsco Yúbera Hern!nde%.
Juez de instrncción del distrito de la
'Andlencia tle Almeria.
. ·Por el pres~~ 'cita, Dama y ero

¡llaza al procesado Juan Dftlz Marto
reD, de treinta y tre.s 'Biios, soltero. na-
'tural y vecino"de Jerez de la Frontera;
de profesión vinatero, pan>. que com
parezca ante este Jmgado a cumplir la

~ pena que le ha sido impuesta en can
sa 290 de 1931, sobl'6 tentativa de es
tafa.

Al propi"> tiempo.se mesa yencarga
a iIJ()da, las Autoridades y Agentes de
la: Policía judicial. pro--...edan ti la~
ea ., .captura, poniéndolo a dbjJOs!
ción de esta Audiencia proyi..nclal.

Dado en Almerla a 19 ;le Febrero
de 'l934.-EJ. SecTetario. Eduardo Váz
quez.-El Juez, Fr&wisco Yúbera Her
nlmdez~

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del prtido <le Algeeiras.

Por medio de la presente se cita a
:la perjudic3tla. en el sumario que se

, instruye por' este Juzgado número 30
'de 1934. 5'<Jore estafo. de 87 pesetas,
Marta lI.eses Mardsant, súbdita fran
cesa. domiciliada últimamente en TAn
~er. y cuyo actual paradero se ignora,
para~e, en término de diez dlas. com
parezca ante el Juzgado de instruoeción
de Algeciras para redbirl:a declara
ción endicba causa y hacerle el ofr&.
~imiento de las acciones del articulo
100 de la aey de EnJuidamlentlo cri
minal; apercibiéndola que, de no v-eri
ftcarlo. la parará el perjuicio a que ha
bien! Jugar.

Dado en Algecins a 17 de Febrero
de 1934.-EJ. ~retarro (ilegIble).-El
Juez. IsidTo Raso BarrIos.

10-2962

ALMERIA-AUDJENíCIA

El seoor Juez de instrucción del
Juzgado número 8. de k>s:.ie esta ciu
dad, por providencia de esta fecha,
'dictada en el sumario que se sigue
bajo el número W de este año, por es
.tafa de 754 pesetas ~on 90 e.énti:nos, a
la Socieaad Gran Eo~el Z1.ragooa, 11a
'aeo!"dOOQ citar por I~dio de la p.esen
te cédula al denunciado D. F,a~js" o
Cano Ro,ira, ri:IaYo~ de i;dad, comer
ciante. vecino de }r:tdrid, Avenida de
Eduurdo Dato, 27, cuyo j':ldivkIllO se
encuentra aetuallnente viajando ~r
enente de la Sociedad Co!!:':1r~cdones
Urnanas, S. A., i...le Madrid. i!ir-lorán
aose a punto :fijo adonde se encuen
tre. a fin -de que, tkntro de! t?mlino de
die:.!: días. a conta,r cieS'rle J~ ins<::rción
de l'sta" céd~a ca !:i "Gt.cdg. de Ma
drid", compare:ai:a ::;nte este J,u~do

al objeto de recih1rJe decla.-~ión en
dicho sumario; baj::; <tDe!"cwlmiento
que, de no co:m<p-ar~r. k parará el
pC'rittkio u que hubiere Jugar. I

Zaragoza a 23 de Febrei'O ~e 1934.
El Secretario. Yiccnte LinTr::J:.

JO--3215
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la PoliCÍa judicial. que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero dc los
mencionados -procesados, procedan a $U

busca y captura, y COn las seguridades
convenientes los tr-cs!?-den en in~rcscn

en la Cárcel de esta ciudad. a dispo:>i·
ción de este Ju~gado.

Borjas Blancas a 18 <le Febrero de
193t.-El Secretario, José María Puja.
das. - El Juez de instrucción. Joaquín
Almenzara.

sino lo veri.fl.ca. de ser declarado re~
-belde.

Barcelona, 19 de Febrero de 1934.
El Secretario, Bienvellido Pascó.-EI
JUez de inslruo;ión. J. Garcia .-\roorás.

. JO-2970

BARCELONA-JUZGADO XU:.\,fERO 7

JO-2931 •

Una :yegua <le -ed::d n:,¡~Ye afios, c::;~:.ri
castaña, ram española, alzuda 1,45 toe;
tras, calzada dearr.bas 'P~tas•. y la C'..laI
está asegurada en la Coup3ñía El Fé
nix Agr'Ícola.

Dado en Colmen::, Vi:;o a 1Cl d<' r>
brero de 1934.-El Ser:retnr.lo. Lu;~

Beltrán Sánchez.-EI Ju~z, J.L::-:n FaDio
Vicente.

Do;]. Eduardo de Saa.edra v Gómez.
Juez de instrucci6n 'jnterino del r,artidd.
de Eciia.

P;>r la presen te, ruego a todas lag
Autoridades y encargo a t o do" loil
Agentes de 1.a P<llicia judicial, practi,;,
quen a-eti....as gestiones y diligencias pa
ra la busca y rescate de unas 50 galli..
naS de varias plumas, de la propiedad
dePahlo Reyes Hens, de esta .ecIndad.
y substraidas la noche del 18 al 19 del
actual de la ftn(:a Isla del Cirujano; de
este término municipal, por:.iéndols$,
caso de ser habidas, a la di9PO&1-ciúll,
de este Juzgado, como asimismo t en
la Cárcel de este partido para que ten-

ECIJA

dor.- El Juez de instrucción, Ram6n.
Maria, Roca.

SeJ1ru> de la caballeria.

Don JU:'Iil P~bl0 Vicente López. Ju~~
municipal suplente, a-ecidentaI Juez d~

instrdcción del ·p~l·tido de Colmenar
Viejo, por el!fermedad del pmpietario:·-

Po.!" el pr~sentc edicto, ..ruego yen"",;
cargo a roaas ks Auto"ldades, tantO'
civiles como militares. y demás Ageu~;
bes de la Policía -judiciaJ, p.ocedan a
ia busca y rescate de la caballeria ClUe
al final se res~ña y que la fué subslTIlí~.

da a ia vecina de Becerril de la Si~rra
Damiana Esteban ~lartin. de b finea,
sita en ténnino d~ dic..."o pu""blo [!tuh...
da Robledo, dis~al1h uaos 1res kil¿m~
tros de la pablac¡on Y. caso dc s~r hab~...
da, sea puesta a dispos~ción ,12 este
Juzgado con la ;persona !() per-s.mas el!;'.
CU)'O ,pod.::r se encuentre, si no justii1..:
caren su legitima adquisi eión. .

JO-2979

COLlIENAR VIEJO

En virtud de provider.cIa didada ':i
el día de boy ·por el Sr. JlY.'Z de ir.-.
1!rucción de este partido en el sumar".
que se siguió en éSie Juzgaco con el
número 295-925, !por hurto fmstra'_lo5
contra otro y José Cani:ero Tejada, de
treinta y tres años de edad, hijo Ú~

Juan Ji <le Car:mm, domiciliado úHil11a~
mente (..;) :Madrid, c~lIe doe ;·,Iediodh(
Grande, núm. 3, segundo der~cha, h~
acordUGo pubEc:1'r el pl"'C"Sen~c edi-:to:
para que por me.lio del mismo, ya ,:,l~

se ignoi'a el acíll:¡l domicilio y p~I"a"
dero <le dicho José, S~ haga sab~r a éS't~

que la J!ma. Se~.~h:'n cuarta c.e la Ano<
dienei.3. provinCial de :Madri<i. 'P,')r auto:
de 19 de Abril pasadu drela.r:, extin..
guida po- prt:5cripción 1:l. rCSlp>;:lSabili...
dad penal en qu(' hubier..,¡, 'P'j·ilido :lIt.
curTir dicho J~é en el referido su
marío y dejó sin ('fecto con todas sus
legales ccnsecuencias su ,proce:;amiento".

Colmenar Vie}o, 19 de pr~,rero de
193-L-EI Secretarjo, Luis Beltrán SAn.,
cheL ~

J0-2982

JO-2977

J0-2976

CER'VERA (LEP.IDA)

CASTELLON DE LA PLANA

Géneros y diner.o su1rstraido$,

Quince camisas caballero, color blan
co; 15 colchas de c:..ma matrimonio, se
Jciseda. Tarios colores; un epaque!e óe
pañuelos de bolsillo; dos docenas de
medias seda, s.eiiora; una caj.~ ;D!lcstra.
'rios Fi~.a. color ¡"üéi.&tón, ~uüt~¡¡¡t:Iido

una colcha de seda, ¿tra. también de se
<ia ,para edredón, dos tapetes ~sa eon
<iibu,Í()~ ch~nos y cuatro o cinco sáha
n:1S y un::!s 12 p.~sefas en plata.

C~I"\'·~n e_~.·ida). 19 de Feb:re,ro de
1J:-: L--E: :'·c::-~:a,'ilJ, Alfon:;o Ernoera-

En viitud de lo acordado en el su·
mario número 10 de 1934. sobre ·robo
perpetrado durante la noche del 16 al
17 dc los corrientes en el cOIDe-·rcio de
ropas denominado El Baralo, silo en
la calle Mayor. d~ esta ciudarl y pro
piedad del '"ecino D. José Subirana
Basc'()l'llpte, s-e llam.a al autor O autores
del indicado hecho. p~:ra que, en el tér
mino de d.i~z días. co:n,arezci11ll ante
este Juzgado, situado en la calle de Es·
tudivcll, a responder d2 los carf,os que
contra ellos 'resulten; !XljO aper<.:ibi
núento de pa:rarles el perjuicio a que
hubiere lugar, si no lo verifican.

Al propio tiempo se interesa de las
Autoridades ci..,.iles y militares. proce
dan a la ocupación de los géneros y
dinero substraídos, que se indica a con·
tinuación, y a la detenciónJ de las per
sonas que los tuvieren en -su lloder ~. no
pudieren acreditar sa legitima proce
denda.

Ei Sr. Juez dre primera instancia ae·
cidental de este partido, en la <;joculO
ria dimanante del sumario núrr::ero 189
de 1932, 'por el Gelito de :lesiones a
C:'is~óbaj Serrano Quiñones y contra
Lucio Vidal Gonzá:ez,' con esta fccha.
en vista de no haber sido enccntrad<J
aquel, se notifique al m.i.s..'l1O que po-r
sentenoia dictada eil 11 de Noviembre
último per la Audiencia 'proYíncia~ de
estu capital, ha sido eondenado el Lu
cio, (;ntre otI'as penas, a que a]riJ¡ne al
reicrido iesionado la cantidad de cien
pesetas y entrc;:¡a al mis7no del bastón
de auto:>.

y 'Para que C'Omparezca ant~ este Juz·
Gado, sito en la calle de H.;;rr~ro, nú
mero 9, dentro del termino de diez días,
para entregnrle el referido bastón, se
¡;spide la presente para qIl2 tenga lu~
gar dicha notificación, QUe se inserta
m la "Gaceta de :.\Iadrid" y "Boletin
Oficial" de esta pro'dneia.

Castcllón ~" ,~ Pl""1(l a 20 de Febre
ro <le 1::l3t.-El $-."Cretario judicial (il~

gible).

JO-2971

BISBAL (LA)

D(\n Joaquín Almen:>.ara Serra, Juez
de instruedón de Borjas Blancas y su
partido.

Por la presente que se expide en mé
~itos del sumario nÚMero 3 de 1934, so
'bre asesinato, se cita y llama a los pro
cesados Basilio Jiménez Jiménez y José
Garcia (a) Rojo, gitanos. y <:llyas demás
cíNmDstaneias se ignoran, domici
liados últim!mlente en Tuneda, para
que dentro del término de diu días,
ecntados desde el siguiente al en que ¡'

esta requisitoria aparezca inse.tta Q
la "Gaceta de Madrid" y uBoletin Ofl:' I
cial de la Gmeralidad de Catalui'ia"'. i
éomparezcan ante dicho Juzgado, para l'
eonstihtirse en prisión como compren
~dos en el articulo 835 de.la ley ~e I

lmiuiciamlento criminal; baJO aperel· 1

bimiento, si no lo 'Vertikan, de ser tlc-
c!amdos rebeldes. . .

Al propio tiempo, ruego y encargo a 1
lvda~ las Autoridades, tanto civiles {(\- i
In" :~jn:l:re!l, y ordeno a los Agentes· - r

: Por la presente que se expide en me
ritas de expediente de asignación ase·
gurati\"a que se instruye en el Juzgado
de ir.st.uceión número 7, de B~rcekna.
c<m el número 30 de 1933, contra Ar·
turo Gonzf:lez Vidal, hijo de Claudio y
de Concepción, de ....~intiún a:ios, sol·
lcril, natural de La Hab::ma (Cuba), de
pendic. nte rle comercio, vecino de Bar
cc]ons. CCil domidlio en la c:.l11e )Je·
diodia, número 14, bajo, se ciLa y Ha
ma al expresarlo Arturo Gom:áIez Vi·
0.31, P2!'U que dentro del término de
ckz dias, compar;)zc..'1 3nte di;::ho Juz
g~(!o; ~ajo :lpcrd1Jim¡~nto.si n'J lo ve
'ril''i('.3. de ser declarado en rcbel<li2.

Bar,-dona, 19 de Febrero d-~ 193·L
El Sc':réta.:'o, Jo~é Costa. - El Juez,
Grcgc :-10 B~rgu6s Foz.

En ',irhld de lo dispuesto pnr e! sc
fi<)r J"cz de instrucción de este par
tido. (n el SlLtIlarÍ':l número 15 del co
rri~nt,-, año, que se sigue en e5te Juz
g::uo, sobre muer~e por accidente del
n~::¡n0 de Palafr!:gell :Martin Climent
Sen:!- que en Itl tarde del día 13 del
actu:J.: fué lIrrolJ.ar!o por el tren núrne-
;'0 7 c'cscendente, de la Iíne~ de Fla·
sá a r u;<lmús, en termino mun!cipal de
l.a no,.l:'l'<Hla villa ~e Palafx':.¡gell, se
ci,~ y llama al hilo del interfedo, Ha·
~.o.::<lo Jcaquín Qip.lcnt Fi¡;-ueras, ele pa
"¡adc.(; desconociclo, a fin de que den-
tro d(l término de cinco dias, a contar
<le la inserción rlel presente. compa
rezca ante este Juzgado, al objelo de
re-cibi ,le declaración y enterarle d~
rlerccl~o que le cO:lcede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamknto criminal;
bulo r. [1ercibimiento que, de no campa·
recer. le" parará el perjuicio a que en

,-r,:e.'lclco haya lugar.
La nis!>al, 17 de Febrero de 1934.

,tI Se'-rda..io, Angel Fcrn.:'mdez.
JO-3G07

BORHS BLANCAS
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ga lugar la entI'ega, 12S j)t:,sonas en
cuyo pod-er aquéllos se encuentren, si
no acreditan su legítima adqui.s~ción,y
los autores de ]a substracción, por te
nerlo así acordado en '21 su..'ls.rio nú
mero 33 de 1934, sobre robo.

Dado en Ecija a 19 de Febrero de
1934.-EI Secretario jucida1, Federico
Barrachina.-EI Ju€'z, .J::.dua.-do Saave
dra.

JO-2~84

FeEX~E DE C.\:!\TQS

DlJn Fr~nc¡sco Herrera de Llera. Juez .
de instru{:ciórr de (·sta lcca1idll~'- y su
partido.

Ha:;o sabe:': Que en .este JuzG"tlo de
mi cargo pt)i1dc sumario con el nú."Ile
1"057 dd año 1934, sobre robo de -aves
de cOfnd, de un barracón .sito é€~Ca de
la- casll!a núm. 4i dd f-errocarril de
M. Z. A., propiedad del empIcado Jaco
bo Cortés Ortega, en la noche del 8
al 9 dd actl:lal; tn cuyo sumario he
acordado interesar de todas las Auto
1idades, tanto eh';les como milit2.Te5,
fuerzas de la Guai'dia civil y Agenbs
de PuEda judicial de la Nación, proce
<hm a la busca y rescate de menciona
'Íos semovientes, a si como a la detcn
crnn cel aulOr o a¡;tores del hecho, po
nii:ndo!os. caso d~ ser hahidO'S, en:
la prüión 'pr~vcnt~Ya de este purliclo
a mi '¿iSIlosición.

.ie;i.as.

Dos gallinas negras con plumas dora
rlas en el pescuezo. Cuatro gallinas ru
:blas con plumas negras en el pescuezo.
L"n galio ja\'ado con plumss dOTadas al
el pescuezo y pechuga. Otro gallo m~

biu con plurnasne,:;ras en la (·ola. Un
p~vo Degro con plumas 'parda~, (.:J'csta
un poco ensangrentada.

Dado en Fuente de Canto.;; a 19 de r,~

brero de 1934.-EI Secretario, P. S. M.,
Eusebi.l Cornago.-·El Juez, Francisco
Herrero.

JO--30ü3

Don Lui:; Velase na:.:~n, J¡.ez c!~ in:'!
lru(,':ió:l de estu cit.dad :r su partido.

P,). d presente c:dicto que se ,publi
car:"¡ ell he "Gaceta de ~lad;id" y "Bole
Un OJ.cial" de la .pro·dncia de Ciudad
Réal, ru~go a boas las Autor.id~desde
la Xación y encargo n. los Agentes de
la Policia judicial, procedan -a la hus
ca y ri:scatc de 100 cajetillas de taha·
ca picado, d~ 35 céntimos cadn un;.; 14
cU:lrte!'ones de 3,25 cada uno; 11 cuar
terones de 5,25 cada uno. 15 paque
te;; de 1,10 pesetas cada e~'), dnco m:l
zos de puros de cinco pesetas cada ma
zo. Ci,lCO mazos más de seis pesetas t::,.
da WlO, 70 paquetes de cigarrillos ~e
70 d~nt:mos cada uno, 30 cuarteron~

<le 85 céntimos cada UllO. 4i} doce-na5 de
caj3.5 de ceríllas de cinco céntimos, una
caja. de bloques de papel, lua.ca Ablldie,
de 20 pesetas, y sellos de Correos de
varias clases. por valor de 50 p<::;etas¡
substraído tooo ello la ::loche de! 15 al
16 del actual del estanco que en el pue
blo de ?tlembrilla posetl el yccmo Al
fonso ~úñez Cacho Robledo. sito en la
.calle ~ueya, núm. 36; procedícndo asi
nllsmo a· la detención de la 'Persona o
;personas en cuyo poder S~ eJic,mtr"artl
.In s~hstr:.¡i'.!o. de no acreditar SI! s.o.;iti-

roa adquisición, y a la detención, igual
mente, del autor o autores del hecho, de
ser conocidos, poniendo a. ést(ls en la
Cároel a disposición de este Juzgado y
a disposición del mismo ·también lo
substraído, de ser habido; pues asi 10
tengo acordado en providencia de esta
fecha dictada en el sumario núm. 22 del
corriente año, sobre robo.

Dado en Manzanares a 19 de Febrero
de 1934.-El SecI'etario judicml. Andrés
Amo.-EI Juez, Luis Veloso.

J0-3010

~IERIDA

Don Adrián MQreno Cuesta, Juez de
instrucción- ce M:érili:la y su partido.

Por el pr~ente, y con referencia al
sumario que se sigue en este Juzgado
con el número 3~ ¡fe 1934, sobre robo
de aves de corral de ia propiedad .de
Fernando Mendoza Bootello, hecho
ocurrido en la finca Dehesa Nueva,
ténnino de :\!érida, la noche ·del 17
al 18 de los corrientes, ruego a to;das
13s Auto:rÍdades dviles y militnres, e
intereso de los Agentes de la Poiicía
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo substraido, o sea 23 gallinas
rJ'bias y tres gallos, colorados, JlO
niéndo~os a disposición de este Juz
gado con Jas personas en cuyo poder
sc hallen, sino a'Credit-arr sU legítim3.
adquisición.

Dado en :\r(;r~da a 19 de Febrero c:.e
1934.-El Secretario judicial, Cabino
Uribarri.-EI Juez, Adrián :\loreno
Cuesta.

JO-S011
)10GUER

Don Aurclio Alvarez Jusné, Juez de
instrucc:ónde esta ciudad y su par
tido.

Por el pre:;ente edicto y en 'virtud
de 10 acordado en sumario que Se si
gue bajo el número 2 -del a:io actual,
se interesa de la (Jusncia c;,~il y de
mús A~eDtes de la Policía judicial, ~e

practiquen diligendas 'pára a'veriguar
el paradero de un burro de c,nce alios,
de alzada 1,23 metro~ cap. rucio"raza
del pais; señas particulares: cara y
hocico una B y dos lunares negros por
fuera de los corvejones y las patas y
tabla 'del c~ello. con el hierro de la
Sociedad El Seguro, ya colocad'o en la
lldga izquierda, letra H,número G.

Esta caballeria {:s propiedad del
Yecínode Niebla D. Juan Rute Cruz,
y fu~ .desaparecida del sitio Valle San
ta ~1aria, de dicho término <le Kie~

bla, el dia 23 de Diciembre pasa:.lo.
Caso Ide ser en·contrado el SCT.10

• iente. sepond.á a disposic;ón de
este Juzgado, juntamente con la per
sona en cuyo ,poder se encuentre, ~ ¡
no racredita su legítima procedenci.!•.

Dudo cn :'Iloguer a 17 de Febrero de
1934.-El Sel:ret~rio judicial interino,
Jenaro GálIlez.-EI Juez, .-\urclio Al
varez.

JO-3012

En Yirtud de lo acordado por el se
ñor' Juez de imtrucción -del partido
de Montalbá¡¡ {Teruel) en carta or
den recibida de la Superiorid:ld di
manante de la ca~ ,núlmero 17, rollo
1,l32 de 1933, sobre homicidio, contra
Vicente Garcia, ~e cita en calidad -de

testigo a An-drés Cofrade Mvarez. v~
cino que rué :de Anadón-. hoy en it1
llorado paradero. para que oComJl'lll"e

í1
&i.-"..

ca ante la :\ndienda ~rovinc~al - i
Ter-uel, el <tia 7 -de AbrIl próxuno . 1

hora de las nueve y media, en qu \
tendrá lugar el Juioió <lral :de la maIllJ\
cionada causa; bajo apercibimiento:
que, ·de no comparecer ·ni alegar Justa;
causa, [e parará el perjuicio a gu~ .
haya lugar. ..

Montalbán, 19 de Febre.ro -de 1934. 1.-
El Secretario, Fernando Coma. . r;¡,

JO---S01S

MOTILLA DEL PAL: XCAR

Don. Vidor Serván Mur. Jy'~~ de p~\~
mera Instancia e instruccioll del par;(
tido ·ce 3fotilla del P<llancar. '

Hago saber; Que hallándose va~,(,

te la plaza de Secretario en Jos JtUo(
gados muniC'Íp-ales de este parti<!~ que
luego se expresarAn, comp.rendida!f
co-;")o inferiores a 5.000 habitantes en
al ,·rticü10 24 -del Decreto de 9 de
No\">~m1re último, se anunCian para
Son pro....isión por concurso de trasla
ción entre Secretarios de la misma
cstcgoria, mediante la inserción de)
presente en la GACETA DE MADRID Y.
Boletín Oficial de esta provincia. pre:
viniendo:

Los concursantes re;nitirán sus ins·:
taneias, dentro de los treinta idias si..
guientesa la ,publicación del presente.
en los periódicos oficiales, al Juez de
pr1rnera ins.tanÓa !fe este partidq
aco'llpañando los documentos siguien
tes:

l." Certiikadón del acta de naci
miento.

2." Certificación acreditativa de ha."
llaroie desempeñando el cargo <le Se...
cre!ario de Juzgado munici¡Jal en pro~

piedad o de haoorla -desempeñado si
se tratare de excedente~

s.e ¡Certificación acreditativa -del
nú'üero de habitantes Ide derecho do
la poblacíón donde presten sus ser
vici()s o de la última donde los hw
biere prestado, e:¡so de que se trate di
excedentes.

4." Justificación de ]a condici611
¡fe excedente, CU3u-dO lo fueren, me
d,iante c~rtiJlcadó.n en ila que c.:oosl{
la ce¡-tifkación de :a excedencia, coti
'e-:.'q)rtsión de su fecJl:l y curgo que sE'
hallaba desempeñando en aquel roo..
mento.

La instancia d'~¡;;-á llevar el remte-.
gro correspondiente del Estado y :pó-'
liza de la }tutualidad judicial, y 10:&'
documentos llevarán la corl'lCs%ndien~

te legalización.

Pueblos.

Ala'·cón. BJrchin del Hoyo, Casas!
marro, Castillejos d<e Iniesl:.'l, Chunñ.'
llas, Cabaldón. Gaseas, Granja de Inies
1a, Herrumblul", Hontedllas. Ledafia,
Olmedilla de Alarc6n, Paracucllos de'
la Vega, El Peral. La Pesquera, Pjque~ J

ras del Castillo, Pozoseco. ,Puebla del
Sal....ador. Rubielos Altos, Rubielos Ba~

jo:;, Solera del GabaldÓll, VaJ:hE'''"IllosO.
de la :Fucnte, Yah·erdej\l. Y;!L~:':::ndó,

VillE.rta .
)lotilIa <lel Pala:~3ar, 13 de FclJi"ero "

de H34.-El Juez, Víctor 'ser,..án :\fur•.
El Se~ret~rio. Lkenciado ~,l¡;:rnel ~ells.·

JO--3014 '
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MADRID-JUZGADO NUlIERO 12

En ~l )nido verbal de faltas seguido
en esteJ~ oontnl.. "riano Suan~
ces.. por estafa. y señalado con el nA
mE;ro 936 de 193(. se ha dictado seu-
tencia, cuyo eDeabe%amiento y ~
dispositiva diceG tii:

"&utencia.-En la villa de Madricl
Il 3 de Febrero de 1934; el Sr. JueI
municipal del número 12. D. PedrO
Fraga de Porto. habiendo visto la$
presentes dlUgenciss de juicio verba).
de fahas, seguida entre partes: de .la
lma, '8l Ministerio ftscal, en represe~
eión de la acción ;públi~ .,. de la otn1J
como dan'lJnciado, Mariano SnaneeI
Arochaz

CALTOJAR

JUZGADOS MllNICIPALES

JO--3028

VITORB.
En el sumario que en este Juzgado

se instruye con el número 245 de 1933.
por el delito de robo de metálico a Fe.
lisa Va.quedano, en 'Providencia de esta:
fecha se halla acordado: Que se instro..
ya d-e los derechos del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento cr.iminal, al
esposo de dicha. perjudicada, lI3ma-w,
Flodán Barrena Valerdi, que se ballq:
en ignO'I'ado para-rlero, por medio de la:
presente.

VItoria, 17 de F-ebrero de 1934.-El
SCLTetaiiv (ilegible).

J0-3027

5.980, remitida por Francisco Diez d~
Elche, JlQI'Il que. en. el .témli:no de die~
d:i~ eompar-e;¡;ca ante este Juzgado al
objeto de hacerle saber la iJloCOQCióa
de este sumario y el eon-tenido del ar..
tienlo 139 de la ley de Enjuicb:m.ientDl
criminal; previnléndole que,. $i. no com..
parece, le parará,..el perjuicio e. que hu..
mere lugar.

Dado en Vlllena a 20 de 'F-ebrero .d,
193·i.-El Secretario, Trinidad CastelO'~
El Juez, Josl: Boronat.

Señas.

VfLLE:SA

TCRROX

Habiendo fallecido el día 13 del me$
en curso, en esta localidad, el Parma..
céuUco del mismo D. Huberto Fer~n"
dez A.lvarez sin haber dejado testa..
me::lóto. y desconociéndose el estado en
que sa cncootraba dicho finado, ~
constar empooronado viudo y bahersa
hall~do entre los lJ'lpeIes del Il1i&<

JO-3024 mo una invitaeión -de enI~ de ma..
VALOOP~A.S trimonio fechada en 13 de Marzo de

. 1918; m como ígualmente en el casQ
....._..... d Jo ---" d 1 se- de 'Ser casado con doña Francisca Ruiol

En .....nuu I! un¡~a o }Y.Ir a . lópez, si vivió (1 IDO dkha señore. y.
00r Juez de mstrncción .del partido, en cumplimiento de cuanto se tiene
por 12. presente, que será inserta en la "A_ 1'" ., .
"G ta d Madrid" Y "BoJetin Otlcial" prevewuv por as '\.USp~lcIones VIg~n"

ace 8... Val tes, Be anuncia al público por térmmo.
de ~a Pu~~li~~=.n~ de treinta días. en la GAcETA DE M&
ve!'~~ta~ de Mndcl.. y ..........o &etu8l DlUD, para que tQdo BJI'J.el que se crea:
en ¡:)lfU ....., ~.. con derecho se presente en este Juz
parade!'o .se ign«a,. para que ~- gooo muntei1>al con los dooumentos
rezca ante la Snpenor Andiena.a pro- .....:- , "'--1"vineial d& ·Ciudad. Real el die' 11 de 1 que e"'L.Ulle pertinentes,~ enuo ~o~
Abril próximo, e. las diez horas, con el 1 tar que ~~ta la fecha no se ti~neU
fin de 4eclarar como testigo del señor otras oD.O~Clas que la ma~e de ~dlO
Pi;scal en el acto del juicio oral orde-- fln~do VIve en León. s':gtm mawfes"
nado celebrs en la causa núm. 42 de la.clón de D. Cayo Fernandez. herm80l
1--- 8Obr' ~ '00 de la 1- de Ca- no del ~aliecido,.Cabo de Seguri.dad
-, e aCCl -.. con deQino en Gijón..

t:a, contra G~o Laguna Cas~os Callójar (Sorla) 20 de Febrero ~
y O!r05; ~revenido que, de no veri&ar· 1934.-El 1aez mu'nkipa!. Jorge GH.
Jo, l1lCUI'I'iri. en la multa que delermina Jo-3029
el arti<:nlo 17!t de la ley de Enjaicia-
miEnto crimi.JW.

"«klepeiiBs, 28 de Febrero de 1934.
El Secretario, P. Ha (Hegible).

Jü--3625

Tres cerdos de pelo negro, de tres
meses de edad, dos hembras y un ¡na
cho.

Dado en TCIT-oX a 2 de Febrero de
1934.-P. :lL de S. S., el Secretario,
Cayet&no d~ Selva.--El JUez, iManuel
Prieto.

Don Manuel Priclo Delgado, Juez de
instrucción de este partido de Torrox.

POI"' el presen·te, mego a todas las
Autoridades cl.v.les y militares de la.
Nación, 'Procedan a la husca y ocupa
ción de lo que a continuación se rese
ña. propio de N-'ancisco EscuderoBer- I
múdez, sub&traido la noche del 24 Id 25
de Enero último, en cl pago de Joire,
de este término. poniéndolos, caso de
ser habidos,. a disposición de esf..e Juz·
gado, iuntameDt-e COn sus poseedoces
Regitioos; causa Zlmn. 8 de 1934.

En \'irtud de lo acordudo en proví~

dencia de esta lecha, dictada po!' don
José Boronat Araeil, Juez de instm<:
ci6n ce este partido judicial en '81 su
mario número 7 de 1934.lIObre s:ab$frac-

. ción de mercanclas, se cia por medio
I de la ?ttsente cédula a D. JI!.amIeI Sial
i roe,; GomáJez, coyo actual per.adero _
! ignora, dO'IbiciJiado últimamaIte ea Ka-

1
drid, calle de ftio,s Rosas, 32, prilDdpal
derecha, ronsiEUlfltario de la ~idón

OLlVENZA

Reseña.

Chreo cerdos de scis mese3 y arroba y
~a de peso aproximadame1rte, ne
~, con hendida el ambaa orejas Y I=por deIame en la d-ereeha y el I

L. C. en. oom"Ilar derecho; tmO
de ellos :algo más ;pcqueiiQ Y jC)robado.

Dado en Olivenza a 18 de Febrero I
de 1934.-El Secre!:lrrio, Edu3!rdo Zoido. I
)jl Juez ,¡;}il instrucci.ÓD, Antonio I.un1.
. JO-3(}15

que $erA puesto a miilis~ron: la
persona o persouas que los tuvieran ea

Don 4,¡¡tooio Lena López.. Juez. de su podel'. 6Í HO eoreditaren lStl legitima
~ de h. cludad de GI~elUa y prooedencla. ¡pues Q5[ lo ileogo arorda
• ~. do en él oomarlo qoo s& mstroye en
, Por el jpl'('~te. ru.ego y encargo a este Juzgado con el námero 40 de 1934~
fQ&s las Affioridades civiles <:omo 1DL,•• • por el' d~lilO de 1:.-urto.
@l¡:r~. :lndiriduila de la l'olicla judi- .
~. \la. busca Y I."escate de los cerdos,. Señas del semoviente.
que luego se reseñar~ y que fueran
'S'ulatraidos de la :finca La Puta, .clel Un mulo castaiio~ edad ntlc-..e años,
!ét"mino <le Villamueva d~l F:i"esIlO. el talzada 1,54 metros, :rnza espa1lola,. y
\lis 10 del.~ propiedad de &ña con,~ blancos en loscc~ y
tuisa Messia SW:erd de Castaccsae, cu- cinoheras.
Y(X$ cerdos, caso da ser habidos, ~rán t Dado en. Plssellci.a: Q 2V de Febrero de
~cstoa a disposición de este JUZBado 1934.-El Secretario judicial, Joaquín
áÓ!ntamente con las persoIml en cuyo I de .Qolsa.-El Juez, N. Nombeola.
/PP'-ler se encuentren, si no acreditan su J0-3017
~ e.Uquis.ición, t?Ues as1 kl. teng·)
~d8d0 en el i!>UlUanO qoo &e mstrn
b en ofJS'ie Jmgado- oon .el oimero 45
Qéj corrienie afio, sobrn hurto. .

Don l\"k:ow Nambela Ga!!:'!rffo. Juez
de instmceión de este partido.

Por el prese-n~ mego y encargo a
todas hs Autoridades, tanto civiles co·
JPO milltares e individuos de la Pelida
T:J'thciaI. :ta bmca ,. rescate del semD
'"¡ente que a continwlci6n se resefiani.
rl"O!,iedad Gel vecino "di. Pa~, Eu
tiquiano GonzMez B1fmco. <,,'lIe fueron
&lbstraI.dos la ~he del dIa 17 del co-
t'tieote mes de mdehesa Na"-as Buenas.
tbmino de ~b'~¡:!';i1a {le rl.::s~ncia. y

PLASEHCIA.

{)ou AntollÍo Lena López, Ju-ez de
i!lstrucclón de la dudad de OllVJenZa y
SU pgr.tldo.

:POi' el presente, ruego y encargo '.
todo.l.S las Autori4a<les civiles como mi~

:Utares e individuos de da Policl:l judi
~ la b:lsca y T\:SCate de los cerdos,
que mego se reseñarán,. que fueron
,sbh3otra1dos el dia 9 de iFebrero actual
:de la finca Parquera. término de v1
&..'1ueva del Fresno~ propiedad-de don
namón Borje Romero, vf>Cino de Villa·
,nueva del Fresno. cuyos cerdos, caso

. '/Se Ser' habidos, serin V.lestos a la dis
posición de e..1:e Jmgooo luntamenre
epn la 'Persona o ¡pe:'Sonas que los tlÍ
:f1e:-m en su poder, si 00 acreditaren su
.ff~ít!ma adquisidón, pues asi ~o tengo
'q('ol'dado 00 el sumario qae SIe instruye
en este J L.7.gado OOD el m'Imero 47 del
tic·:-riente año, sobre hurtQ.

Reseña.

Ocho cerdos de dos arrobas de peso
C&da uno. negra3, con dilereotes seña·
~ con el hierro BR. en costiDar d-e·
r<'clto.

Dado en Olivenza a 1t de Febrero de
1!!3-t.-EI Secrctar-K>. Eduardo ZoidC'.
El Juez oe ins~ Ant"Ctnio Lena.

.·"~3016
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ffimSDICCION DE ~Li\RtNA

DOli :'-:::!iiio d\: Seducha y ~liart:.oc

re na, Subinspector de segunda del
Cuerpo g;::neral <le Servicios Jn2r.iU.
mos y SLLdclegatdo mari1i.m:o de Ifo
tril.

MOT:tiL

ALClJDIA.

Don JOS(; Font y Cruañes. SubJ~e
gado TIlariti.mo de Alcildi::J. (BaJ..e;::rcs).

I-~'3ce saber: Que el dia 9 del actual
fueron hnUodos en aHa mar. por Jos
tripulantes de la enlbarcaci&n IM>rn
brada Rarnis, folio i6 de la tercera
list'!. de este distrito. siete TOCOjOeS de
madera, con aros ~e hierro, cont.e
r.íendo "ino en una cantidad 3prox.i.
ma(ja.m~n!e de 500 lj tros, S.iClldo sl
Ileso totd de .cada uno de ellos -d~
i.:ncs 750 kilos y de 1,.15 meu-os de
alto ))<)1" 89 (;entímet:'os de diámetro.
en sus bJ.5es. Dichos Meares lJevan
las siguientes ma.ca.<¡: H. Q. A. D.

1 25.960, R Q. A. D. 2:dI31J. R Q. A. D.
; 25.928, p. G. B. I. 335, Q. J. H. P.

24.S-1S; Q. M. S. 25.058, ~~. J. B. 3.0..W;
lodos roll1boog Argel.

Lo que ~e ha':t;l ~úblico pa;:-¡~ ~~:J.e·

ral conQcim·jento, lA '!i·n d~ que los que
se consi :ieren con 'élel"e(;ho a los ex·
nresados efe::!J"ls se pr('scnten, por si
O flor n·edio oe apoderado, a ju,;..tiü"
carl() ante esta S\lbdele;adón m"l.i·
tiu13. en el pI:llo de un lues. a pariir
de III THlh1jr:'('!('!'! de! pr~S('!1fe e{!!d~

en la G.4.CETA tm MADRID y i3úletia Ofl.
cilll de la pl"ovi'1t!'l.

.~lcucia, 20 {le Fehrero de l!U~.

El Sub(eI~g&d(), JOsé Font y C.I"\l;lii~

JM-~(;~~ 1

"SL'1lteucia.-En la ciuill<·l de Vi..-m.roi"
a 7.o.e Febrero de 1§34: el Sr. D. Lui~
del Castillo Bover, .A.t.!>gauo.. Juez mu
nicipal de la misma,.-cab.iendo visto Ial
presentes <illigendas de jtücio verhaJ

I de faltas. sobre hurto rde una ,chaqueta.
~guido en este Juzgado en virtud ti"

1
SUIn2I'!o recibido de la Su;>erioridatt .':.
contr.a Santiago Yust A'¡v~ j ¡ost..";'
G:::rCla L6pez, ambos de diez y siete·"
tillas de e&ad. solteros y sin domicilio[

I(,~ ~u.y~ cilig~ndas ha si10 pnrte e~

I
~h :lIS lerlO fis<:al, :

Fallo (pe (1e~l(l cnndenar )' ~0!!den~ :

I a ~(}S denuncia(¡Qs Santiago l'ust M~
r'lZ y José ·Gateia Lóp;ez, como nutorcl{ ;
de UTIa fúta ce hurlo, a la :peua de dieZ .
días de arresto menor a cada uno 'lie
clbs y 31 ,plig{l por mitad de las cos
ta~ del juicio, y para su notükación a·
los mismos líbrese el correspondiente·
'C!d~cto CQ'InIlrensivo de ~ ~ra. 1:
parte rlispositi\'a de e5ta sent~ncia pa··
ro SIl inserción en la "Gáoet9. de M-a
drid".-Asi -por esta m.isentencia. lo,
pronuncio, man<io y fll'lOO.-Luis del'
Castillo.

Cuya se:1!c:1rie fué pnb1j(':;¡d:l .el mis-<
,ro dia de su feo..:ha."

y para su inserción en la GACETA DEl
)L\DRID. a fin de qu.e· sin·.a ,de notifica"
dón a. los reerid()~ denL7.r.~:;¡~oS San.
tiago Yust .1.lva.1'cZ y Jase G3fda Ló-t
;1CZ. cuyo p.cL;a1 parndcl"o se ;grror3. se
expide el presente en Vinaruz a 9 da
r'cbrero de 1934.-EI Sccret;llno, J. B,
¡;Iorales.-El J:K'z. Luis de! Castillo.

JO-~723

VL.~AROZ

Dott Luis del. C!l5till'J B:>vcl", Juez
munic:i¡.al de Vinaroz.

Por el i>rc.s~re c:llcto hago saOOr:
QI!e en el juiciQ de f::1llfL'i <le que ,lucso
~ hará menci.óp.., se ca <iiC:.a.;i~1 jX>r este
Juzgaf.!l la sen ('..:ncLl, {'uyo CIi¡::J!x:~~

Jllie!Jtc Ir ~:::~~ <l=b."?;).j:~i~·.a dí~::::l ~sí:

1
1 Don Juio Saas Garnka. Secretario
I del J~ado municipal de Xatalcar~
J nero...

1

Doy fe: QUe en el juicIo de faltas
de que se hará expresión se ha dicta.
do sentencia con esta fecita. C'-1j'O en.

I c<l1x'zam:ento y ¡Jürte -d:spo5iti"l"a di·
• ten así:
I "Sentt=!1cia.-En la üija de Xaval'
I carnero a 16 de Febrero de 1934; el

1
, Sr. D. Ar:.drés I;I~rnández Pérez, A.b~

g::.·do, Juez mmuC'IJHll de b n:üsma. ha~
1 biend.o visto y oido los 1Yrcsenfes cuI tos de ju:cio verbal de faltas, seguidos
! m::.t-~ par·tes: ue la un~. ·el Ministerio
¡; ~~c¡:.~. en rep:"c'>entodóa de la acción

I
puDlJ'ca, ~. do;; la otra, como dem.:n~ia
dos,. Vic!,nte Aponte Castillo, de diez

1
y sels anos -de edad, n:¡roral de Alba·
ccte y 'rcdD.o de !',b.drid, y tu 1a a'c.·

1 tL:;lii·dad ,(;on residencia en Tclav..::ra¡(b la .Re.i;ta; ~rgío Martin Guerrero,

l
· de vemhun auo-;, sollero, dependien
. te de Farmacin, 'natural y ,",ccÍI~o de

JO-3o::n i 'fala.era de la Hema; (;regoriQ Ih~ñez
., T - IPJ.as, Segun.do Diaz dd Prado y Luis

M.:i.DRlD-JUZGADO ~'fU:\ITH() la L?))ez Sá.l!chez, el prirr.ero vccir.o de. . ., . IdIcho Tala';-era y los otro:; des {lomi-
Er.. el ~xpedIente~c.e Jmc~D verbal d{) ciliadas últíiIJ,urncnl2 en Aldcanueva

f~ltas numero 1.053. se;uulo en. cst-e de San BartolOI.Llé, y ~n la ac~aalidad
Jl.:zgado.. contra José Goazá)e2. Gómez, . estos dos últimos de ignor~do ;lar-ade
pOJ Icsl,;'On.es.. aparooe la s!gulellte I re, d~o:::ociéndosc todos 13.s demás

Pro,?-dcn~.~-o Juez. S.... PolQ de clrcun.standa~ de lo;; o~ por '!lQ ha
B;rrnabé. - J.>t.drid. 16 de ~ner? de I ber comparecldo ;)1 J'Ul.clO por -d~;obe
1!J3L - n".da ~ta se admite. lib:-e· : diencia lc\'e a una parej<l, de la Guar
~ente. y en ambos efectos, la a~üa-I wa civll dd pue.sto de e.:ta villa,
~lOO Interpuesta.])OT cl denUIl.<:~do F<1I.io que (icho conden:lr y conden.o
,José Gonza!ez Gc!~z, r. en su Y~sta, 1 uJ. (lenuncbd~ Vicente Apunte c..'btiÁlo
'reroi~e es}as <11li%cnc;as al S~. Juez j' a h.. pena ik 30 pcsetas en cOD.cepto c.e
de prl;neJ;a lllstan~J:a e lDstrue;et6n de multa, y ti los olros cuatro denu'Jcia.
est-e distnto, prev¡() cmplaUlrolento de j dos Ser"'í\) ·~1artin Guerrero Grc'"orJO
~ ~ _ t" ":1 '00'" ... 7 e
~GS ¡p ....,S, ;para que, en ·~r:n:unO áe Ibilficz Rivas Ser<undc Día:¡: dcl Prado
ciDCQ ~, acud3!' a usar de su de- y Luis LÓ¡Jez' Sá¡;'chez, Q. la de 50 p~
r~, oSI Jes ronVlene, ame aquel Tri· tas, tambié:l en ConCC1Jtc de mulla, re
btmal.-Lo manoda y finn.a S. S.. de pr.::nsión a los cinco pri..adamente y
que doy f~.-;-José Polo de Bernabé. paJo de las costas !por iguales partes;
Maouel Guillen." v caso de resuItaT i1JlSolv~utes, :SUoiri~

y a fin de qt!e sirva de nollik.aci6r:. ! ciD. un fu -de arresto en su do.m.icilio
~ emplazamien.tQ a A~ Mén~z Ipor ca,da -cinco pesetas, decretando >el
o.)untos. para que. en térmmo de qwn- comiso Qe los 51 Cll2dernoo de la "Re
ce dias. 0OlIlilare2lCa ante el Sr. Juez tie vista BIal:ca" que les fueron ocupa
instrucción número 15, y, deseonocíén- oos.
dos~ su. actual domicilio o paradero, Así PQr esta selltend~. q-o..<e sed no
expido la presente .en M~ a 19 de tifkada personalmente u los denuu.ciu
E.n~ro de 1934.-EI Secr·~tano. Manuel dos de domkilio conocido)" a los re
Guillb.-El Juez, Sr. Polo de Ber- j beldes por medio <le eé'1ub. comprcn-
nabé. • 1" ')_9 siro del encabezamiento y parte dis·

vO-_1_1 po~.itiva de la misma, que ....-e inserlará
I en la G,"'CETA DE MADRW y Boletin Oli-

MAN1.i'EL cial de esta provincia, lo pronunr.io,
Don Vicente Pallás Pallá!;. Ju'Cz muo mando y firmO.-Andrés Hernánde7.."

nicftj>al de Manuel La anterior s~ntenda ful: .publicada
llago saber: Que M dkJ10 Juz~ado en el mhmo dia de su fecllO.

está vacante el cargo de Secretario, y par.a '1IJe con'Sle )0 sieva de notiJi..
propietario, y para su ¡>r0'V1si6D por . ("ación a les rl.enunciados Segundo Djaz
el turno QC trasladQ. podrb prcsentar- ! d.:;I Pradv y Luis Lópe:r. Sánchez, 'Cuyo
se s<>llcitudie:s documen1adas, Qentro del ! domicilio se deseonoce, expido la pre
término de ,treinta. dias, ante el señor j ~nte, CC"-D! el visto hueno .de So S., ea
Juu -<de primera instancia de Játili3, 1 ~uyalcarnero a 16 de Febrero de 1!.134.
y para el <:aso de no haber 3Oncit::ut~s I El Sc:::-re:.ariQ, J~io el.boSo-V.· E:: d
en rlJ,cho lumo, se sefiala el plazo de I Juez municip.al,. Andri-s IIernández.
quinoe días. (JUe se contarán a cC1!Íi- JO--30:l3
nuación del anterior. :para que por el ¡
tlH'DO 00 00DCUrS0 libre, puedan pre- 1
sentarse solicitudes ante este Jl12'.gado J
municipal.

El Dúmero de habitantes de este tér- I
mbo municipal e5 el de 2Aú6. 1

:Manuel Q 9 de Febrero de 1931.-El ,
Secretario ~lplente Joo.qt:i:l' Lemos.- '11
El Ju.ez. Vioeote panás.

JQ--2i'2~ i

Fallo que debo conde3kl.t' y coadeno
f!. ~iariaEo Suances Arocha .a ia TI~nu

<le ql!inc~ dias de arrcsto y al paio d,~
las costas del luici<l; y sicndodcsC'Q·
llQcido su rackal domicí!j.o y parde
ro. notifí!;uesele la 'P1'eSente por m-e
dio de .cédula, comprensiva <lel enca
bezamiento y parte -dispositiva de -esta
senten.cia. q;ce se putllic.ará en la <.lA
CET.:l. ~E; MaDRill.

A".>'i por esta sentcoeia. lo pl"on¡¡u
cin, man·;:;'-o y fi:'I!!.o.-Petlro Fr<le,"'3, de
Porto.

Publi,ea·('i6n.-Leida :; iJuhlkada fué
la cllierlor 'S~:lrencia por el seíior <lon
Pedro Fra.r;a de Porto, Jue2: municipal
proI>iet~~"lo, c~...a~~G celellran,h-t 6U

('icr;da 1lLÓlica -eD '!ll dia de su ¡feena,
Ú' que doy f-e.-Carlos Navarro.

y mecEante a la: rebeldia <tel er.jui
ci(;.(~(). y '3. fin de que le $I~otifkada
en brma h ~ntcrior seiltench por ·la
G.•.Ct:T..... t'x;)ido la presenle en Madrid
a 3 de Fd:~ero de 1934.-EI Sc("reta
rio. Carlos Navarro.-V.· B.O: el Juez,
Pedro Fra;a de P.:>rto.
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1934,.-El Presidente. Luis Rodrignez.-
. El Secretario, Sáez. .

Je-191 .

Hago saber: Que por los pescado
res de la barriada nombrada Baño5,
de este distrjo. ha sido hallada en el
mar. y depositada ~n la playa. una
boya, al parecer de las empleadas es
las entradas de los puertos, -por ilo que
quien se crea con derecho a reclamar
de su propiedad se presente en esta
Subdelegación.

Motril, 20 de Febrero de 1934.-El
Subinspector. Emilio Serlocha.

. J;M--2é96

AGRUPACION ADMTh'"ISTRATIVA DE
3URADOS MIXTOS INDUSTRIALES Y

PROf"ESIONALES DE CACERES

Don Luis Rodríguez Celestino, Pre
side-nte de la mencionada AgJ1lpación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi presidencia. de Obras púb1i~as,
se sigue expediente sobre reclamación
de jernales. a instancias de Francisco
-Garcia González y dos hijos suyos.
contra D Cándido López Guzmán, !pa
truilu de· 0bras púhli::as" de is:c:cr~do
llomiciiio.

Habiéndose decretado en estos au
tos la celebración del juicio, eIlt pri
mera con.ocatoria, el próximo día 16
ce ~íarzo, a las seis (le la tarde. por
la presente .se le llama. cita y empla
la p<:,a que comparezca en. legal for
ma co:J. todos los medios de pruebas
de que intente valerse, haciéndole sa
ber eue de no hacerlo así continuará
~l juIcio sin su <'_sísteilcia.

D::¡uo en Cáceres a 16 de Febrero
de 193-!.-El Presidente, Luis RoGrl·
.iuez.-El Secretario. Sáez.

JC-1S7

Don LuÍ.!> Rodríguez Celestino, Pre·
'P!:f~:1te de la mencior.ada Agrup.:1ción.

Ra::o saber: Que e:., el Jurado mixto
.1e 111'; prcsldenci3.' de Obra" púb~icas,
<;e Sig;lll expediente sobre reclaIP..adón
cie jú:r..alcs- .a instancias de Juan Bra·
\'0 Cruz. \"Ceíno de Eclen de Trujillo.
cont.:. D. Cándido Ló;>ez Guzmán, pa
truno de Obras púb:kas, de ignorado
domicilio.

HabiéndOSe decret:ldo en estos au·
tos la cclebracíó::::. de! juicio, en pri
r.~er:l convocatoria, el próximo día 16
de ::'.1<:irzo, a 12s seis de la illrde, por
ta presente se le llama, Cit:l y empla·
~a p¡:¡¡-a que comprczcól. en legal forma
:on todos los medios de pruebas de
;lue intente lValerse. l;aeiénd«sele sa
ber (!,le de no hacerlo así continuará
)1 juicio sin su asiste,cia.

D¡:¡do en Cúceres a 16 de Febrero
;le 193:.-EI Presidente. Luis Rodri
s::ue7..-El Secretario. ~áez.

JC-186

Don Luis Rodrí;uex Celestimo, Presi
dca le <.le la men<:ionada Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi l,residencia. se sigue expediente
sobre redamación de joma1es, a ins
Ílt!ldf,S de Antonio Avila Cuesta y oteas
mas. oontra D. Cándido López: Guzm.án.
paLn.rIlo de Obras públicas, de ignorado
donticilio.

Habiendo decretado en estos autqs la
oekOración del juicio en primera coo.~

:v~ el próxDD día 16 de :Mano,
a las Beis de :la tarde. I?:Or la pl"eSlellte

se le Dama. cita y emplaza, ¡para que
~ en legal forma con todos
los medios de prtreba.s de que mtente
va.leFse; haciéndole salxtr que. de no
ha«orloasí, con:tinuad ('1 juicio sin su
asistencia~

Dado en Cáceres :¡ 16 00 Febroero de
1934.-El Presidente, Luis Rodriguez.-
El Secretario. Sáez.

JC-l88

Don Luis Rodrigucz Celestino. Pr~i
dente de la mencionada Agrup...ciérI.

Hago sabel-: Que en el Jurado mixto
de mi presidencia de Obras .púb~i("a;;.
se sigue c.xpcxl.ioente sol)¡-e reclmnació:J.
de jornales, a insland.:is de Anares .
Campo Solis,contra D. Cán<lidoLópez !
Gu.zman, patrono de tlbras púhlica-s, de ¡
ignorado <1omi.cilio. 1

Habiendo decretado en. estos autos la I
celebración del juido en prim~ra CQlIl~

vwatoria el próximo día 16 de :\laru>.
a -las seis d~ la tarde,}XIl' la presente
SA lA 1I~...... .0(2 .I'.ifQ U b'tnnla'7lJ1 "n.Q~ .tTllP

.... ....- --"':1 --- .., - •••~,. r- - "":1.--

compa.rezca en .}egal forma con todos
los medios de pruebas de qtle mtente
va.1erse; hadéndole saJ:>er que, de no
ha:cerlo asi, continuará el juicio sin su
asJ.stencia.

Dado -en Cáceres a 16 de Febrer;> d<l
1934.-El Presidente. Luis Rodríguez.
El Secretario. Saez.

JC-7S9

Don Lui:> Rodriguez Celestino, Presi
dente de b r.lcnclo-n:.ca Agrupa.ciéll.

Hago saber: Que en el Jun:.-ao I:lixto
de mi -presidencia de Obras públicas. ,e
sigue expediente sobrerecJamaci¿n c:e
jor:naIoes, a insts[lc1a.s d~ Antm::.io A..-i:a
Cuesta y otros más, coatí"·a D. Cándido
López GUl.'TI:in, patrou;,) ¿e Obras pú
blicas, de ignorado doc.Jicilio.

Habiendo ¿,cc;-"tauo en ~stos autos la
cel:e!Jr:¡ciün del juicio en pr:mera con.·
\"~1Q.I'iia el próximo dia 16· de )farzo,
a las seis ~e la ta::-de, por la prc:>cil~e

se loe llama, cita y eIllpla.:::l, para que
compa,.i"C'lC3. en legal fonna con todos
los medios de prUi:'tas de que i.'1:ente
\"alerlie; h:ltCiéndole sabm' qu~, ce no
hacerlo :lsi. continuará el juido sin su
asistencia.

Dado en C:'i.~·t':-e3 3 16 de Febrero de
1~3,1.-El Pre:-;ic.<i.:I1"e, bis Rodrí.;"uez.
El Socr-etario. Sáez.

Je-190

. Don LuL~ Rodríguez CelestiIH). Presi
dente de la mencionada .-\grupcciÓD.

Hagosaher: Que en el Jllra<io mixto
de mi presidenda de Ob,as públicas, se
sigue expediente sobre reclamación de
jornales, a instancias d~ Nico:ás Diaz
Torres, vecino d-e Trujillo, contra den
Cándido Lópcz GumWi. ps:troDO de
Obras públicas, de ignorado domicilio.

HabIendo decretado en estos cutos la
oelcbra<:ión del juicio en primera COll
'·<X:moria el próximo día 16 de Marzo,
alas seis de la. tarde, por la presenta
se le llama, cita Y emplaza., pan¡ que
comparezca en J.egal forma oon todoo
los medios de proeba.s die 'que intente
valer'se; ha.ciáldole saber que. de no
hacerlo~ continuad. el juicio sin su.
8lSIi6teocia.

Dado en Cáeeres a 16 de Fmrero· de

JURADO MI4TO DE LA PROPIEDAD.
RUSTICA DE RONDA

Don lose Huesa Ptkez. Virepresidoo..
te en funciones de Presi~te del Jun."
00 mixto <ie la Propioed\3.d rústica de
Ronda, ron jurisdicción en la-mí.s'ina Y;
ell los partidos jt¡,lida:es Gog campillo!¡
;i Ga&ci::.

Por el presente se hace saber: Que
habiendo expiraJo el pia:r;o de admisión
<Ie -solicitU<les para los cargos de Secr'e-
t~rio y Aurilia'r de este Jurado mixto"
d día 23 d'~ Febrero. se hooe públtico
por medio del pr'esente la relación d~

los señores solici¡antes pre:;e¡liado-s, y
a kJ,s qu~ les falta completsr la docu';
mentaciÓn.

Solicilantes a la Secrelari!l.

?,-Júre:ero l.--D. ';"i~e::t~ Remohi S-iHc.l.
Falta por com;)letar su dOCll.orncnt2,ción
t:l oertificado <ie r.acLTDicnto, ce'i1ifiCfido
de sanidad, ckdu}a personal, rei::J.te¡;rt)
de sello de 1,5U r...eseta:s.

Número 2.--D. Crist&bal Vázqucz Mi
chero. Completa.

Nú.,-nero 3.-D. Manuel V,allecillos Qui..
ñones. Reintegro de la solicitad. ;ma;
póliza de 1,50 pesetas. R~¡nlegro de
ocho pesetas en metálico paro el Cole
gio de HUérfanos <le :Médiccs, y dos pe..
seias para el se-llo CQrr"...spoodiente para
legalizar el certificado méd·ico oficial.

Número 4.-D. Matias Oniga Charlo•
Falta el certificado médico o1icial.

l\ó..Llero 5.--D. :\Iig:.tel Ballestero Már..
ql1'ez. Falta rcin·t:::<:i1-o de 1,50 pocsem~

pa'ra su solicitud. C~rtifC:l.<lo d.e nad..
nllenlJO. Reintegioo de ochú pesei,as en
metálico para el Co1egio <le !'Iuédanos '
de Mó,Ecos. y ¿os p~tas para el sello
corrcspGn-d';ent~ para }e,p.lizar el eerti
ficado médico oficial.

Núwe¡Q 6.-D. Jos\: Huesa Pé.ez.
Compiem.

Xúmero 7.-Do Bú¡ukgo Zarazúa Suá..
rezo Completa.

Solicitanles a la Auxiliaria.

- Número 1.--Diego :lIor:::~ Muñoz.
Falta certillcudo !nÍ;uico y céduia Pet:o'
sona!. _

Númc-ro 2.-D..\.u~usl'O Aguila.· S:ín..
chez. Compl-eta.
N~ro 3.-D. Ilaf:rel Roo.-ign.ez Gar.~

cia. Co.lllpleta.
Kúmer;> 4.--D. Manuel Azn.rur Beni

tez. Falta certificado de nac"rniento, de
buena cm!ducta. íll~ mél::;o. cédUla.
personal y rei.ntet;.-o <loe 1,.jO pe:;ct3'S
para su solicitud.

Se concede.un plsxo de c~o días a
contar desde la publicsción d~ este edic"
10 00 la "Gaceta de Madrid", cumpli(if.
el cual y no subsanándose por los ÍiI1"
teresados los &foctos que ti~nen en sU
doc:umentJación. se coosidet'an como re..
tirados del conenrso.

Ronda a 24 de Febrero de i934.-EI
J?aoesidmte, José Huesa Pérc7.-El ~
-c:ret:lim, Domingo Zaloazúa. , .

JG--3282
-\

' ....
Sucesores de lUvadeneyra (S. A..);

Paseo de San Vicenb, 20..


